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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

~~:¡ 

El acta de la sesión 141,l, extraordinaria, 
celebrada en martes 3 de diciembre, se dio 
por aprobada por no haber merecido ob
servaciones. 

El acta de la sesión 151,l, extraordinaria, 
celebrada en miércoles 4 de diciembre, que
dó a disposición ,de los señores Diputados. 

Dice así: 

Sesión 15~, Extraordinaria en miércoles 4 de 

diciembre de 1968. Presidencia de los señores Va

lenzuela Valderrama, don Héctor, Stark y Lorca, 
don Alfredo. 

Se abrió a las 16 horas y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 

Aguilera C., María Inés 
Alvarado P., Pedro 
Allende G., Laura 
Ansieta N., Alfonso 
Barrionuevo B., Raúl 
Buzeta G., Fernando 
Cabello P., Jorge 
Cademártori l., José 
Cardemil A., Gustavo 
Castilla H., Guido 
Cerda A., Carlos 
Cerda G., Eduardo 
Correa M., Silvia 
Daiber E., Alberto 
De la Jara P., Renato 
Demarchi K., Carlos 
Dip de R., Juana 
Escorza O., José 
Fernández A., Sergio 
Fuentes A., Samuel 
Fuenzalida M., Mario 
Garay F., Félix 
Godoy u., César 
Gu"stavino C" Luis 
Ibáñez V., Jorge 
Iglesias C., Ernesto 
Irureta A., Narciso 
Jaramillo B., Alberto 
Koenig C., Eduardo 
Lacoste N., Graciela 
Laemmermann M., 

Renato 
Lavandero 1., Jorge 
Lazo C., Carmen 

Lorca R.. Gustavo 
Lorca V., Alfredo 
Lorenzini G., Emilio 
Maira A., Luis 
Marín M., Gladys 
Martinez C., Juan 
Millas C., Orlando 
Monares G., José 
Monckeberg B., Gustavo 
Montt M., Julio 
Morales A., Carlos 
otave V., Hernán 
Olivares S., Héctor 
Osorio P., Eduardo 
Palestro R., Mario 
Paluz R., Margarita 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 

Penna M., Marino 
Pereira B., Santiago 
Phillips P., Patricio 
Poblete G., Orlando 
RamÍrez V., Gustavo 
Retamal C., Blanca 
Rioseco V .• Manuel 
Rodríguez H., Manuel 
Rodríguez N., Juan 
Rosales G., Carlos 
Rosselot J., Fernando 
Saavedra C., Wilna 
Sanhueza H., Fernando 
Santibáñez C., Jorge 
Sepúlveda M., Eduardo 
Silva S., Julio 
Silva U., Ramón 
Sotomayor G., Fernando 

Stark T., Pedro 
Turna M., Juan 
Valdés P" Arturo 
Valenzuela L., Renato 

Valenzuela S., Ricardo 
Valenzuela V., Héctor 
Vega V., Osvaldo 
Zepeda C" Hugo 

El Secretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar

noldo, y el Prosecretario, señor Larraín Errázu

riz, don José Luis. Se levantó la sesión a las 20 

horas, 06 minutos. 

ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 13:¡l, extraordina
ria, celebrada en miércoles 27 de noviem
bre, de 20 a 21.30 horas, s,e dio por apro
bada por no haber merecido observacio
nes. 

El ada de la sesión 141,l, extra,ordina
ria, celebrada en martes 3 de diciembre, 
de 16 a 17.16 horas, quedó a disposición 
de los s,eñores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q-Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con el primero, hace presente la ur

gencia para el despacho de las observa~ 
ciones formuladas por el Ejecutivo al pro
yecto de ley que establece normas sobre 
fomento de la Aviadón Comercial Priva
da. 

-Quedó en tabla para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior
mente calificada ésta de "simple", se man
dó agregar a los antecedentes del proyec
en Tabla. 

Con el segundo, inc~uye entre los asun
tos d,e que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual L'egislatura Extra
ordinaria de Sesiones, el proyedo que mo
difica la lsy NQ 12.522, con el objeto de 
conceder determinados beneficios a las 
montepiadas de la Caja de R,etiro y Pre
visión Social de los Ferrocarriles d,el Es
tado. 

-Se mandó tener presente y agregar 
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a los antecedentes del proyecto en estado 
de Tabla. 

29-Siete oficios del señor Ministro del 
Interior, con los qu,e contesta los que se 
le enviaron, en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las mate·· 
rias que se señalan: 

Del señor Aguilera, relativo a los pro
blemas qu'e afe'Cta.n a los personales de la 
Compañía Chilena de Electricidad y de la 
Empresa Nacional de Electricidad, So
ciedad Anónima. 

Del señor Cantero, respecto de b€nefi
cios previsionales para los Agentes Pos
tales. 

Del señor Rosales, a.cerca de la reposi
ción del Retén de Carabineros que servía 
a las Poblaciones San Luis, 25 de Enero 
y Ran,~agua Oriente, de la ciudad de ese 
mismo nombre. 

Del mismo señor Diputado, relacionado 
con la instalación de alumbrado público 
en diversa.s localidades de la provincia d,e 
O'Higgins. 

Del señor Valente, referente al proble
ma económico que afecta al valijero de 
Correos de Putre. 

Del mismo s,eñor Diputado, sobre la 
ampliación de la Oficina de Correos de 
Calama. 

De los señores Osorio, Aguilera y Fuen
tealba, relacionados con benefidos a tra
bajadores agrícolas, construcción de loca
l'es para Juzgado y Cárcel de Coquimbo, 
e intromisión política en Centro de Ma
dres de Illapel, respectivamente. 

39-Tres oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstruocción, con 
los que da respuesta a los que se le diri
gieron, en nombre de los señores Dipu
tados que se mencionan, sobre las mate
rias que se expresan: 

Del señor Barrionuevo, relativo al apro
vechamiento de la línea telefónica existen
te entre Vallenar y Alto del Carmen, en 
beneficio de la Cooperativa Agrícola y Vi
tivinícola del Valle del Huasco, Limita.da, 
de la comuna de VaIlenar. 

Del señor Guastavino, acerca de la si
tuación de obreros y empleados de la Em
presa de Comerdo Agrícola que pasarán 
a formar parte de la Empresa Nacional 
de Frigoríficos. 

De los señores Aguilera y Pontigo, 
acerca de la posible complementación eco
nomlca entre las provincias de Coquimbo 
y la de San Juan, de la República Argen,.. 
tina. 

49-U,n oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que s·e refiere al que se 
le remitió, en nombre de los señores Mar
tín y Melo, reladonado con la prórroga 
para pagar las contribuciones a los pe
queños viñateros de la comuna de QUi
IlÓr1, provincia de Ñuble. 

59-Siete oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta 
los que s·e le enviaron, en nombre d·s los 
señores Diputados que se expresan, sobre 
las materias que se indiéan: 

Del señor Barrionuevo, relativo a pro
bl·emas del personal de la Escue~a N9 3 
de "El Salado", provincia de Atal~ama. 

Del señor Montes, acerca de que el Ta
ller Exploratorio de l~ Escuela Vocacio
nal N9 39, de Lebu, continúe como tal y 

no sea transformado en Escuela General 
Básica. 

Del señor Poblete, relativo a la designa
ción de un representante de la Asociación 
N adonal de Centros de Padres y Apode
rados de los Liceos Fiscales, ante el Con-
sejo Nacional de Educación. ~ 

Del señor Sepú1veda, don Francisco, 
acerca de la situación que afecta al señor 
Luis Opazo A veranga. 

Del señor Stark, respecto a la cons
trucción de un nuevo local para la Es
cuela "Quinta" NQ 23, de La Laja. 

Del señor Zorrilla, relacionado con la 
construcción de nuevos edificios para lag 
escuelas primarias de las localidades de 
Huaraculén y Coibungo. 

De los s'eñores Mont€s, Melo y Agurto, 
referente a la creación del 59 Año de Hu-
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manida des en ,el Liceo Vespertino de Lo
ta. 

6<?-Un oficio del señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, con el que 
da respuesta al que se le dirigió, en nom
bre del señor Rosales, sobre los microbu
ses de que es dueño el s·eñor Juan Diuana. 

7Q-Un oficio del señor Ministro de 
Salud Pública, con el que contesta el que 
se le envió, en nombre del señor Sotoma
yor, acerca de diversos problemas de or
den asistencial que afectan al Hospital de 
Chimbarongo. 

8Q-Dos oficios del señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo: 

Con el primero, da respuesta al que se 
le dirigió, en nombre de la Corporación, 
referente a la construcción de matrices 
para. los servicios de agua potable y al
cantarillado en la comuna de Negrete, 
provincia de Bío-Bío. 

Con el segundo, se refiere al que se le 
remitió, en nombre del señor Fuenzalida, 
relacionado con la pavimentación de ca
lles de la Población "Hermano Arturo", 
de la ciudad de Curicó. 

-Quedaron a disposición de los seño
res DiputadQs. 

URGENCIA 

S. E. el Presidente de la República ha
bía hecho presente la urgencia para el 
despacho de las observacionés formuladas 
al proyecto de ley que establece normas 
sobre fomento a la aviación comercial pri
vada. 

El señor Lorca, don Alfredo, solicitó 
que se calificara de "suma" la urgencia 
hecha presente. 

Puesta en votación la petición de "su
ma" urgencia, se rechazó por 5 votos con
tra 28. 

Quedó, en consecuencia., calificada de 
"simple" la urgencia solicitada. 

En conformidad con un acuerdo adop
tado por la Corporación, correspondía' 
rendir homenaje a la República Federati
va de Yugoslavia, con motivo de haberse 
celebrado recientemente su XXV a,niver
sario. 

Usaron de la palabra los señores Silva 
Ulloa, Rosales, Rioseco, Garay y señora 
Lazo, en representación del Grupo de se
ñores Diputados sin Comité y de los Comi
tés Comunista, Radical, Demócrata Cris
tiano y Socialista, respectivamente. 

A indicación de los oradores, y por 
asentimiento unánime, se acordó enviar 
notas de congratulaocÍón a la Asamblea 
Nacional de la República Socialista Fede
rativa de Yugoslavia y al Excmo. señor 
Embajador de ese país ante el Gobierno 
d·e Chile. 

A indicación del señor Val·enzuela, don 
Héctor (Presidente), y por asentimiento 
tácito, se acordó suspender la presente S2-

sión por todo el tiempo necesario qu~ du
re una reunión de Comités. 

Reanudada la sesión, con la venia de la 
Sala, el señor Secretario dio lectura a los 
siguientes acuerdos adoptados por los Co
mités Parlamentarios: 

1 Q-Destinar el tiempo del Orden del 
Día de la presente sesión, con la prórro
ga que fuere necesaria, a tratar el pro
bl·ema que afecta a la Universidad Técni
ca del Estado, para 10 cual se destinarían 
20 minutos a ·cada Comité, como asimis
mo al grupo d,e Diputados sin Comité, y 
otorgar, además, al Comité Demócrata 
Cristiano un tiempo adicional de 10 mi
nutos, o sea, hasta 30 minutos en total. 

Los Comités podrán cederse su tiempo 
entre sí y las interrupciones que se conce
dan serán de cargo de qui'en las obtenga. 
Podrán usa.r de este tiempo a su arbitrio. 
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A continuación, destinar 10 minutos a 
cada Comité, como asimismo al grupo de 
Diputados sin Comité, para discutir y des
pachar el veto qu·e figura en el s·egundo 
lugar d·e la Tabla, formulado al proy€do 
sobre fomento a la aviación comercial pri
vada. 

En seguida se entraría a la Hora de 
Incidentes. 

El señor Valenzuela, don Héctor (Pre
sidente), declaró aprobados dichos acuer
dos, en virtud de lo dispuesto ·en ,el ar
tículo 43 del Reglamento Interior de la 
Corporación. 

En cumplimiento de los acuerdos a.dop
tados recientemente, correspondía ocupar
se de los problemas que afectan a la Uni
versidad Técnica del Estado. 

Pasó a presidir la sesion el señor Stark 
(Segundo Vicepresidente). 

U saron de la palabra los señores Ca
demártori, Morales, don Carlos; Phillips,' 
Daiber, s·eñora Lazo, Fuent.es, don Sa
muel; Maira, Silva Ulloa, Cademártori y 
Phillips; y por la vía de la interrupción, 
los señores Daiber, Valenzuela, don Ri
cardo; señora Allende, Lavandero y Oli
vares. 

Durante su primera intervención el s·e
ñor Phillips solicitó, 10 que por unanimi
dad así se acordó, se insertara en la ver
sión oficial de la sesión correspondiente 
las planillas de sueldos del profesora.do d·e 
la Universidad Técnka del Estado y la 
lista de los Convenios entregados por el 
propio Rector de esa Universidad en la 
Subcomisión Mixta del Senado, como, asi
mismo, los Convenios suscritos por la 
Universidad de Chile. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina
rias de "llamado al orden" a los señores 
Acevedo, Palestro y Phillips, y de "cen
sura", por dos veces, al señor Palestra. 

Durante su intervención la señora Lazo 
solicitó, lo que por asentimiento tácito así 

se wcordó, que s,e ins·ertara en la verSlOn 
oficial de la pres·ente sesión correspon
diente los siguientes antecedentes: 

19-Reformulación de los proyectos de 
presupuestos de gastos e inversiones de 
la Universidad Técnica del Estado para el 
año 1969; 

29-Informe sobre la situación finan
ciera de la Universidad Técnica. del Esta
do durante ·el año 1968, y 

39-Cuadro explicativo de la situación 
€(~onómica del personal de la Universidad 
Técnica del Estado. 

Asimismo, por unanimidad, se acordó 
ins-ertar en la versión oficial de esta se
sión, a petición del señor Lavandero, los 
ant.ecedentes que dicen relación con los 
préstamos otorgados por la Asociación de 
Ahorro y Préstamo "Calicanto" a profe
sores y funcionarios de la Universidad 
Técnica del Estado. 

La. Mesa aplicó las siguientes medidas 
disciplinarias al señor Lavandero: 

"Llamado al orden", dos veces; 
"Amonestación", dos veces. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
la s·esión el señor Larca, don Alfredo. 

/ 

En seguida, por habers'e agotado los 
tiempos especial-es concedidos por la Sala 
a los distintos Comités, la Mesa declaró 
cerrado el debate. 

A indicación del señor Valenzuela, don 
Héctor (Presidente), y por asentimiento 
unánime, se acordó votar, de inmediato, 
los proyectos de acuerdos presentados so
bre la materia. 

Con la venia de la Sala, el señor Se
cretario dio lectura al primer proyecto de 
acuerdo y que es el siguiente: 

De los señores Olave, Olivares y de las 
señoras Allende, doña Laura, y Lazo, do
ña Carmen, apoyados por los señores 
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Aguilera, don Luis, y Palestro, Comités 
Socialista: 

Solicitamos a la Honorable Cámara 
acuerde oficiar al señor Presid<ente de la 
República incluya en la adual convocato
ria extraordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Agrégase después del 
punto final del inciso primero del artícu
lo 22 de la ley N9 16.624, que establece 
" ... el presupuesto de gastos de la Cor
poración se financiará mediante una co
misión sobre -el precio total de las ventas 
de cobre o de sus subproductos de las em
presas productoras af<ectas a. esta ley, que 
se efectúen anualmente, la que será de 
hasta un cuarto por dento, de acuerdo 
con lo que determine el reglamento. Esta 
comisión será considerada como gasto pa
ra todos los efectos tributarios y ·estará 
libre de todo impuesto ... ", lo siguiente: 
De este porc·entaje, una tercera parte se
rá puesta a disposición de la Universidad 
Técnioca del Estado para el financiamien
to de sus presupuestos anuales, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la misma ley." 

Artículo 29 transitono.-Por el presen
te año, los excedentes de los fondos pre
supuestados para el año 1968 por la Cor
poración del Cobre, se entregarán a la 
Universidad Técnica del Estado para so
lucionar su actual déficit presupuestario." 

Sin debate, y puesto en votación este 
proyecto de a'cuerdo, se aprobó por asen
timiento unánime. 

Con la venia de la Sala, el señor Se
cretario dio lectura al segundo proyecto 
de acuerdo: 

De los señores Maira, Valenzuela, don 
Ricardo; De la Jara, Monares y apoyados 
por los señores Lavandero y Daiber, Co
mité Demócrata Cristiano: 

La Cámara de Diputados, luego de co
nocer el problema financiero qu'e af.ecta a 
la Universidad Técnica del Estado, ha 
aocordado: 

19-Realizar ante los &eñores Ministros 
de Educación Pública y el de Hacienda 
todas las gestiones tendientes a obtener 
los recursos extraordinarios que la Uni
versidad Técnica del Estado precisa para 
hacer. frente a los compromisos contraÍ
dos con cargo a su presupuesto del pre
sente año. 

29-Designar una Comisión Espeocial 
que se encargue de estudiar todos los an
tecedentes y planes d.el proceso de Refor
ma Universitaria que en ella se verifican, 
como,. asimismo, de analizar la situación 
financiera por la que actualmente atravie
sa la UTE y las causas que han conducido 
a ella. 

39-Ante los incidentes producidos en
tre estudiantes universitarios y fuerzas 
policiales, la Cámara de Diputa.dos ex
presa que los problemas universitarios 
exigen, por definición, del diálogo y la cla
ridad para ser resueltos, por lo que pesul
ta altamente inadecuado r·esolv<er por me
dio del enfrentamiento físico las peticio
nes de miembros de la Comunidad Aca
démica d<e la Universidad Técnica del Es
tado. 

A indicación del señor Silva UlIoa, y. 
por unanimidad, se acordó dirigir tam
bién este proyecto de aocuerdo al señor Mi
nistro de Hacienda. 

Sin debate, y :puesto en votación este 
proyecto, se aprobó por asentimiento tá
cito. 

En seguida, se dio lectura al siguiente 
proyecto de acuerdo: 

De los señores Poblete, Ibáñ,ez, Cabello 
y Morales, don Carlos: 

La Honorable Cámara de Diputados, en 
relación con los problemas que afectan a 
la Universidad Técnica del Estado, a'3uer
da: 
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19-5olicitar a S. E. oel Presidente de 
la República su directa y personal inter
vención para resolver el problema econó
mico y financiero de la Universidad Téc
nica del Estado, entregándole los recur
sos que sel<e están adeudando; 

29-Repudiar la conducta del Grupo 
Móvil de Ca.rabineros por la represión 
violenta en contra de lo,s estudiantes y 
po,r haber vio,lado la auto,no,mía universi
taria; 

39-Responsabilizar por estos desgra
ciados hechos represivos al señor Minis
tro del Interior, quien, en vez de resguar
dar el orden público, como es su o,bliga
ción, está alentando un peligroso, clima de 
violencia. 

Sin debate, y pu·esto 'en votación este 
proyecto, se rechazó por 18 votos contra 
21. 

A 'continuación, con la venia de la Sa
la, el señor Secretario dio lectura al si
guiente proyecto de acuerdo: 

De los señopes Acevedo, Aguilera, don 
Luis; y Cademártori: 

La Honorable Cámara acuerda.: 
19-5olicitar al Ministro de Educación 

Pública y al de Hacienda, propo,ngan me
didas co,ncretas para atender la situadón 
económica de la Universidad Técnica del 
Estado, de acuerdo a las aspiraciones del 
país expresadas por sus estudiantes y do
centes. 

29-Designar una Co,misión Especial 
para que, integrada en la misma forma 
·que la. de Gobierno Interior, investigue e 
informe en el plazo de 45 días sobre las 
inversiones de los recursos de las Univer
sidades y su situación financiera y nece
sidades; y 

39-Dirigirse al Ministro del Interior 
solicitándole una investigación sumaria, 
la sanción de los culpables y un informe 
a la Cámara sobre los a.busos de autori
.dad perpetrados por personal de Carabi-

neros contra estudiantes de la Universi
dad Técnica del Estado. 

Sin debate, y puesto en votación, se 
aprobó por asentimiento unánime, conjun
tamente con una indicaJCÍón del señor Sil
va Ulloa, en orden a que también fuera 
dirigido dicho proyecto de acuerdo al se
ñor Ministro de Hacienda. 

En seguida, el señor Secretario dio lec
tura, con la venia. de la Sala, al siguiente 
proy·ecto de aocuerdo: 

Del señor Phillips: 
"La Cámara acuerda designar una Co,

misión Investigadora Amplia para cono
cer los problemas económicos de la Uni
versidad Técnica del Estado." 

A indicación de la Mesa, y por asenti
miento tácito, se acordó refundirlo, co,n el 
anterior que 'contemplaba la misma idea. 

Finalmente, correspondía considerar <el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

De los señores Palestro, Laemmermann, 
Olave, Osorio y de las señoras Lazo, do
ña Carmen, y Allende, doña Laura, apo
yados por los señores Poblete, Cademár
tori y Aguilera, don Luis, Co,mités Radi
cal, Comunista y Socialista, respectiva
mente: 

Frente a los hechos de reiterada repre
sión policial, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Sol,icitar al seño,r Ministro del Interior 

disponer que los funcionarios de Carabi
neros no podrán, en caso alguno, desempe
ñarse sin el' uso de sus pla'cas distintivas. 

La Cámara acuerda, también, propiciar 
una iniciativa legal destinada a sancionar 
con la destitución al funcionario de Ca
rabineros que sea sorprendido, sin su pla
ca distintiva colocada en un lugar vis·ible 
de su uniforme, que permita su fácil in
dividualización." 
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Sin debate, y puesto en votación, ésta 
resultó inefic::.z. 

Repetida la votación, nuevamente re
sultó ineficaz. 

Repetida una vez más por el sist€ma 
de sentados y de pie, nuevamente volvió a 
resultar ineficaz. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 167 del Re
glamento se procedió a llamar por dos mi
nutos a los señores Diputados. 

Transcurrido este plazo y tomada la 
votación nominativa a que se refiere el 
inciso tercero de ese mismo artículo, és
ta resultó ineficaz por falta de quórum. 

El señor Lorca, don Alfredo (Presi
dente accidenta) en cumplimiento de lo 
dispuesto en el citado artículo 167, proce
dió a levantar la sesión. 

Eran las 20 horas 06 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Por ley N<:> 7691 se transfirieron a la 
r. Municipalidad de Puerto Aisén las edi
ficaciones o instalaciones del Hotel San 
Rafael, pero nada epresa sobre el dominio 
del predio mismo. Esta circunstancia ha 
impediqo P?r si sola la aplicación de la 
citada ley, en otras palabras ella es in
operante. Podría considerarse que el Ho
tel es de dominio municipal, pero el do
minio del terreno es presumiblemente 
fiscal. 

La Municipalidad por un simple acuer
do no puede desprenderse de las edifica
ciones e instalaciones y transferirlas a tí
tulo gratuito el Ministerio de Agric~l

tura. 
En mérito de las consideraciones ex

puestas, tengo a honra proponer a vues·· 
tra consideración para que sea tratado en 

el actual período extraordinario de sesio
nes el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Autorízase a la 1. Mu
nicipalidad de Puerto Aisén para que 
transfiera en forma gratuita al Fisco, los 
bienes que le fueran cedidos en confor
midad a la ley 7.691, y que existan a la 
fecha de la presente ley. Estos bienes en 
su conjunto forman el Hotel de la Lagu
na de San Rafael (Ofqui). 

Facúltase al Director de Tierras y Bie
nes Nacionales del Ministerio de Tierras· 
y Colonización para aceptar en represen
tación del Fisco esta cesión a título gra
tuito y para tomar posesión de estos bie
nes por sí o por intermedio del funciona
rio de ese Servicio que designe al efecto. 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.-Víc
tor González Maertens". 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Con ocasión de la visita realizada re
cientemente a la capital de la República 
Oriental del Uruguay por el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, se suscribie
ron en Montevideo dos Acuerdos y una 
Declaración Conjunta. 

Uno de estos Acuerdos es el Convenio 
Cultural entre dicha República hermana 
y nuestro país, suscrito el 26 de julio de 
1968, el que tengo el honor de someter a 
la consideración de Vuestras Señorías. 

El objetivo fundamental de este Conve
nio es intensificar las relaciones cultura
les que tradicionalmente han mantenido 
ambos países, promoviendo al mismo 
tiempo, mediante el incremento de los 
vínculos bilaterales la integración cultu
ral latinoamericana conjuntamente con la 
integración económica. 
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El artículo 19 de carácter programáti
eo, contempla el desarrollo de las relacio
nes culturales y científicas entre ambos 
países sobre la base de la igualdad de de
rechos, la reciprocidad y el cumplimiento 
<le las leyes y reglamentos de cada país. 

El artículo 29 establece la cooperación 
en el campo de las ciencias básicas y las 
aplicaciones tecnológicas, de la educación, 
la literatura, las artes y los medios de di
fusión. 

En el artículo 39 se trata de incremen
tar el intercambio de visitas de científi
cos y especialistas; de establecer planes 
complementarios o conjuntos de carácter 
universitario; y de fomentar el intercam
bio de publicaciones científicas. 

El artículo 49 trata de desarrollar las 
relaciones en el campo de la educación, 
sin perjuicio de la "Convención sobre 
Ejercicio de Profesiones Liberales" de 
1916, actualmente en vigencia. Para ello, 
se realizará intercambio de publicaciones 
y materiales científicos y de estudio, pe
lículas educativas y mediante el sistema 
de becas y visitas de profesores y estu
diantes, con la cooperación de los orga
nismos universitarios de ambos países. 

En el artículo 59 se trata de desarro
llar un programa de visitas de escritores 
de uno a otro país y de propiciar la edi
dón conjunta de obras de creación litera
ria e histórica especialmente aquellas que 
se fundamentan en la comunidad de inte
reses culturales de los países latinoame
ricanos. 

Sería excesivo extenderse en el análi
<sis de los 13 artículos que constituyen es
te Convenio, cuyo texto acompaño para 
la consideración de Vuestras Señorías. 
Cabe sí mencionar especialmente el ar
tículo 12 por el cual se establece una Co
misión Mixta encargada de dar cumpli
miento al Convenio. 

El Convenio Cultural entre Chile y 
Uruguay se sumaría a los diversos Acuer
dos Culturales ya concertados por Chile 
con otros países amigos, particularmente 

con las Repúblicas Latinamericanas, con 
las cuales existe el mayor interés en for
talecer las vinculaciones existentes en la 
esfera de la cultura y de la educación. 

En mérito de lo expuesto, por las razo
nes precedentes y de acuerdo con lo pres
crito por la Constitución Política del Es
tado vengo en solicitar de Vuestras Se
ñorías la aprobación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve
nio Cultural suscrito entre la República 
de Chile y la República Oriental del Uru
guay, en Montevideo, el 26 de julio de 
1968". 

(Fdo.): Eduardo Frei M. - Gabriel 
Valdés S." 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile, a fin de reafir
mar los tradicionales lazos de amistad de 
nuestro país con la República del Para
guay, suscribió con fecha 19 de agosto 
del año en curso un Convenio para el es
tablecimiento en Antofagasta de un de
pósito franco y zona franca para las mer
caderías exportadas o importadas por el 
Paraguay. 

A través de este gesto de amistad, nues
tro Gobierno desea exteriorizar y mate
rializar en forma constructiva su deseo 
de cooperar con los esfuerzos que realiza 
Paraguay para superar las limitaciones 
derivadas de su posición geográfica. 

En esta forma estaremos sirviendo 
también los elevados propósitos de la po
lítica de integración económica latinoame- . 
ricana que constituye uno de los objetivos 
fundamentales de la acción internacional 
de Chile. 

La resolución del Gobierno chileno de 
conceder a Paraguay una zona libre en el 
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puerto' de Antofagasta, ha generado un 
fuerte estímulo en los sectores comercia
les de dicho país para traer parte de sus 
importaciones por Chile o utilizar dicho 
puerto para el despacho de sus mercade
rías de exportación. 

La intensificación del intercambio co
mercial originado por este capítulo ven
drá a beneficiar de este modo al princi
pal puerto del norte chileno. 

Para responder a los requerimientos de 
esta nueva etapa de las tradicionalmente 
amistosas relaciones chileno-paraguayas, 
se está constituyendo una Comisión Mix
ta Permanente que examinará periódica
mente los principales asuntos bilaterales 
y en especial la aplicación de los acuerdos 
relativos al régimen de zona franca en 
Antofagasta. 

Este Convenio, entre otras cosas, esta
blece el compromiso de conceder al Para
guay un depósito franco en el puerto de 
Antofagasta para las mercaderías de pro
cedencia paraguaya, así como para el re'" 
cibo, almacenaj e y expedición de las mer
caderías destinadas a la República del Pa
raguay. 

El Gobierno de la República de Chile 
concede igualmente a la República del Pa· 
raguay una zona franca en el puerto d( 
Aritofagasta, cuya ubicación y delimita
ción se hará oportunamente por canje dE, 
Notas Diplomáticas, para el recibo, al
macenaje y manipulación de mercaderías 
y materias primas de origen paraguayo. 

Asimismo, el Convenio estipula que la~ 
mercaderías que ingresen al depósito o 
zona franca, en ningún caso estarán afec
tos a gravámenes o derechos aduaneros y 
a las demás normas de las importacione~ 
que aplica el Gobierno chileno en su ré
gimen general, salvo los casos en que ella~ 
deban, con posterioridad nacionalizarse en 
territorio chileno .. 

Finalmente, el Gobierno de la Repúbli, 
ca de Chile estará encargado de regla
mentar la utilización del depósito franco, 
de la zona franca y el tránsito de las mer-

cad erías por su territorio destinado o pro
cedente del Paraguay. , 

Nuestro Gobierno, se compromete. 
asimismo, a permitir al Gobierno del Pa
raguay la instalación de :fábricas e indus
trias en la zona franca, con el régimen 
y en las condiciones que se convenga en
tre ambas Partes, medianteeanje de No
tas Diplomáticas. 

En consecuencia, y de conformidad con 
lo prescrito en la Constitución Política 
del Estado, vengo en solicitar de Vues
tras Señorías la aprobación del siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

Artículo único.- Apruébase el Conve
nio para el establecimiento en Antofagas
ta de un depósito franco y zona franca 
para las mercaderías exportadas o im
portadas por el Paraguay suscrito por 
Chile en Asunción, el 19 de agosto de 
1968". 

(Fdo.) : Eduardo Frei Monta·lva.-Ga
briel Valdés S." 

4.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

( 
"NI? 387.- Santiago, 5 de diciembre de 

1968. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia 
hecha presente para el despacho del pro
yecto de ley que modifica la Ley Orgáni
ca de Presupuestos. (Boletín NI? 1.460 de 
la H. Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Edu.ardo 
Frei Montalva.- Edmundo Pérez Zujo
vic". 

5.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

i 
"NI? 392.-Santiago, 9 de diciembre de 

1968. 
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Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado he resuelto incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual Período Ex.
traordinario de Sesiones, el Proyecto de 
Acuerdo contenido en el Mensaje N9 25 
del Mínisterio de Relaciones Exteriores, 
que Aprueba el Convenio Cultural suscri
to entre la República de Chile y la Repú
blica Oriental del Uruguay, en Montevi
deo, el 26 de julio de 1968. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei M ontalva.- Gabriel Valdés S." 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"N9 393.- Santiago, 9 de diciembre de 
1968. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política dr¡l 
Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual Período Ex
traordinario de Sesiones, el Proyecto de 
Acuerdo contenido en el Mensaje N9 26 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
que Aprueba el Convenio para el estable
cimiento en Antofagasta de un depósito 
franco y zona franca para las mercade
rías exportadas o importadas por el Pa
raguay, suscrito por Chile en AsunciOn, 
el 19 de agosto de 1968. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei Montalva.-Gabriel Valdés S." 

7.-0FICIO nE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"NQ 390.- Santiago, 9 de diciembre de 
1968. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
ticulo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto inCluir entre las ma-

terias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual Período Ex
traordinario de Sesiones ,el proyecto de 
ley que modifica la Ley N9 16.426, sobre 
liberación de derechos a diversas clases 
de vehículos motorizados. (Boletín NQ 
23.750 del H. Senado). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei Montalva.- Edmundo Pérez Znjo
vic". 

, 
S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 388.-Santiago, 5 de diciembre de 
1968. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual Período Ex
traordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que modifica la ley N9 16.446, que 
concede pensión a los ex servidores de la 
ex Empresa Nacional de Transportes Co
lectivos S. A. (Boletín NQ 22.693 del H. 
Senado). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei Montalva.- Edmundo Pérez Zujo
vic" . 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1434.- Santiago, 4 de diciembre 
de 1968. 

Tengo el agrado de poner en conoci
miento de V. E. que se ha resuelto reti
rar las observaciones formuladas por el 
oficio NQ 1055, de 19 de octubre de 1967, 
al proyecto de ley de gracia de doña Ma
ría Felicinda Sepúlveda Viuda de Lara, 
comunicado por la H. Cámara de Dipu
tados con oficio NQ 2377. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re
ferido proyecto de ley de gracia. 
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Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frei Montalva.- Andrés Zaldívar La
rraín". 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 5274.- Santiago, 4 de diciembre 
de 1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la epúbTica al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Yumbel para expropiar dos lotes de te
rreno adyacentes al "Salto del Laja", de 
esa comuna. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio NQ 3.035, de 
20 de noviembre de 1968. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Luis F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figueroa To
ro" . 

n.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 5275.- Santiago, 4 de diciembre 
de 1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que prohibe la circulación de vehículos 
fiscales en días domingo y festivos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio NQ 2.997, de 
fecha 16 de octubre de 1968. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Luis F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figueroa To
ro". 

I2.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 5277.- Santiago, 4 de diciembre 
de 1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 

ley que autoriza a la Municipalidad de 
Yumbel para contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio NQ 3.037, de 
20 de noviembre de 1968. 

Devuelvo las antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Luis F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figueroa To
ro". 

I3.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 5278.-Santiago, 4 de diciembre de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que autoriza a las municipalidades de Qui
llón, El Carmen y Pemuco para contratar 
empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio NQ 3.033, de 20 
de noviembre de 1968. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Luis F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figueroa To
ro." 

H.-OFICIO DEL SENADO. 

"NQ 5279.-Santiago, 4 de diciembre de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica la ley NI? 15.398, que autori
zó a la Municip'alidad de Concepción para 
contratar empréstitos, con excepción de la 
que tiene por objeto sustituir, en el artícu
lo 21?, la frase "en la construcción del gim
nasio cubierto de la ciudad de Conc,epción" 
por la expresión "en obras de adelanto co
munal", que ha rechazado y ha insistido 
en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio NQ 3.032, de 
fecha 20 de noviembre de 1968. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Lnis F. 
Luengo Escalona.-Pelagio Figuer'oa To
ro." 

I5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5281.-Santiago, 4 de diciembre de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que libera de derechos la internación de 
elementos destinados al Hospital "San Jo
sé", de Puerto V ar'as, con excepción de la 
que consiste en suprimir el artículo 21?, que 
ha rechazado, y sobre la aprobación de cu
yo texto primitivo ha insistido. 

Lo que tengo a honra decir 8, V. E., en 
respuesta a vuestro oficio N9 3.022, de 13 
de noviembre de 1968. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Lnis F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figneroa To
ro." 

16.- OFICIO DEL SENADO 

"NI? 5276.-Santiago, 4 de diciembre de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos respecto de las obser
vaciones formuladas por S. E. el Presiden
te de la República al proyecto de ley que 
otorga recursos al Grupo Arquitectónico 
O'Higgins, de Chillán Viejo: 

Artículo 19 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
suprimirlo, y no ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

En seguida, ha rechazado las que con
sisten en agregar dos artículos nuevos. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Luí.'? F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figueroa To
ro." 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"NI? 5280.-Santiago, 4 de diciembre de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley 
que autoriza la ejecución de obras en con
memoración del centenario de la ciudad de 
Parral. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Luis F. 

Luengo Escalona.-Pelagio Figueroa To
ro." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR M~STRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 2686.-Santiago, 9 de diciembre de 
1968. 

En atención a lo solicitado por V. E. 
en la nota de la referencia y que incide en 
la petición formulada por el H. Diputado 
don Américo Acuña Rosas, en el sentido 
de obtener la reconstrucción del inmueble 
destruido por un incendio y en el cual fun
cionaban algunos servicios públicos de la 
localidad de Fresia, este Departamento de 
Estado solicitó' al Ministerio de Obras Pú
blicas la adopción de las medidas condu
centes a superar este problema. 

Sobre el particular, la Dirección de ar
quitectura de ese Ministerio ha expresado 
que se ha dispuesto adelantar la construc
ción de un nuevo edificio destinado al fun
cionamiento de los Servicios Públicos de 
dicha ciudad, salvo la parte munJcipal, 
que dicho S'ervicio no tendría inconvenien
te de abord'lr, siempre que se le provea de 

.-. 



1430 CAMARA DE DIPUTADOS 

los fonldos necesarios para ello y que para 
iniciar las obras correspondientes, es in
dispensable que la 1. Municipalidad de 
Fresia ceda al Fisco el terreno con que se 
ha contado para el emplazamiento de la 
constru cción. 

Finalmente, cúmpleme informar a V. 
E. Y por su digno intermedio al parlamen
tario indicado que, con esta misma fecha, 
se ha solicitado de la Corporación Edilicia 
señalada, un pronunciamiento sobre aque
llas materias que son de su competencia 
y que se relacionan con la construcción de 
que se trata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Edmundo Pérez Zújovic." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2684.-Santiago, 6 de diciembre de 
1968. 

Cúmpleme acusar recibo de su oficio N9 
16.598, dirigido a este Ministerio a soli
citud del H. Diputado señor Gustavo Mon
ckeberg B., para que se adopten medidas 
para obtener la erradicación de los hoteles 
"Londres" y "El Pa'Saj e", ubicados en la 
Avenida Independenciaqe esta capital. 

Sobre el p'arlicular, me es grato mani
festar a V. E. que este Departamento de 
Estado solicitó los informes respectivos al 
Intendente de Santiago, a fin de resolver 
acerca de la materia de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,) : 
Edmundo Pérez Zújovic." 

20.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2685.-Santiago, 6 de diciembre de 
1968. 

Me refiero al oficio N9 16.358, de esa 
H. Cámara y que V. E. tuvo a bien remi
tir a este Ministerio a petición del H. Di
putado don Fernando Rosselot J aramillo 

y en el que solicita la construcción de ocho 
viviendas para los imponentes del Ser\"i
cio de Seguro Social de CollipulIi. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. para su conocimiento y el del H. 
Diputado mencionado, que por oficio N9 
3328-4, de 2 de diciembre en curso, el Ser
vicio de Seguro S'oáal expresa que, en se
sión N9 33, de 16 de agosto de 1967, el H. 
Consejo de esa institución resolvió adqui
rir a la Corporación de la Vivienda las 
ocho casas citadas, y que por oficio NQ 
1793, de 6 de noviembre último, el Jefe del 
Subdepartamento Coordinador con Insti
tutos de Previsión y Fisco de la Corpora
ción de la Vivienda, ha comunicado que la 
Población de Collipulli se encuentra pro
gramada, pero que aún no se ha llamado a 
propuestas públicas para su construcción. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Edmundo Pérez Zújovic." 

21.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 24308.-Santiago, 5 de diciembre 
de 1968. 

Tengo el honor de acusar recibo a Vues
tra Señoría de su oficio N9 16603, de 28 
de noviembre pasado, en el que tiene a 
bien transcribir un acuerdo adoptado por 
la Honorable Cámara de Diputados, por 
medio del cual se formula una petición al 
Ministerio de Re1aciopes E~teriores, en el 
sentido de que prpceda a efectuar el estu
dio de un Estatuto del Inmigrante, que 
contenga los puntos que en él se indican. 

Al respecto, me es especialmente grato 
poder inform'ar a Vuestra Señoría que en 
la actualidad, además del Estatuto se en
cuentra en vigencia una vasta legislación 
sobre la materia, que consulta, entre mu
chas otras más, las disposiciones cuya in
corporación se solicita. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a Vuestra Señoría que la inmigraclOn se 
halla regida por el D.F.L. 69, de 1953, su 
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decreto reglamentario N9 521, del mismo 
año, re'actualizado en 1965 y 1966 respec
tivamente por los decretos 651 y 137, co
mo, asimismo, por las circulares del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores de los 
años 1966 y 1967, números 200, páginas 
2 al 7, y 104, en sus anexos 13 al 20, in
clusives. 

A lo anteriormente expresado, cabe 
:agregar que la constante preocupación por 
este problema, indujo al Ministerio a pro
mover la creación del Consejo de Inmigra
ción y de la Comisión Asesom que con
templan los decretos 137, de 23 de febrero 
de 1966 y 216, de 11 de abril del mismo 
año, cuyos textos se encuentran incluidos 
en la ya citada circular 104. Esta última, 
de la que también forman parte represen
tantes directos del Vicepresidente de la 
Corporación de Fomenw y del Superinten
dente de Aduanas, tienen por misión es
tudiar y facilitar la venida de elementos 
extranj eros que se consideren necesarios 
para el desarrollo del país, cuidando, a la 
vez, que no se resten posibiladades a los 
chilenos que puedan, en igualdad de con
diciones, desempeñar las mismas activida
des. 

Para una mej or información de la Ho
norable Cámara de su digna presidencia, 
tengo el agrado de acompañar a la presen
te nota ejemplares del D.F.L. 69 y de las 
circulares 104 Y 200 del Ministerio de Re
laciones. Por encontrarse agotado, no se 
remite el Decreto reglamentario NQ 521, 
cuya publicación se encuentra en el Diario 

'Oficial NQ 22709, de 27 de noviembre de 
.1963. 

Dios guarde a Vuestra Señoría. -
(Fdo.): Gabriel Valdés S." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MNISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1451.-Santiago, 5 de diciembre de 
1968. 

En atención al oficio N9 15.787 de 3D de 
agosto de 1968, de esa Honor'able Cámara 

. d'e Diputados, me pel'mib elevar a cono-

cimiento de U .. S. el oficio NQ 8.425, de 
26 de noviembre de 1968, de la Superin
tendencia de Aduanas y tres cuadros com
plementarios en que se detallan las tasas 
arancelarias que se han aplicado durante 
los tres últimos años, a cada uno de los 
distintos productos importados por los 
laboratorios del país, tales como materias 
primas, drogas, específicos, etc. 

Dios guarde a U. S. - (Fdo.): Andrés 
Zaldívar Larraín." 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1452.- Santiago, 5 de diciembre de 
1968. 

Me refiero a sus oficios N9s 15.786 y 
204, del año en curso, por los cuales soli
cita una información detallada de las im
portaciones realizadas por los laboratorios 
del país desde el año 1966 hasta lo trans
currido del año 1968, con indicación del 
producto, precio unitario, etc. Asimismo, 
solicita en los citados oficios se le indique 
los contratos de "royalty" suscritos por los 
laboratorios del país y las cantidades en 
dólares pagadas por este concepto. 

Sobre el particular, debo informar a 
V. E. que el Banco Central de Chile ha ma
nifestado a este Ministerio que, dada la 
magnitud de la información solicitada, no 
ha sido posible proporcionarla aún; sin em
bargo, se está trabajando con el fin de 
remitir a la brevedad posible los datos pe
didos. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Andrés 
Zaldívar Larraín." 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 2.292.-Santiago, 4 de diciembre de 
1968. 

En atención a su Oficio N9 16.307, de 
fecha 25 de octubre ppdo., relacionado con 
la posibilidad de que la Corporación de 
Servicios Habitacionales condone la deu
da que mantiene con ese organismo la 
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Congregación del Buen Pastor de la ciu
dad de Los Angeles, cúmpleme manifestar 
a V. S. que, por ,Oficio NQ 2.130, de 12 
del mes en curso, esta Secretaría de Es
tado procedió a transcribir al señor Mi
nistro de la Vivienda y Urbanismo la no
ta que hiciera llegar a este Ministerio en 
igual sentido el señor Vicepresidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, don 

. Pedro Stark Troncoso, solicitándole, asi
mismo, patrocinar un proyecto de ley pa
ra tales efectos, en caso de ser necesario. 

Para su conocimiento y fines a que haya 
lugar, me permito adjuntarle copia del 
oficio referido. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.); Jaime 
Castillo VeULsco." 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 2.293.-Santiago, 4 de diciembre 
de 1968. 

Acuso recibo del Oficio NQ 16.545 de 
S. E., de 14 de noviembre del año en cur
so, mediante el cual se comunica a este 
Ministerio que el señor Diputado don Luis 
Aguilera Báez solicitó que se dirigiera 
oficio con el objeto de que se adoptaran 
las medidas tendientes a obtener la cons
trucción de locales destinados para el fun
cionamiento de la Cárcel y el Juzgado de 
la ciudad de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a S. E. que esta Secreatría de Estado 
actualmente está haciendo los trámites de 
adquisición de los terrenos donde se cons
truirán la futura Cárcel y el Juzgado de 
esa localidad. 

Dios guarde a S. E.- (Fdo.); Jaime 
Castillo Velasco." 

26.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 1.291.-Santiago, 5 de diciembre 
de 1968. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 16.486, 
de 12 de noviembre de 1968, por medio 

del cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre del liono
rabIe Diputado don Mario Palestro, se 
adopten las medidas tendientes a obtener 
que el Servicio de Agua Potable El Cane
lo, efectúe una revisión completa a las ins
talaciones domiciliarias de agua potable 
en la Población Joao Goulart, como asi
mismo, se condonen las deudas que los po
bladores mantienen por concepto de con
sumo de agua potable. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que los antecedentes relacionados 
con la materia, han sido enviados, por 
Providencia NQ 3.559, de 22 de noviem
bre en curso, al Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo, por corresponderle. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.); Sergio 
Ossa Pretot." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 1290.-Santiago, 5 de diciembre de 
1968. 

Me refiero al oficio NQ 16.209, de 16 de 
octubre de 1968, de V. S. por medio del 
cual tiene a bien solicitar de esta Secre
taría de Estado, en nombre del Honora
ble Diputado don Pedro Stark T., la cons
trucción de locales destinados para el fun
río Cañicura, provincia de Bío-Bío. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que se ha solicitado al señor 
Ingeniero Provincial de Bío-Bío el envío 
del plano de este puente, a fin de hacer llé
gar los materiales necesarios para ejecu
tar la obra por Administración. 

Es cuanto puedo informar a V. S. al 
respecto. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.); Sergio 
Ossa Pretot." 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES 

"NQ 1292.-Santiago, 5 de diciembre de 
1916-8. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 16.567, 
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de 13 de noviembre de 1968, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se
cretaría de Estado, en nombre del Hono
rable Diputado don Luis Valente R., se 
ejecuten los trabajos de captación de 
agua potruble a fin de normalizar el abas
tecimiento, como asimismo, la canaliza
dón del río Aguas Blancas, en la locali
.dad de Toconao, provincia de Antofa
gasta. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a V. S. que el referido oficio fue pues
to en conocimiento de la Dirección de De-
1egaciones Zonales y Asesoría, dependien
te de la Dirección General de Obras PÚ
-blicas, para 'su consideración. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Sergio 
,Ossa Pretot." 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1611.-Santiago, 9 de diciembre 
de 1968. 

Me es grato dar respuesta al oficio NQ 
1'6.459, de 8 de noviembre ppdo., median
te el cual SS. tuvo a bien poner en cono-

· cimiento de este Ministerio, petición for
mulada por el señor Diputado don Galva
rino Melo Páez, en el sentido de que se 
condonen las deudas contraídas por los 
pequeños agricultores de Arauco, quienes 

· estarían en la imposibilidad de cumplir 
sus compromisos al haber perdido sus co

.sechas. 
Sobre el particular cúmpleme manifes

tar a SS., que el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario ha impartido instrucciones 

· a la Dirección Zonal respectiva, a fin de 
que se estudie la posibilidad de dar solu
ción al problema que afecta a los peque
ños agricultores en referencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, debo ma
nifestar a SS. que el mencionado Institu
to, es contrario a la política de condona
ción de deudas, por cuanto ello altera el 
financiamiento de los planes de crédito y 

perjudica a los propios campesinos bene
ficiarios. 

La solución a situaciones de emergen
cia se encuentra en otro tipo de medidas 
tales como el otorgamiento de prórrogas 
y las consolidaciones en casos más extre
mos. 

Dios guarde a SS.-(Fdo.) : Hugo Tri
veUi F." 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1596. - Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

Me es grato dar respuesta al oficio NQ 
16.079, de 10 de septiembre último, me
diante el cual SS. tuvo a bien poner en co
nocimiento de este Ministerio petieión 
formulada por el señor Diputado ,don Gus
tavo Monckeberg Barros, en el sentido 
de que se informe a esa Honorable Cáma
ra sobre el valor de expropiación del fun
do "Malalche", de Malleco, como asimis
mo, sobre el costo de la última concentra
ción campesina de dicha provincia. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a SS. que el fundo "Malalche" no ha 
sido expropiado y que la Corporación de 
la Reforma Agraria no participó en la 
concentración aludida. 

Dios guarde a SS. - (Fdo.): Hugo 
Trivfdlli F." 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1'59R-Santiago, 6 de diciembre de 
1968. 

Me es grato dar respuesta al oficio NQ 
16.40·6, de 28 de octubre ppado., median
te el cual SS. tuvo a bien poner en conoci
miento de este Ministerio petición formu
lada por el señor Diputado don Manuel 
Valdés Solar, en el sentido de que se es
tudie la posibilidad de suprimir la exigen
cia de guías de libre tránsito para los pe-
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queños viñateros ubicados al sur del río 
Perquilauquén. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a SS. que a juicio de este Ministerio, 
no es recomendable suprimir las guías de 
libre tránsito aun respecto de los más pe
queños productores, en atención a que di
cha exigencia constituye el principal 
control de potabilidad de los vinos en 
tránsito y que resulta indispensable pre
cisamente en las viñas de poca extensión 
que ·comercializan sus caldos en forma di
recta, fomentando frecuentemente el clan
destinaje y la embriaguez rural. 

Sin embargo, este Ministerio no ve in
conveniente en que se rebaje el impuesto 
que afecta a las guías, para hacer menos 
gravosa su adquisición por parte de los 
pequeños productores, problema que es de 
incumbencia del Servicio de Impuestos 
Internos. 

Dios guarde a SS. - (Fdo.): Hugo 
Trivelli F." 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1597.-Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

Me es grato dar respuesta al oficio N9 
16.446, de 8 de noviembre en curso, me
diante el cual SS. tuvo a bien poner en 
conocimiento de este Ministerio petición 
formulada por los Diputados señores Luis 
Martín Mardones y Galvarino Melo Páez, 
en el sentido de que se otorgue asistencia 
crediticia a los pequeños viñateros de :Ru
ble. 

Sobre el particular, cúmplene manifes
tar a SS. que dentro del propósito de dar 
solución a los problemas que afectan a los 
pequeños viñateros del Departamento de 
Bulnes, se han impartido las instruccio
nes correspondientes a la Dirección de la 
VIII Zona de INDAP (Ñuble), a fin de 
que tome contacto con los pequeños pro
ductores y se analicen conjuntamente las 
alternativas que permitan superar la si-

tuación actual, lo que en definitiva esta
rá condicionado a los recursos humanos, 
materiales y financieros de que dispone el 
Instituto, como asimismo, a la concurren
cia de los requisitos establecidos en los 
Reglamentos de Crédito. 

Dios guarda a SS. - (Fdo.): Hugo 
Trivelli F." 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1288.---'Santiago, ,6 de diciembre 
de 1968. 

Por oficio N9 16.342, de6 de noviem
bre último, V. E.se ha servido solicita:r, a 
petición del Honorable Diputado don Sa
muel Astorga J orquera, que este Minis
terio adopte las medidas necesarias ten
dientes a obtener que la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas destine 
un funcionario para la atención de sus im
ponentes en Iquique, con una permanen
cia mínima de una semana durante cada 
mes en dicha ciudad. 

En respuesta, me permito expresarle 
que la Caja citada no está en condiciones 
de atender, en el momento, la petición del 
Honorable Diputado señor Astorga .Jor
quera en la forma que lo solicita, debido a 
la escasez de personal. No obstante, el se
ñor Vicepresidente de dicha Institución, 
ha informado a este Ministerio por oficiu 
N9 1.042, de 2 del mes en curso, que ha 
instruido al Departamento de Sucursales 
que proceda a designar las comisiones de 
servicio a Iquique que procedan, cada vez 
que se otorguen beneficios extraordina
rios, como préstamos, asignaciones de vi
viendas, aplicaciones de reajustes, etc. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardh 
León Villarrea,l." 

34.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1287.- Santiago, 6 de diciembr~ 
de 1968. 
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Por oficios N9s. 15.706 y 16.104 de 27 
de agosto y 16 de octubre del presente 
año, respectivamente, V. E. se ha servido 
solicitar, a petición del Honorable Dipu· 
tado don Bosco Parra Alderete, que este 
Ministerio informe a esa Corporación so
bre el estado de tramitación del montepío 
causado por el fallecimiento de don Juan 
Vargas Muñoz. 

En respuesta, me es grato poner en su 
conocimiento que la Caja de Previsión dE. 
la Marina Mercante Nacional ha infor
mado por nota N9 902, de 27 de noviem
bre último, que el beneficio de pensión de 
viudedad de doña Rosario Monterrichas, 
causado por el fallecimiento de don Juan 
Vargas, se está cancelando normalmente 
desde el mes de septiembre pasado; y con 
efecto retroactivo al 4 de abril del año en 
curso. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 

León V illarreaZ." 
3S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1275.-Santiago, 4 de dioiembre de 
19,68. 

Por oficio N9 16.399, de 116 de octubre 
último, V. E. se ha servido solicitar, a pe· 
tición del Honorable Diputado don Luis 
Valente Rossi, que este Ministerio se sir-

, va adoptar las medidas necesarias para 
obtener la destoÍnación de recursos para la 
construcción del Hospital del Empleado 
en la ciudad de Iquique, con cargo al ex
cedente producido en el presente año en 
.el Fondo de Asignación Familiar de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares. 

En respuesta, me permito expresarle 
que la Caja citada, según información que 
nos ha proporcionado por oficio N9 1.468, 
de 27 de novliembr'e del presente año, está 
estudiando la inversión de los excedentes 
producidos en el Fondo de Asignación 
Familiar en el ejercicio de 1967, de con
formidad con las disposiciones del articu
lo 101 de la ley N9 16.735, modificado por 

el artículo 97 d-e la ley N9 16.840; Y para 
tal efecto el Honorable Consejo de dicha 
Institución nombró una Comisión Espe
cial presidida por el señor Vicepresidente 
Ejecutivo, que tendrá por misión planifi
car la inversión de dichos fondos. 

Por lo anteriormente expuesto, me re
servo volver sobre el particular una vez 
que el Honorable Consejo de la Caja haya 
adoptado los acuerdos pertinentes que le 
serán propuestos por la referida Comi
sión, incluyendo lo relacionado con la 
construcción de un Hospital para emplea
dos en Iquique. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
León V illarreal." 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 2300.- Santiago, 6 de diciembre 
de 19,6-8. 

En atención a su oficio N9 15.9'02, de 
6 de septiembre último, mediante el cual 
V. E. se sirve poner en conocimiento del 
Ministerio del Trabajo y Previsión So
cial, las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor José Andrés 
Aravena Cabezas, acerca de la necesidad 
de instalar una Delegación Médica en la 
localidad de Curacautín y de una ambu
lancia que se habría prometido para los 
servicios de esa ciudad, me es grato infor
marle que el Servicio Médico Nacional de 
Empleados consideró el año 1966 la posi
bilidad de crear una Delegación, que aten
diera tanto la visación de las licencias 
médicas como el control de Isa acciones 
médicas y dentales de la Ley de Medicina 
Prev,entiva. Sin embargo, por los estudios 
realizados se comprobó que el grupo de 
beneficiarios públicos no alcanzaba a 400 
y por otra parte el Servicio Médico man
tiene una Delegación en Victoria, a poco 
más de una hora de tren o buses de Cura
cautín, lo que determinó instalar sola
mente un Delegado Dental, función que 
desempeña desde el 19 de noviembre de 
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1966 a la fecha el Dr. Eugenio Valderra
ma. 

Sin desconocer la facultad de los seño
res beneficiarios, de solicitar mayores 
servicios y el derecho de avalarlos por el 
Honorable Diputado, la Vicepresidencia 
del Servicio Médico estima que las accio
nes médicas requeridas son parte del 
Plan Nacional de Salud, en que está em
peñado el Supremo Gobierno, y que con 
la creación de la Ley de Medicina Curati
va, que es parte de dicho Plan, por el sis
tema de Libre Elección, vendría a solu
cionar las necesidades planteadas por el 
Honorable Diputado. 

Por último, en cuanto al problema de 
la ambulancia, debo manifestarle que el 
Servicio Nacional de Salud no ha ofreci
do en 1967 ambulancia para Curacautín 
y que el Hospital de esa ciudad cuenta con 
esta clase de vehículos. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 2302. - Santiago, 6 de diciembre 
de 19168. 

Por oficio NI? 16.152, de 16 de octubre 
del presente año, V. E. ,solicita, a nombre 
del Honorable Diputado don Fermín Fie
rro Luengo, se adopten las medidas ten
dientes a obtener se consulten los fondos 
necesarios para la construcción de un edi
ficio de departamentos destinados al per
sonal médico y paramédico del Hospital 
de Curanilahue, provincia de Arauco. 

Sobre el particular, me permito infor
marle que el Servicio Nacional de Salud, 
no estaría en condiciones, por razones ob
vias, de realizar este tipo de edificacio
nes; no obstante esto, se hará todo lo po
sible por considerar esta localidad en el 
programa de construcciones para profe
sionales que se estudiará próximadente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 2299. - Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

Por oficio NI? 1'6.2.68, de 29 de octubre,. 
del presente año, V. E. solicita a esta Se
cretaría de Estado, a nombre del Honora
ble Diputado señor Galvarino Melo Páez, 
la instalación de una Posta de Primeros 
Auxilios en los asentamientos campesinos 
de Sara. y Panguetranco, de Lebu y Pi
trufquén. 

Al respecto, me permito informarle que 
en el plan tentativo de construcciones del 
Servicio Nacional de Salud no están in
cluidas las Postas para las mencionadas 
localidades, y que los limitados recursos 
con que se cuenta no permiten, por el mo
mento considerarlas. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 2298. - Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

Me refiero a su oficio NI? 16.318, de 18 
de óctubre último, mediante el cual V. E. 
se sirve transmitir a esta Secretaría de 
Estado la petición del Honorable Diputa
do señor Carlos Rosales Gutiérrez, en el 
sentido de obtener que los Hospitales de 
Sewell y Caletones se construyan en la 
ciudad de Rancagua o en la localidad de 
Machalí. 

Sobre el particular, cúmpleme infor
marte que se están realizando estudios 
para construir un establecimiento asisten
cial de una capacidad aproximada de 160 
camas en terrenos próximos al actual 
Hospital Regional de Rancagua. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 
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40.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NQ 2301. - Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

Por oficio NQ 16.301, de 29 de octubre 
de 1968, V. E., a nombre de los Honora
bles Diputados señores Manuel Cantero 
Prado y Luis Guastavino Córdova, solici
ta a este Ministerio se aumente a su valor 
real el monto que el Servicio Nacional de 
Salud paga por concepto de costo día-hos
pitalización del Hospital de Niños "Jean y 
Marie Thierry" de Valparaíso. 

Sobre el particular, me permito mani
festarle que este establec~miento privado 
mantiene un Convenio con el Servicio Na
cional de Salud para hospitalizar niños 
hijos de beneficiarios legales e indigen
tes. Por concepto de pago de hospitaliza
ción, el citado Servicio le cancela una ta
rifa en ese establecimiento, según lo dis
puesto en una de las cláusulas del Conve
nio. 

Este costo contiene la rebaja de las en
tradas propias comprobadas, que recibe 
dicho establecimiento por concepto de ren
ta de bienes, subvención, donaciones, co
lectas y prestaciones de servioios a par
ticulares. Además, como es un Hospital 
Particular, el Servicio Nacional ele Salud 
no tiene ninguna ingerencia en su admi
nistración ni en el control de sus inversio
nes. 

A pesar de ello, y de la difícil situación 
de Caja porque atraviesa el Servicio Na
cional de Salud, se ha provisionado la 
cantidad correspondiente al probable ín
dice de alza de precios al consumidor, pa
ra aumentar la tarifa por día de hospita
lización del Hospital "Jean et Marie Thie
rry" con efecto retroactivo, a contar del 
1Q de enero de 1968. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

41.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
MINERIA 

"NQ 1188. - Santiago, 9 de diciembre 
de 1968. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi
cio NQ 16.392 de 16 de octubre último, re
cibido en este Ministerio con fecha 11 de 
noviembre ppdo., en el que V. E. a peti
ción del Honorable Diputado don Luis 
Guastavino Córdova, se sirve solicitar se 
l·~ informe sobre la efectividad de una re
ducción de personal en la mina Ramaya
na de Limache y la veracidad de un em
préstito en dólares que habrían obtenido 
los dueños de la mina para continuar su 
explotación. 

Al respecto, puedo informar a V. E. 
que Con fecha 20 de noviembre de 1967 la 
Cía. Minera Los Amigos obtuvo un cré
dito de la Empresa Nacional de Minería 
para d-esarrollar la mina Ramayana y me
jorar la Planta de beneficio. 

El -estudio técnico financiero que -se re
alizó con motivo del crédito, determinó un 
elevado costo de explotación de la mina y 
de la Planta, atribuible a una exagerada 
dotación de la mano de obra ocupada. 

Estos antecedentes motivaron la peti
ción de la Compañía al Ministerio de Eco
nomía para reducir el número de obreros 
a una cifra compatible con la producción 
de las faenas, la que fue acogida favora
blemente, dictándose el Decreto Supremo 
NQ 827 de 5 de diciembre de 1967 de ese 
Ministerio. 

Sin embargo, la Cía. Minera Los Ami
gos no hizo uso de esta autorización en su 
oportunidad y en el mes de agosto comu
nicó al Ministerio! de Economía su deci
sión de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Decreto N9 827. 

Al solicitar el Ministerio de Economía 
nuestra opinión al respecto, este Ministe
rio expresó su conformidad ,con la deci
sión adoptada por dicha Compañía, en el 
entendido de que ello no implicaba una 
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paralización de las faenas, pues técnica y 
económicamente no se justificaba. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so
bre la materia en consulta. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Alejan
dro Hales Jamarne." 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NQ 1180.- Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

Me refiero a sus oficios NQs; 16.055, 
16.054 Y 16.053, de 25 de septiembre úl
timo, dirigidos a Su Excelencia el Pre~i
dente de la República y a los señores Mi
nistros de Obras Públicas y Transportes 
y Minería, respectivamente, en que V. E., 
a petición de los Honorables Diputados se
ñores Ernesto Iglesias y Fernando Soto
mayor, se sirve transmitir las observacio
nes formuladas por el Honorable Diputado 
señor Iglesias en relación con el transpor
te de concentrados de cobre de la Cía. Mi
nera Andina. 

Dichas observaciones se refieren prin
cipalmentea la conveniencia de obtener 
para la Empresa de los Ferrocarriles del 
"Estado los fletes de los concentrados de 
cobre del mineral de Río Blanco, desde la 
Estación Río Blanco a la fundición de Las 
Ventanas, para 10 cual dicha Empresa con
taría con las instalaciones adecuadas, al
gunas ya en servicio, otras en construc
ción, y las que eventualmente faltaren, en 
condiciones de construirlas. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que, con fecha 9 de septiembre últi
mo, se realizó en mi gabinete una reunión 
con representantes de Ferrocarriles del 
Estado y Corporación del Cobre, con el 
objetivo principal de asegurar el flete de 
concentrados de la Cía. Minera Andina a 
la Empresa de Ferocarriles del Estado, ex
presándose la conveniencia de coordinar 
las acciones de la siguiente forma: 

-Presentación por parte de la Empresa 
de Ferrocarriles del Estado del programa 
de construcción, sus respectivos plazos y 

forma de financiamiento; la preparaclOn 
de un horario de Convenio de Transporte 
entre Ferrocarriles del Estado y la Cía. 
Minera Andina. 

-Análisis técnico de la posibilidad de' 
transportar por ferrocarril desde Polvare
das a Ventanas, que efectuará la Empresa 
de Ferrocarriles del Estado. 

-Coordinación directa entre la Empre
sa de Ferrocarriles del Estado y la Corpo
ración del Cobre. 

En esa misma reunión, se manifestó es
pecialmente al señor Director de la Em
presa de Ferrocarriles del Estado que, la 
posición de la Corporación del Cobre so
bre esta materia estaba orientada a evitar 
cualquier tipo de inconveniente futuro, 
originado por el atraso en el desarrollo de 
los programas de construcción que impi
dieran efectuar con oportunidad el trans
porte de concentrados por parte de la Cía. 
Minera Andina. Se expresó asimismo al 
señor Falcone que era indispensable y ur
gente contar con un detallado programa 
de construcción y financiamiento comple
to de las obras ferroviarias, de modo que 
se pudiera convenir este transporte sobre 
bases sólidas. 

De acuerdo con lo anteriormente expre
sado, la Corporación dIe Cobre ha solici
tado los antecedentes señalados a la Em
presa de Ferrocarriles del Estado, la que 
con fecha 28 de octubre ha enviado adjun
to al oficio NQ 10/1953 de dicha Empresa 
un memorándum sobre la materia, en el 
que indica el estado en que se encuentran 
los trabajos que se están realizando, de
biendo posteriormente hacer llegar mayo
res antecedentes. 

Ahora bien, de las conversaciones sos
tenidas con la Cía. Minera Andina al res
pecto, se desprende que existe la disposi
ción de otorgar los fletes mencionados en 
el futuro próximo, cuando se observe un 
avance considerable de la construcción de 
las obras correspondientes, que permita 
asegurar el funcionamiento de este siste
ma de transporte a la fecha de puesta en 
marcha del yacimiento de Río Blanco. 
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En resumen, la Corporación del Cobre 
está preocupada de que el transporte de 
concentrados de cobre se efectúe por ferro
carril, sujeto esto, naturalmente, a la con
dición de que las obras necesarias estén 
terminadas en su oportunidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Alejan
dro Hales Jamarne." 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO SECRETA

RIO GENERAL DE GOBIERNO 

"N9 675.- Santiago, 6 de diciembre de 
1968. 

En relación al oficio N9 16.367, de 28 
de octubre próximo pasado, de esa Cor
poración, mediante el cual se solicita in
cluir en la actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias del Congreso Nacional el 
proyecto de ley originado en una moción 
de los Diputados señores Luis Aguilera y 
Ramón, Silva, que faculta a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para con
tribuir al financiamiento de un Servicio 
Médico y Dental para su personal, cuyo 
texto se contiene en el boletín N9 1.187, 
me permito informar a U. S. lo siguiente: 

Esta Secretaría General de Gobierno 
requirió informe sobre el particular a la 
Subsecretaría de Transportes, quien a su 
vez pidió informe sobre esta materia al 
Consejo Nacional Consultivo de Salud, el 
cual ha informado lo siguiente: 

"Estima la comisión que no se justifica 
crear un Servicio Médico Nacional Ferro
viario como organismo independiente ya 
que existe un Servicio establecido. Basta
ría ampliar la atención para familiares y 
jubilados. Por otra parte, la creación de 
nuevos Servicio¡; se contrapone con la po
lítica del Ministerio de Salud Pública, que 
busca la coordinación de los organismos 
existentes dentro del sistema Nacional de 
Salud. 

"El proyecto de ley de nuestra referen
cia está desfinanciado en E9 20.799.628, es 
decir, en un 44 %. Como en el artículo 79 
del proyecto se establece que "la manten
ción y el financiamiento del Servicio Mé-

dico Nacional Ferroviario será de cargo de 
la Empresa que consultará en su presu
puesto anual el ítem correspondiente", se 
entiende que sería de cargo de la Empresa 
aquella parte del costo para el cual el pro
yecto no provee financiamiento. 

"Cree la Comisión que sería del todo 
imposible contratar más médicos para cu
brir las 600 horas necesarias para este 
proyecto, dada la escasez de estos profe
sionales. Se tropezaría con las mismas di
ficultades para ampliar la planta de per
sonal profesional paramédico por análo
gas razones. 

"Para hacer frente al incremento de 
atenciones que presupone el proyecto, de
berá ampliarse el área edificada destina
da a consultorios, laboratorios y servicios 
generales y aumentar el equipo y mate
riales de acuerdo a la nueva demanda. El 
proyecto no señala financiamiento para 
este fin. 

Se sabe positivamente que el personal en 
actividad no aceptaría bajo ningún con
cepto que se modificara el régimen actual 
de prestaciones médicas que los beneficia. 
suprimiendo la gratuidad del mismo, para 
entrar a pagar el 25 % del monto de las 
consultas y el 45 % del costo de los medica
mentos, como se propone en el proyecto. 

El proyecto incluye entre los beneficios 
de la ley a los padres del personal no cau
santes de asignación familiar, lo que de ser 
aceptado, introduciría un precedente en la 
legislación de esta naturaleza." 

Dios guarde a U. S. - (Fdo.): Raúl 
Tronc:O'so' Cas'tillo." 

44.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 76333.- Concepción, 7 de diciem
bre de 1968. 

En los oficios mencionados en la suma 
el señor Alfredo Larca Valencia, Presi
dente de la Honorable Cámara de Diputa
dos solicita, para informe de esa Corpora
ción, la situación en que se encuentran los 
fondos percibidos por el ex Intendente de 
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================================================; 
la provincia de Arauco, don Claudio Hue
pe García. 

Los giros globales percibidos se agru
pan con cargo al 2% Constitucional, con 
cargo a la ley de Régimen Interior y, por 
último, con cargo al Presupuesto del Mi
nisterio del Interior. 

El señor Claudio Huepe rindió cuenta 
de los giros globales al Subdepartamento 
Zonal Centro Sur de este organismo. Del 
examen practicado se desprendió la nece
sidad de verificar en el terreno las inver
siones efectuadas y con este motivo se de
signó al Auditor don Jorge Decebal-Cuza 
H. Como consecuencia de la visita practi
cada en la Intendencia de Arauco, para ve
rificar la inversión de los recursos puestos 
a disposición def Intendente de esa provin
cia y en especial con cargo al 2 % Consti
tucional, artículo 19 de la ley N9 7.727, el 
Jefe de la Oficina Zonal Central Sur, en 
junio de 1967, solicitó ordenar una visita 
de inspección con personal técnico en tra
bajos de obras públicas, ya que, debido a 
la naturaleza de los gastos, era imprescin
dible designar el personal idóneo para el 
cumplimiento de esta labor. Se designó en 
~omisión desde Santiago, en agosto de 
1967, a los Inspectores señores Andrés 
Marfán Hucke y Hernán Morales Bastías. 

Por informe N9 217, de 29 de agosto 
pasado, evacuado por los Inspectores de 
los Servicios nombrados precedentemente, 
se ha dado término a la investigación soli
citada por la Oficina Zonal, mediante ofi
cio N9 1.706, de 19 de junio de 1967, in
forme que se ha hecho llegar por oficio 
NQ 70.203, de 14 de noviembre del actual, 
para que con esos antecedentes proceda a 
efectuar las revisiones a las cuentas pre
sentadas y pendientes hasta el término de 
esta investigación. 

Las cuentas rendidas por el señor Clau
dio Huepe y posteriormente por el señor 
Pablo Estrada, en cumplimiento con el ar
tículo 85 y siguiente de la ley N9 10.336, 
Orgánica de esta Contraloría General, se 
encuentran finiquitadas, sin reparos ni 
observaciones pendientes y los traspasos 

de abonos efectuados en conformidad. Al
gunas observaciones a las rendiciones de 
cuentas se debieron a omisiones subsana
das en su oportunidad y dentro de las nor
mas y plazos establecidos por este orga
nismo, y en cuanto a la investigación soli
citada por esta Oficina, se desprende de 
sus conclusiones generales, que no han 
existido irregularidades en el manejo de 
fondos fiscales. 

Es cuant<Ypuedo informar a U. S. sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a U. S.- (Fdo.): 
Héctor Humeres M.". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENEIY\L DE LA REPUBLICA 

"NQ 76123.- Santiago, 6 de diciembre 
de 1968. 

La Contraloría General de la Eepública 
ha debido abstenerse de emitir un pronun
ciamiento sobre la materia a que se refiere 
el oficio de la referencia -que incide en 
la aplicación de la ley NQ 15.944 a los elec
tricistas que laboran en la Compañía Chi
lena de Electricidad y en la Empresa Na
cional de Electricidad S. A.-, ya que di
chos organismos no son de aquellos sobre 
los cuales, de acuerdo a las normas de la 
ley NQ 10.336, ella ejerce sus atribuC'jones 
fiscalizadoras. 

En consecuencia, este organismo con
tralor cumple con manifestar fL U. S. que, 
de acuerdo a lo preceptuado por el D.F.L. 
NQ 2, de 1967, ley orgánica de la Dirección 
del Trabajo, es dicha repartición la que 
posee competencia para pronunciarse so
bre la materia. 

Dios guarde a U. S.- (Fdo.): Héctor 
Hu,meres M.". 

46.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 75814.- Santiago, 5 de diciembre 
de 1968. 

Cumplo con remitir a V. E. un ejem
plar del Estado de Fondos Fiscales y Ba-
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lance Presupuestario de la Nación, corres
pondiente al mes de agosto del presente 
año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Héctor Humeres M.". 

47.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Coloni

zación informa un proyecto de ley, origi
nado en una moción del señor Lorca, don 
Alfredo, por el cual se modifican las leyes 
N9s 13.908 y 16.813, en lo relativo al re
ajuste de los saldos de precios por ventas 
de terrenos fiscales y a la integración del 
Consejo Regional de Magallanes. 

La ley N9 16.813, de 6 de mayo del pre
sente año, introdujo numerosas modifica
ciones a la ley N9 13.908, del año 1959, 
que creó la Corporación de Magallanes. 

Entre estas modificaciones se encuen
tra un artículo transitorio nuevo que se 
agregó a la referida ley, en virtud del cual 
se establece que el 70% del valor de cada 
cuota de saldo de precio correspondiente a 
los inmuebles transferidos por la Corpo
ración de la Reforma Agraria o por el 
Ministerio de Tierras y Colonización, exi
gibles a contar del 19 de enero de 1967, se 
reajustarán en conformidad con la varia
ción que haya experimentado el índice de 
precios al consumidor. También se faculta 
en virtud de este artículo, para que estos 
saldos de precios sean consolidados y pa
gados en un máximo de 4 cuotas anuales 
sucesivas, caso en el cual ellas no estarán 
sujetas a reajuste alguno y devengarán 
un interés de un 10% al año. 

Esta disposición tuvo su fundamento 
principal en el hecho de que con motivo 
del reajuste que establecía la ley N9 13.908 
para estos saldos, que era de un 100% de 
la variación que experimentara el precio 
de la lana enfardada, los adquirentes de 
tierras, en su gran mayoría, no pudieron 
pagar oportunamente las cuotas o capitali-

zar~e en la forma que racionalmente era 
de desear .. 

Basado en este mismo argumento de 
justicia y conveniencia, durante la trami
tación del proyecto que dio origen a la 
referida ley N9 16.813, el Congreso Nacio
nal modificó el artículo 14 de la ley NI? 
13.908, con el objeto de establecer, como 
norma permanente, que los saldos de pre
cios que se produzcan con motivo de las 
mismas adquisiciones, estarán afectos a un 
reaj uste similar al contemplado en el ar
tículo transitorio anteriormente analizado. 

El Ejecutivo, en uso de sus facultades 
constitucionales, observó diversas disposi
ciones del proyecto remitido por el Con
greso en aquella oportunidad y, dentro de 
estas observaciones, propuso la sustitución 
de la modificación al artículo 14, anterior
mente estudiada. Con motivo de la aplica
ción de las normas constitucionales rela
tivas a la tramitación de las observaciones 
del Presidente de la República a un pro
yecto de ley, no se produjo acuerdo entre 
el Ejecutivo y el Parlamento en esta mo
dificación, a pesar de que había coinciden
cia entre ambos Poderes en la idea de sus
tituir el sistema de reajustes contenido en 
dicho artículo 14 por otro que hiciera fluc
tuar el valor de las cuotas en un 70 % de 
la variación que experimentara el índice 
de precios al consumidor, razón por la cual 
no hubo ley sobre el particular. 

Como consecuencia de esto, ha quedado 
en la ley, una dualidad de sistema de re
ajustes, que permite a las instituciones 
vendedoras darles una interpretación que, 
como se ha dicho, significa un aumento 
excesivo en los saldos de precios. 

También, ·dentro de las modificaciones 
introducidas a la ley que creó la Corpora
ción de Magallanes, se reemplazó el ar
tículo 29, que establece la constitución del 
Consejo que la dirige y administra. 

El proyecto de ley en informe, en su 
artículo 19, tiende, precisamente, a repo
ner la modificación al artículo 14 de la 
ley N9 13.908, de acuerdo con el criterio. 
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anteriormente reseñado, y se aprovecha, 
al mismo tiempo, para dar una redacción 
más precisa a la disposición respectiva, 
como se desprende de la propia lectura del 
artículo. 

Por el artículo 29 se reemplaza el ar
tículo transitorio agregado a la ley N9 
13.908, a que anteriormente nos hemos 
referido, con el objeto de adecuarlo al nue
vo artículo 14 en la forma que se propone 
y, al mismo tiempo, indicar en él que para 
los efectos de la consolidación de la deuda 
ya señalada, cuando trata de operaciones 
realizadas con anterioridad, el saldo in
soluto también será reajustado solamente 
en un 70% de la variación que haya expe
rimentado el índice de precios al consumi
dor. 

La disposición que se contiene en el in
ciso final del artículo en análisis se ha 
estimado de toda justicia, pues es lógico 
que los adquirentes de tierras que se hu
bieren anticipado en sus pagos con la ins
titución vendedora tengan también dere
cho a que se les reliquiden dichos pagos de 
acuerdo con el nuevo mecanismo que se 
propone. 

Finalmente, por el artículo 39, se agre
gan dos representantes, en el Consejo de 
la Corporación de Magallanes, de las enti
dades que agrupan a los productores agrí
colas y ganaderos de la respectiva provin
cia. Cabe hacer presente sobre este par
ticular que el antiguo Consejo, o sea, el 
que se originó en conformidad con la ley 
NQ 13.908, tenía dos representantes de los 
ganaderos de Magallanes y, en el actual 
Consejo, estas actividades no están repre
sentadas a pesar de existir en él represen
tantes de los obreros y de los empleados. 

Todas estas consideraciones movieron a 
la Comisión de Agricultura y Colonización 
a prestar su aprobación al proyecto, por 
unanimidad en su votación general. 

Respecto de su articulado y, en especial, 
para los efectos de lo dispuesto en el N9 59 
del artículo 64 del Reglamento, se deja 
constancia' que los artículos 19 Y 29 del 

proyecto con que termina el presente in
forme, fueron también aprobados por una
nimidad por esta Comisión y que el ar
tículo 3Q se aprobó por 3 votos contra 1. 

En consecuencia, la Comisión os propo
ne la aprobación del proyecto redactado en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19- Reemplázase el artículo 
14 de la ley NQ 13.908, por el siguiente: 

"Artículo l 14.- El precio de venta de los 
terrenos fiscales que se enajenen será de
terminado por el Presidente de la Repú
blica previa tasación que, separadamente, 
deberán hacer la Dirección Nacional de 
Impuestos Internos y la Dirección Gene
ral de Tierras y Bienes Nacionales. Dichas 
tasacciones considerarán principalmente la 
calidad, ubicación y rentabilidad de la tie
rra, prescindiendo del valor de las mejo
ras, a que se refiere la letra b) del artículo 
69 de esta ley. 

El precio de venta se fijará previo in
forme de la Corporación de Magallanes en 
una cantidad qUe no podrá ser inferior a 
la más baja de las tasaciones ni superior 
a la más alta, a que se refiere el inciso 
anterior. 

El precio se pagará con un diez por cien
to al contado al firmarse la correspondien
te escritura de venta, y el saldo en veinte 
anualidades iguales y sucesivas, con el in
terés penal que rija, para estos mismos 
efectos, en el Banco del Estado de Chile. 
Los intereses se pagarán sobre el valor de 
la cuota reaj ustada y a su vencimiento. 

El 70 % del valor de cada cuota se re
ajustará en proporción a la variación que 
haya experimentado el índice de precios al 
consumidor entre el mes calendario ante
rior a la fecha de entrega y el mes calen
dario a aquél en que la obligación se haga 
exigible. 

El índice de precios a que se refiere este 
artículo será determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos. Para todos los 
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efectos legales, el certificado de este ser
vicio será considerado como parte del títu
lo ejecutivo. 

Sin perjuicio de lo anteriormente ex
puesto, la parte vendedora y los adquiren
tes podrán convenir el pago del saldo de 
precio a que se refiere el inciso tercero de 
este artículo, en un máximo de cuatro cuo
tas anuales, iguales, sucesivas y no reajus
tables, que devengarán un interés de un 
10% anual. 

Las personas que paguen los saldos de 
precios en las condiciones señaladas en el 
inciso anterior quedarán liberadas de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 22 
de la ley N<> 13.908. 

El no pago oportuno y completo de cual
quiera de las cuotas previstas en el con
venio dejará sin efecto el acuerdo, volvien
do a la forma prevista en el inciso tercero. 
Las sumas pagadas se imputarán, en pri
mer lugar, a las cuotas que resulten venci
das a la fecha de incumplimiento del con
venio y, el saldo, a las que estén más pró
ximas por vencer. 

El lote materia de la venta quedará hi
potecado en favor del acreedor, a fin d2 
garantizar el oportuno pago del saldo de 
precio. 

Podrá el deudor pagar antes del venci
miento del plazo o hacer abonos a las cuo
tas del precio pendiente. En tales casos, 
para calcular el reajuste sobre las cantida
des respectivas, se considerará como fe
cha la exigibilidad aquella en la cual se 
efectúa el pago anticipadG o el abono." 

A rtículOl 2<>- Reemplázase el artículo 
transitorio nuevo, introducido a la ley N<> 
13.908 por el NQ 8 del artículo 1<> de la 
ley N<> 16.813, por el siguiente: 

"Artículo ... - Los adquirentes de in
muebles transferidos por la Corporación 
de la Reforma Agraria o el Ministerio de 
Tierras y Colonización, antes de la fecha 
de vigencia de este artículo, podrán conve
nir con la Corporación de la Reforma 
Agraria o el Ministerio de Tierras y Colo
nización, según corresponda, la sustitución 
del sistema de reaj uste pactado en el con-

trato, por el establecido en el nuevo inciso 
cuarto del artículo 14. Este convenio po
drá referirse a las cuotas que se hayan 
hecho o se hagan exigibles a contar del 1<> 
de enero de 1967. 

Asimismo, los adquirentes de tierras 
que se encuentren o se pongan al día en el 
pago de las obligaciones contraídas con la 
Corporación de la Reforma Agraria o el 
Ministerio de Tierras y Colonización, de
rivados de la adquisición de predios rura
les y que se hayan hecho exigibles antes 
del 1<> de enero de 1967, podrán convenir, 
con la parte vendedora que corresponda, 
dentro del plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de vigencia de este artículo, la 
consolidación de los saldos de precios de los 
predios adquiridos y su pago en un máxi
mo de. cuatro cuotas anuales, sucesivas, no 
reajustables, que devengarán un interés 
del 10% anual. 

Para los efectos de la consolidación, a 
que se refiere al inciso anterior, el 70 % del 
saldo insoluto de la deuda, se reajustará 
en proporción a la variación que haya ex
perimentado el índice de precios al consu
midor, entre el mes calendario anterior a 
la fecha de la entrega y el mes calendario 
anterior a aquél en que se suscriba el con
venio. 

El no pago completo y oportuno de cual
quiera de las cuotas previstas en el conve
nio a que se refiere el inciso anterior de
jará sin efecto el acuerdo, volviendo a la 
forma de pago originalmente pactada en 
el contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso primero. Las sumas pagadas se 
imputarán, en primer lugar, a las cuotas 
que resulten vencidas a la fecha de incum
plimiento del convenio y, en segundo lu
gar, proporcionalmente a todas las cuotas 
restantes. 

Los adquirentes de tierras que al 1 Q de 
enero de 1967 hubieren anticipado los pa
gos de sus obligaciones con la Corporación 
de la Reforma Agraria y el Ministerio de 
Tierras y Colonización, tendrán derecho a 
que les reliquiden dichos pagos a contar 
del 1<> de enero de 1967, de conformidad 
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a lo dispuesto en el inciso tercero, debién
dose imputar las diferencias que resulta
ren como abonos al saldo pendiente." 

Artículo 39- Agrégase al inciso tercero 
del artículo 29 de la ley N9 13.908, modi
ficado por la ley N9 16.813, el siguiente 
número: 

"10) Dos representantes de las entida
des que agrupan a los productores agríco
las y ganaderos de la próvincia de Maga
llanes designados por el Presidente de la 
República de una terna propuesta por las 
organizaciones respectivas. Estos Conseje
ros durarán dos años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos."." 

(Fdo.) : Wenceslao Sánchez Lecaros, Se
cretario de la Comisión." 

48.-MOCION DEL SEÑ'OR VALENZUELA, 

DON HECTOR 

"Honorable Cámara: 
Es una idea aceptada en general, y po

dría decirse qUe en forma unánime, el evi
tar la pluralidad de elecciones generales en 
el país, las que por una parte. represen
tan un ingente gasto al erario nacional, y 
por otra, significan un período de prepa
ración y de trabajos en desmedro de las 
demás actividades nacionales. La fiebre 
electoral que las caracteriza llega muchª"" 
veces a paralizar prácticamente al país. Es 
un lujo que no puede ni debe darse un 
país con nuestro actual estado de desarro
llo. Tenemos muchas tareas que realizar y 
muy pocos medios para abordarlas. 

Desgraciadamente, en la actualidad, los 
períodos de duración de los diversos man
datos populares para Presidente de la Re
pública, Senadores, Diputados y Regido
res, son diversos. De acuerdo con la legis
lación vigente, corresponde realizar', en 
1969, la elección general de Diputados y 
Senadores; en 1970, la de Presidente de la 
República, y en 1971, la de Regidores. 
Prácticamente, en los próximos tres años, 
habrá cada año una elección general en 
todo el territorio de la República. 

La única forma de normalizar esta 81-

tuación, que carece de justificación prác
tica, es hacer coincidir el período de man
dato de los Regidores, Diputados, Senado
res y Presidente de la República, lo cual 
permitiría espaciar convenientemente las 
elecciones generales, poniendo término de 
esta manera a la fiebre electoral que ago
bia y desangra al país, sin considerar, por 
lo demás, la economía que esta elección 
conj'unta representaría para el Erario N a
cional. 

En efecto, de acuerdo con los anteceden
tes proporcionados por la Dirección del 
Registro Electoral por oficio N9 2.365, de 
fecha 28 de octubre de 1968, anexo a la 
presente exposición de motivos, la reali
zación conjunta de las elecciones para 
elegir Regidores, Diputados, Senadores y 
Presidente de la República, tomando como 
base las elecciones de 1964, 1965 y 1967, 
significan un ahorro de E9 1.412.481,96 
para la Dirección del Registro Electoral, 
sin considerar los otros rubros de gastos 
que implica cada elección al Erario N acio
nal, en cuanto a movimiento de Correos, 
Ferrocarriles, traslados de fuerzas de or
den público, Gobierno Interior, etc., los 
que de ser considerados, significarían un 
ahorro cercano a los E9 5.000.000, suma 
gastada por la Dirección del Registro Elec
toral en las elecciones parlamentarias de 
1965 y municipales de 1967. Sólo en publi
cidad se habría ahorrado un 30ro, esto es, 
E9 818.161,80. 

Al mismo tiempo, permitiría. al Presi
dente de la República contar con un Par
lamento que, colaborando estrechamente 
con él, le proporcionaría la ayuda y las 
herramientas legales para llevar adelante 
el programa de gobierno que le sirvió de 
plataforma en su campaña, evitándose de 
esta manera -como sucederá presumible
mente el año 1970- que un Poder Legis
lativo, elegido muchas veces con anterio
ridad, entrabe la realización de un pro
grama por el cual la ciudadanía se pronun
ció en un momento histórico dado, al ele
var a la primera magistratura a uno de 
los candidatos. Desde otro punto de vista, 
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puede suceder también que s~elija un Par
lamento cuyos miembros no tengan un 
programa fundamental, que pueda servir 
de base a la labor de un futuro gobernan
te, cuyo nombre, muchas veces, se desco
noce. 

La elección conjunta permitiría, ade
más, la unificación y clarificación de ideas 
o programas que tenderán a realizarse en 
los tres planos fundamentales: ejecutivo, 
legislativo y regional 0 comunal, lo que 
redundaría en beneficio del país y en una 
campaña electoral responsable y seria. 

Con el objeto de evitar cambios bruscos 
en la orientación del país, en sus estruc
turas básicas, lo que podría ocasionar al
gunos trastornos internos, en el actual pro
yecto se mantiene el sistema de renovación 
del Senado por parcialidades, constituyén
dose éste en elemento moderador, ya que 
es preciso reconocer que dentro de nuestra 
actual estructura, no es posible por ahora 
llegar a la creación de un Parlamento 
unicameral, sistema que según parece per
mitiría agilizar el proceso de formación de 
la ley y dar al país con la oportunidad de
bida las herramientas legales que necesita 
para su desarrollo. 

Ya se ha dado un paso importante en 
la obtención de estas metas con la elimi
nación de las elecciones extraordinarias, 
reforma cuya finalidad, en el fondo, per
sigue los mismos fines que sirven de base 
a este proyecto. 

Requisito indispensable para llevar a la 
práctica las ideas expresadas, es la modi
ficación del artículo 62 de nuestra Cons
titnción, rebajando el plazo del mandato 
del Presidente de la República, de seis a 
cuatro años. 

En opinión de algunos juristas, el pla
zo de duración de la función suprema en 
Chile puede considerarse excesivo. Los seis 
años han sido fijados por el constituyente 
con el fin de dar al Presidente de la Repú
blica un plazo holgado que le permita des
arrollar con la madurez suficiente, la polí
tica que se ha trazado en interés nacio
nal. Consideran que en una República jo-

ven y con un pueblo de, tempe:l;'aPlento 
inquieto, este período resulta:~xc~si~~en 
razón de los cambios que periódicamente 
se producen en la opinión pública. 

Según esto, sería aconsejable reducir el 
mandato del Presidente de la República. 
Pero al mismo tiempo parece conveniente 
darle a éste la posibilidad de ser reelegido 
por la ciudadanía, quien podría así reite
rarle la confianza en él depositada. Su 
mandato se vería prolongado, en esta for
ma, por expresa voluntad del pueblo, el 
que en forma libre y espontánea califica
ría su labor de gobernante. 

El artículo 62 de nuestra Constitución 
impide que el Presidente de la República 
sea reelegido inmediatamente para le pe
ríodo siguiente, o sea, que presida su pro
pia elección, presentándose él mismo como 
candidato. Constituye ésta la única excep
ción al sistema general, que permite la 
reelección en el caso de todos los cargos 
de elección popuular. 

Se pretende con este, proyecto estable
cer un sistema serio. N o se quiere me
diante él sostener el personalismo ni el 
caudillismo. Si un Presidente de la Repú
blica está cumpliendo fielmente con su 
programa y éste es beneficioso para el 
país, resulta incongruente poner término 
a su mandato y por ende a su programa, 
porque la ciudadanía se halla constitucio
nalmente impedida para reelegirlo, aun
que quiera hacerlo. 

La experiencia histórica nos demuestra 
que el sistema que propugnamos no pro
dujo mal resultado en Chile. Baste consi
derar para hacer tal afirmación, la im
portancia de los gobiernos de José Joaquín 
Prieto, Manuel Bulnes, Manuel Montt y 
José Joaquín Pérez. 

Diversas disposiciones transi'torias per
miten que el sistema que pretendemos 
pueda tener aplicación práctica. 

Se otorga al Presidente de la Repúbli
ca, asimismo, la facultad de armonizar los 
preceptos de esta Reforma Constitucional 
con los de la ley NI? 14.852 General de 
Elecciones. 
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Creemos que en esta iniciativa, de in
dudable beneficio para el país, debemos 
actuar con un sentido patriótico, hacien
do abstracción total de secundarios inte
reses que hoy dividen y perjudican a la 
Nación. 

Por estas consideraciones, vengo en so
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

Artículo 19-5ustitúyese el artículo 62 
de la Constitución Política del Estado por 
el siguiente: 

"El Presidente de la República durará 
en el ejercicio de sus funciones por el tér
mino de cuatro años y podrá ser reelegi
do para el período siguiente". 

Artículo 29-Sustitúyese el inciso 19 del 
artículo 63 de la Constitución Política del 
Estado, por el siguiente: 

"El Presidente será elegido en votación 
directa por los ciudadanos con derecho a 
sufragio de toda la República, en la mis
ma oportunidad en que corresponda rea
lizar elecciones generales de Senadores, 
Diputados y Regidores, en la forma que 
determine la ley". 

Artículo 39-Introdúcense las siguien
tes modificaciones al artículo 66 de la 
Constitución Política del Estado: 

a) Intercálase en el inciso 29, entre las 
expresiones: "o que no pudiere cesar an
tes de cumplirse el tiempo que falta del 
período constitucional" y "el Vicepresi
dente" y antes de la coma que las separa, 
la siguiente frase: "y siempre que éste 
sea superior a dos años". 

b) Agréganse, a continuación del inci
so 29, los siguientes incisos nuevos: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
tendrá lugar si la muerte, declaración de 
haber lugar a su renuncia, u otra clase 
de imposibilidad absoluta, acaeciere den
tro de los aos últimos años de su manda
to. En tal caso, se aplicará lo dispuesto 

en el inciso primero del presente artícu
lo" . 

"La subrogación y el mandato del nue
vo Presidente de la República, en su caso, 
sólo durará por el tiempo que reste del 
mandato presidencial que es necesario 
completar" . 

Artículo 49-Sustitúyese el artículo 68 
de la Constitución Política del Estado por 
el siguiente: 

"El Presidente cesará el mismo día en 
que se completen los cuatro años que de
be durar el ejercicio de sus funciones, y 
le sucederá el recientemente elegido, en 
el caso de no haber sido reelecto". 

Artículo 59-Sustitúyese el inciso final 
del artículo 102 de la Constitución Polí
tiac del Estado por el siguiente: 

"Las elecciones g~nerales de Regidores 
se realizarán conjuntamente con las elec
ciones de Presidente de la República, Se
nadores y Diputados". 

Disposiciones transitorias: 

Primera: La presente reforma consti
tucional comenzará a regir el 4 de noviem
bre de 1970. 

El Presidente de la República en ac
tual ej ercicio no podrá ser reelegido para 
el período siguiente. 

Segunda: El Presidente de la Repúbli
ca electo, a quien le corresponda tomar 
posesión del mando el 4 de noviembre de 
1970, durará en sus funciones hasta el 21 
de mayo de 1975, fecha en que se proce
derá a la transmisión del mando. 

Tercera: El mandato de los Senadores 
elegidos en 1965 y el de los que correspon
da elegir el primer domingo de marzo de 
1969, se prorrog~rá hasta el 20 de mayo' 
de 1975 y 1979, respectivamente. En di
chos años se verificará la renovación de 
lOs Municipios y las elecciones de Diputa
dos, Senadores y Presidente de la Repú
blica. 

Cuarta: El mandato de los Diputados 
que corresponda elegir el primer domin-
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go de marzo de 1969 se prorrogará hasta 
el 20 de mayo de 1975. 

Quinta: Los regidores que corresponda 
elegir el año 1971, durarán en sus funcio
nes hasta el 20 de mayo de 1975. En ese 
año se verificará la renovación de los Mu
nicipios conjuntamente con las elecciones 
para Presidente de la República, Diputa
dos y Senadores. 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-El Presidente de la Re
pública deberá armonizar los preceptos de 
la presente Reforma Constitucional con 
los de la ley N9 14.852 General de Elec
ciones, dentro del plazo de 90 días. 

(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderra
ma." 

Presidencial Parlamenta-

Elecciones 1964 rias 1965 

E9 E9 

Registros . 36.000 45.000 
Cédulas . 39.961 381.692 
Facsímiles . 1.60~ 4.948 
Juegos electorales 73.383 166.386 
Publicaciones 384.179 749.367 
Padrones. 569.500 533.882 
Leyes y cartillas . 3.290 15.020 
Personal auxiliar 

y Tribunal Ca-
lificador . .. 60.553 126.094 

Material Electoral 26.131 18.336 
Gastos varios 3.342 2.681 

1.197.939 2.043.406 

Además, deberá considerarse los gastos 
que implica cada elección al Erario N a
cional, en cuanto a movimiento de Co
rreos, Ferrocarriles, traslado de fuerzas 
de orden público, Gobierno Interior, etc. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Andrés Rillón Romani, Direc

tor." 

ANEXO 

Dirección del Registro Electoral. 

Contesta oficio N9 3.190, del 22 de los 
corrientes, de la Oficina de Informacio
nes de la Cámara de Diputados. 

Oficio 2.385.-Santiago, 28 de octubre 
de 1968. 

En atención a SU Oficio N9 3.190, de 
fecha 22 de los corrientes, me permito in
formar a Ud. el gasto que representó a 
esta Dirección del Registro Electoral las 
Elecciones Presidenciales, Parlamentarias 
y Municipales en los años 1964, 1965 y 
1967, respectivamente. A la vez se indi
ca el porcentaje de ahorro que significa
ría en caso que estas elecciones se efectua
ran conjuntamente. 

M unici pales 

1967 

E9 

63.000 
463.153 

25.000 
351.000 

1.593.660 
277.180 
24.375 

145.748 
20.510 
3.093 

2.966.719 

Ahorro 

66% 

50% 
30% 

667'0 

40% 
60% 
30% 

Ahorro EQ 

96.000,00 

295.384,50 
818.161,80 

28.256,66 

132.958,00 
38.986,20 

2.734,80 

1.412.481,96 

49.-MOCION DEL SEÑOR J;>ARETO 

"Honorable Cámara: 
El presente proyecto -de ley tiene por 

objeto otorgar tutela previsional al gre
mio de los comerciantes minoristas. En es
ta forma se quiere superar un grave va
CÍo de nuestro sistema previs'ional, pues 
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la marginación de los comerciantes mino
ristas, atendido su número e importancia 
económico-social, contraría gravemente el 
moderno concepto de la seguridad social, 
que considera la previsión como una ne
cesidad pública, la que debe ser satisfe
cha respecto de toda la comunidad. 

Los aspectos fundamentales del proyec
to que someto a la consideración de la 
Honorable Cámara son los siguientes: 

a) Los comerciantes minoristas son in
corporados al régimen de la Caja de Em
pleados Particulares, en razón de que 
ejercen una actividad eminentemente pri
vada y de que dicho organismo -supues
tas las medidas adecuadas- puede aco
gerlos sin dificultades. La afiliación a la 
Caja referida representa para los comer
ciantes la trascendental ventaja de per
mitir una rápida operación del sistema, 
evitando la complejidad técnica y el cos
to financiero que irrogaría otro tipo de 
soluciones, como sería, por ejemplo, la or
ganización de una Caja propia; 

b) Se especifica quiénes son comer
ciantes minoristas para los efectos de es
ta ley, exigiéndose que estén establecidos, 
que estén afectos a patente municipal y 
que estén inscritos en el Registro Nacio
nal de Comerciantes; 

c) Se contemplan los recursos finan
cieros adecuados para solventar los bene
ficios previsionales. Así, se establece un 
valor de afiliación y un aporte mensual 
del 30 % de dicho valor, que deberá pagar 
cada imponente. Tratándose de imponen
tes independientes, la norma justa y sa
na es que ellos contribuyan decisivamente 
a financiar su propia previsión. Se con
templa también un aporte fiscal del 1 % 
de la recaudación del impuesto de com
praventa.! Para esta ley en especial, esta 
parte de los recursos se estima de toda 
justicia, por un doble motivo: por el de
cisivo concurso que presta el comerciante 
en todos los actos y operaciones necesa
rias para recaudar el impuesto de com
praventa; y porque, estamos ciertos, que 

el aporte fiscal del 1 % será un eficaz in
centivo para que todo el gremio cumpla 
rigurosamente su obligación de recaudar 
y depositar el referido impuesto, ya que 
los propios comerciantes serán los prime
ros interesados en incrementar su fondo 
previsional. En esta forma, la mayor re
caudación superará con largueza el 1% 
del rendimiento del que se desprende el 
Fisco; 

d) Y a fin de que la Caj a de, Empleados 
Particulares puede adoptar las médidas 
técnicas y administrativas conducentes a 
recibir a los nuevos imponentes, se dispo
ne que la ley comience a regir noventa 
días después de publicada. 

Por todos estos antecedentes, y creyen
do interpretar fielmente los justos anhe
los de la inmensa mayoría de los comer
ciantes minoristas del país, presento el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Incorpórase al rég"imen de 
previsión de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares a los comerciantes 
minoristas legalmente establecidos en lo
cales comerciales, afectos a la obligación 
de pagar patente municipal e inscritos en 
el Registro Nacional de Comerciantes. Si 
el comercio es ejercido por sociedades de 
personas serán imponentes sus socios. 

El Servicio de Impuestos Internos de
berá remitir anualmente, antes del 30 de 
junio, la nómina de los contribuyentes 
que tengan la calidad de comerciantes, 
con indicación del capital líquido que po
seen, de acuerdo a las declaraciones de 
renta que obren en su poder. 

Artículo 2Q-Agrégase al actual Conse
jo de la Caja de Empleados Particulares 
un representante de los comerciantes mi
noristas que será designado por el Presi
dente de la República, en conformidad al 
Reglamento. 

Artículo 3Q - Cada imponente deberá 
señalar a la Caja de Previsión de Em-
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pleados Particulares un valor de afilia
ción, que será equivalente a un cantidad 
mensual no inferior a un sueldo vital del 
respectivo departamento, ni superior a 
ocho sueldos vitales. De acuerdo a este 
valor se integrarán las imposiciones per
sonales y se gozará de los beneficios. 

La cantidad de sueldos vitales la fijará 
libremente el imponente al momento de 
su afiliación. Sin embargo, este valor de 
afiliación podrá ser aumentado o reduci
do por el imponente, dentro de los márge
nes permitidos, en un 10% de sueldo vital, 
cada vez que haya transcurrido un año 
de imposiciones sobre un mismo número 
de sueldos vitales. 

Artículo 49-La Caja ddspondrá de los 
siguientes recursos para atender los be
neficios de la presente ley: 

a) Del aporte mensual de cada impo
nente que será igual al 30 % del valor de 
afiliación; 

b) De un aporte fiscal equivalente al 
17<) de la recaudación total de fondos que 
produce la aplicación de la ley 12.120 y 
sus posteriores modificaciones; 

c) De un impuesto del 5% de las pen
siones de jubilación y montepío que pa
gue la Caja a los imponentes de lapre
sente ley; 

d) De un impuesto del 10% del exceso 
sobre ocho sueldos vitales de todas las ju
bilaciones que paguen las instituciones 
públicas o privadas del país. 

Artículo 59-Las imposiciones sobre el 
valor de ajiiliación deberán pagarse den
tro de los diez primeros días del mes si
guiente al que la imposición corresponda. 
Todo atraso en el pago de imposiciones o 
aportes devengará un interés penal del 
2 % por cada mes o fracción que transcu
rra desde el día de vencimi'ento del res
pectivo plazo. 

Artículo ,69 - Las Municipalidades no 
podrán otorgar o renovar patente comer
cial a los comerciantes minoristas sin que 
previamente acredite estar al día en el 
pago de sus imposiciones o aportes que 

( , 
deben integrar a la Caja de Empleados 
Particulares, en conformidad a la presen
te ley. 

Artículo 79- Los imponentes con más 
de cinco años de imposiciones que pierdan 
la calidad que determina su afliación a la 
Caja de Empleados Particulares, podrán 
continuar como voluntarios mientras no 
ingresen a otro régimen previsional y 
siempre que integren mensualmente las 
imposiciones que correspondan. El atraso 
por más de seis meses en el pago de las 
imposiciones voluntarias producirá la des· 
afiHación definitiva. 

Artículo 89- Los imponentes a que se 
refiere la presente ley, podrán solicitar la 
aplicación en su favor de las disposicio
nes sobre continuidad de la previsión. Pa
ra estos efectos, amplíase a ciento ochen
ta días el plazo señalado en el artículo 79 

de ley N9 10.986. 
Artículo 99-La presente ley comenza

rá a regir dentro del término de noventa 
días desde su publicación en el Diario 
Oficial. En este mismo plazo el Presiden
te de la República deberá dictar el corres
pondiente Reglameno.- (Fdo.): Luis Pa-
reto González." 

50.-MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

"Honorable Cámara: 
Una de las funciones de suyo delicada 

es sin duda la que llenan los empleados 
de farmacia, puesto que tienen que ser 
responsables en su cometido, ya que ellos 
son los intermediarios entre el enfermo 
y el médico, que luego de diagnosticar, 
prescriben la terapéutica que debe despa
char la farmacia. 

Este hecho, o mejor dicho, esta situa
ción obliga a estas personas, que colabo
ran desde un ángulo especial a la salud 
pública, a que ofrezcan la suficiente ga
rantía de conocimientos, de honestidad y 
de responsabilidad para que haya segu
ridad de que ellos desempeñan una fun
ción responsable con el máximo de efi
ciencia y seriedad. 
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y no podía ser de otra manera. Anti
guamente, cuando los médicos formula
ban sus recetas, y estas recetas se lleva
ban a la práctica en los laboratorios de 
~as boticas o farmacias, esta responsabi
Jidad descansaba en el farmacéutico-re
gente que despachaba los remedios indi
cados por el médico. Hoy día, en este si-
glo atrozmente revolucionario por el 

avance que se observa y se ha observado 
en todas las disciplinas científicas, entre 
ellas, la farmacéutica, ya no se prepara, 
salvo 'excepciones muy contadas, la tera
péutica I?ara un paciente determinado. El 
progreso ha hecho posible la standariza
ción de los productos farmacéuticos y es 
así, Honorable Cámara, como hoy día, el 
empleado de farmacia es el guión entre 
el médico y el enfermo. Y es precisamen
te aquí donde se impone la selección de 
los mejores y de los más capaces para lle
nar los cuadros de los empleados de Far
macias. 

Por esta razón, Honorables colegas, 
porque al legislarse debe tenderse siem
pre al progreso y al bien común, es que 
vengo en presentar a vuestra considera
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Créase una persona jurí
dica denominada "Registro Nacional de 
Empleados de Farmacias", que se regirá 
por las disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago 
sin perj uicio de los domicilios de los res
pectivos comités locales. 

Artículo 29-El Registro Nacional de 
Empleados de Farmacia tendrá por obje
to la tuición, la supervigilancia, el per
feccionamiento y la protección de todos 
los empleados de farmacias. 
. Artículo 39-El Registro Nacional de 

Empleados de Farmacia será regido por 
un Consejo con sede en la ciudad de San
tiago y por los Comités locales, que fun-

cionan en las ~iudades cabeceras de pro
vincia. 

Artículo 49-El Consejo estará inte
grado por las siguientes personas: El Di

. rector General del Servicio Nacional de 
Salud, que lo presidirá; el Director Ge
neral del Trabajo; un representante del 
Colegio Farmacéutico y dos representan
tes de los empleados de farmacias, desig
nados todos por el Presidente de la Re
pública. Las funciones de estos Conseje
ros serán ad honorem. 

Artículo 59-En las ciudades cabeceras 
de provincia, funcionará un registro lo
cal, los que estarán integrados por las si
guientes personas: el Jefe Zonal del Ser
vicio Nacional de Salud; que lo presidirá; 
el Inspector Provincial del- Trabajo; un 
químico farmacéutico colegiado; y 2 re
presentantes de los empleados de farma
cia, todos los cuales serán designados por 
el Presidente de la República. 

Artículo 69-Tendrán derecho a inscri
birse en el Registro Nacional de Emplea
dos de Farmacias: 

a) Los chilenos de nacimiento que ten
gan a lo menos 18 años de edad; 

b) Los que tengan rendido el 59 año 
de humanidades o estudios equivalentes, 
sobre los cuales deberá pronunciarse la 
Dirección General de Enseñanza Secun
daria del Ministerio de' Educación; 

c) Las personas, hombres o mujeres, 
que hayan sido aprobados en un examen 
de competencia que rendirán ante una co
misión designada por el Consejo y forma
da por un químico-farmacéutico colegia
do, un funcionario de la Zona respectiva 
del Servicio Nacional de Salud y un em
pleado de farmacia registrado; y 

d) N o estar actualmente procesado ni 
haber sido condenado por crimen o sim
ples delitos comunes que merezcan pena 
aflictiva o por aquellos delitos contem
plados en el Título IX del Libro II del Có
digo Penal, ni poseer notorios malos ante
cedentes morales, debidamente comproba-
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dos por testimonios fidedignos que cali
ficará el Consejo de Registro Nacional de 
Empleados de Farmacias. 

Artículo 79-Las personas con derecho 
a inscribirse, previamente a su solicitud, 
deberán depositar en arcas fiscales la RU

ma de dinero equivalente a un dééimo del 
sueldo vital de la escala A) del departa
mento de Santiago a la orden del Conse
jo del Registro Nacional de Empleados de 
Farmacias. . 

Artículo 89_Los miembros de la comi
sión examinadora a que se refiere la le
tra c) del artículo 69 de esta ley desem
peñarán su cometido ad honorem. 

Artículo 99-EI Consejo del Registro 
N acional de Empleados de Farmacias, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el prestigio y prerrogati
vas de los empleados de farmacia regis
trados, prestarles protección y perseguir 
a las farmacias que ocupen personas que 
no sean registradas de acuerdo con la 
presente ley; 

b) Ordenar la inscripción en el Regis
tro de las personas que cumplan con los 
requisitos y trámites que ordena el pre
sente texto legal; 

c) Amonestar, suspender y cancelar la 
inscripción de los empleados de farmacias 
cuando los respectivos Comités Locales 
presentaren los cargos que hubieren for
mulado en contra de éstos y fuesen acep
tados, cap audiencia personal del acusa
do, por los dos tercios de los miembros 
del Consejo. 

d) Reinscribir a los empleados de far
macias que se les hubiere cancelado su 
inscripción, cuando posteriormente a la 
fecha de la sanción presentare ante el 
Consejo las pruebas necesarias para su 
rehabilitación; 

e) Fijar anualmente las cuotas que de
berán pagar los empleados registrados, 
las que les serán descontadas mensual
mente por sus empleadores los que debe
rán remitirlas al Consejo del Registro; 

f) Administrar los fondos del Registro 

que tendrá su origen en el depósito que 
señala el artículo 79 y que las Tesorerías 
Provinciales entregarán dentro de los 5 
primeros días de cada mes; de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias, donaciones, 
subvenciones, herencias y otras entradas 
de cualquier índole. 

Artículo 10.-Las farmacias, sean es
tas particulares, municipales, fiscales o 
de cualquier otra naturaleza, deberán te
ner únicamente personales formados por 
empleados inscritos en el Registro N acio
nal de Empleados de Farmacias. La con
travención a lo dispuesto en este artículo 
será sancionada con multas de uno a tres 
sueldos vitales de la escala A) del Depar
tamento de Santiago a beneficio del Ser
vicio Nacional de Salud y serán aplicadas 
por los Juzgados de Letras de turno a re
querimiento del Consejo del Registro Na
cional de Empleados de Farmacias. 

Cualqqier persona podrá denunciar al 
Consejo infracciones a este artículo .. 

Artículo 10.-Las remuneraciones mÍ
nimas que corresponda a los empleados de 
Farmacias inscritos en el Registro Na
cional, en ningún caso podrán ser infe
riores a dos veces el sueldo vital de 1::.. 
escala a) del Departamento de Santiago. 

Artículo ll.-La presente ley comen
zará a regir desde su publicación en el 
Diario Oficial. 

A rtículos transitorios 

Artículo 19- Dentro del plazo de cien
to veinte días, contaqos desde la publica
ción de esta ley en el Diario Oficial, las 
personas que actualmente se desempeñan 
como empleados de farmacias, que, tengan 
una antigüedad de un año como tales, a 
10 menos, y que llenen las formalidades 
establecidas en las letras a) y d) del ar
tículo 69 de esta ley podrán inscribirse 
en el Registro Nacional de Empleados de 
Farmacias, que tendrá a su cargo la Sub
secretaría del Ministerio de Salud. 

Artículo 29-Transcurrido el plazo se-
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ñalado en el artículo anterior el Presi
dente de la República, procederá a desig
nar las personas que integran el Consejo 
y los Comités locales de acuerdo con los 
artículos 49 y 59 de esta ley. 

(Fdo.): Gustavo Monckeberg Barros". 

51.-MOCION DE LOS SEÑORES JARAMILLO, 

IRURETA, JEREZ y KOENIG 

"Proyecto de ley: 

Artículo ... - Libérase del pago de de
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en la ley de 
cifras de negocios y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho 
o contribución que se perciba por inter
medio de las Aduanas y de la Empresa 
Portuaria de Chile la internación de las 
siguientes especies destinadas a las per
sonas o instituciones que se indican: 

Un bulto con un equipo dental destina
do al Centro de Padres del Liceo de Hom
bres de Chillán; un bulto COn un equipo 
dental destinado al Centro de Padres del 
Liceo Coeducacional de Tomé, y un bul
to con un equipo dental destinado a la Po
liclínica del Hogar Campesino de Osorno. 

Si dentro del plazo de 5 años contado 
desde la fecha de la publicación de la pre
sente ley las especies a que se refiere este 
artículo fueren enajenadas a ~cualquier 

título o se les diere un distinto uso al es
pecífico deberán integrarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando soli
dariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos y contratos respectivos". 

(Fdo.) : Alberto Jaramillo Bórquez. -
Narciso Irureta Aburto.- Alberto Jerez 
Horta.- Eduardo Koenig Carrillo". 

52.-MOCION DEL SEÑOR CANTERO 

"Honorable Cámara: 
En el año 1952 se aprobó la Ley N9 

11.133, que abona para todos los efectos 
legales, el tiempo servido en cumplimien
to de la ley sobre Servicio Militar Obli
gatorio, al personal de obreros y emplea
dos de la administración pública, semifis
cal, beneficencia pública y de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. Esta ley, 
que ha beneficiado a numerosos funcio
narios públicos, ha dejado sin embargo al 
margen de este beneficio a todo el perso
nal de las instituciones mencionadas y 
particularmente de los Ferrocarriles del 
Estado, que habían jubilado con anterio
ridad a la fecha de promulgación de la 
ley; el hecho de dejarlos al margen ha 
significado un notorio deterioro en sus 
modestas pensiones. 

Los diversos eventos que han realizado 
los trabajadores ferroviarios, han insis
tido en que existe una necesidad de mo
dificar esta ley y ampliar el beneficio a 
todos aquellos que hayan jubilado con an
terioridad a esta ley. 

Es por esto que me permito poner a con
sideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Modifícase la Ley N9 
11.133, de 10 de diciembre de 1952, agre
gando a continuación del inciso primero, 
artículo único, la frase "a contar desde el 
año 1948", cambiando previamente el 
punto (.) por una coma (,). 

(Fdo.) : Manuel Cantero Prado". 

53.-PRESENTACION 

Una presentación del señor Alberto 
Buch y otros, por la que solicitan al señor 
Presidente de esta Corporación, que ob
tenga de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, preste su aprobación 
al proyecto de ley sobre arrendamientos 
que se encuentra pendiente en dicha Co
misión. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, ddn Héctor (Presidente) .-En el 
nOPlbre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 14:¡l extraordinaria 
se declara aprobada por no haber sido ob
jeto de observaciones. 

El acta de la sesión 15~ extraordinaria 
queda a disposición de los señores Dipu
tados. 

El señor Prosecretario va a dar lectura 
a la cuenta. 

El señor LARRAIN (Prosecretario) da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Se
cretaría. 

l.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-La Mesa 
se permite citar a los Comités a una reu
nión en la Sala de la Presidencia. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para suspender la sesión por el tiem
po que dure dicha reunión. 

Acordado. 
Ruego a los señores Comités se sirvan 

pasar a la Sala de la Presidencia. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la. sesión a. las 16 horas 

7 minutos. 
-Se reanudó la sesión a las 17 horas 8 

minutos. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Se reanu
da la sesión. 

El señor Secretario dará cuenta de la 
reunión y de los acuerdos de los Comités. 

El señor KAEMPFE (Secretario).
Reunidos los Comités parlamentarios bajo 
la presidencia del señor Héctor Valenzue
la, con asistencia de todos. los titulares, 
y, en representación del Comité Radical, 
los señores Martínez Camps y Naudon, 
adoptaron por unanimidad los siguientes 
acuerdos: 

19-Destinar la sesión del próximo mar
tes 17 del presente al despacho, en primer 
trámite constitucional, del proyecto de 
Ley de Presupuestos de la N ación para el 
año 1969, y otorgar a cada Comité, inclu
so al grupo de Diputados sin Comité, un 
tiempo de hasta 30 minutos, con excep
ción del Demócrata Cristiano que tendrá 
35 minutos. 

2<'>-Enviar directamente a la Comisión 
de Trabajo y Seguridad Social, omitiendo 
el trámite de la Cuenta, el proyecto de ley 
de origen en un Mensaje que establece 
normas sobre reajuste de remuneraciones 
para el personal de empleados y obreros 
del sector privado, que enviará el Ejecu-
tivo. ' 

39-Calificar de "suma" la urgencia que 
haga presente el Presidente de la Repú
blica para el despacho del referido pro
yecto. Si no la hiciere presente, darle, en 
todo caso, ese tratamiento, sujeto, sí, a las 
siguientes modalidades: a) se otorgarán 
para su discusión total siete días hábiles, 
que el señor Presidente repartirá entre 
las Comisiones y la Sala; b) cada Comité, 
como también el grupo de Diputados sin 
Comité, podrá disponer de hasta 40 minu
tos para referirse a esta mr teria, y el Co
mité Demócrata Cristiano tendrá hasta 
45 minutos, tiempo del cual podrán dispo
ner a su arbitrio. Los Comités podrán 
asimismo cederse entre sí sus tiempos y 
las interrupciones que se concedan lo se
rán, con cargo al tiempo del Comité que 
las obtenga, sin perjuicio del tiempo que 
corresponde al Diputado informante y de 
las intervenciones que hagan los señores 
Ministros de Estado. 

49-Los Comités acordaron también, 
con la abstención de los Diputados Comu
nistas, pero con su unanimidad, para que 
el acuerdo se adopte por la Sala en la pre
sente sesión, eximir del trámite de Comi
sión de Régimen Interior, Administración 
y Reglamento el proyecto de acuerdo sus
crito por los señores Valenzuela Valde
rrama, Videla, Stark, Pareto, Martínez 
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Camps y Phillips, que modifica el artículo 
56 del Reglamento de la Corporación, pa
ra crear la Comisión de Integración Lati
noamericana, dándolo y darlo por aproba
do sin debate, en los mismos términos en 
que fue formulado. 

59-Cuando se discuta el veto al pro
yecto de racionalización de franquicias 
tributarias, que está por llegar a la Cá
mara, se otorgarán 30 minutos a cada Co
mité, incluso a los señores Diputados sin 
Comité. Ese tiempo tendrá 5 minutos adi
cionales para el Comité Demócrata Cris
tiano. 

69-Despachar en la presente sesión: 
sin debate, las observaciones que figuran 
en la Tabla con los números 4, 5 y 11, es 
decir, al proyecto que autoriza a la Muni
cipalidad de El Monte para contratar em
préstitos, al que autoriza a las Municipa
lidades de Melipilla y de María Pinto pa
ra contratar empréstitos y al que concede 
indemnización a los familiares de las víc
timas del accidente ocurrido el 5 de sep
tiembre de 1967 en Chuquicamata. 

79-Para el resto de los vetos, destinar 
hasta 15 minutos en total por cada Comi
té y también los Diputados sin Comité, 
para que se refieran indistintamente a to
dos estos vetos. 

89-Las observaciones que figuran en el 
primer lugar de la Tabla, al proyecto que 
establece normas sobre fomento a la avia
ción comercial privada, se despacharán en 
primer lugar en la sesión del próximo 
martes, en que se otorgarán 10 minutos 
por Comité. 

99.-Si en el curso de la presente se
sión se frustrare alguna votación por fal
ta de quórum, no se entenderá fracasadH 
la sesión y se pasará de inmediato a la 
Hora de Incidentes. 

10.-Finalmente, S.c acuerda suprimir 
la sesión ordinaria de mañana, trasladan
do la Hora de Incidentes de esa sesión a 
la presente. 

El señor VALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En con
formidad con lo dispuesto en el artículo 

43 del Reglamento, se dan por aprobados 
los acuerdos de los Comités. 

Señores Diputados, la Mesa se hace un 
deber en informar a la Sala, respecto de 
una petición formulada en la reunión de 
Comités 'por el señor Martínez Camps, 
que, lamentablemente, recibió una infor
mación errónea. El señor Diputado pidió 
que se tratara también hoy el proyecto 
que tuvo origen en la Cámara de Diputa
dos mediante el cual se autoriza la exten
sión del hGrario de trabajo a los médicos 
radiólogos y se le dijo que el proyecto es
taba en segundo trámite; pero no es asÍ. 
Le corresponde, efectivamente, el tercer 
trámite constitucional. 

En razón de esa información equivoca
da, los Comités no accedieron a esa peti
ción; pero, como se trata de un proyecto 
en tercer trámite, solicito el asentimiento 
unalllmc de la Sala para despacharlo, 
también, en el día de hoy. 

El señor V ALENZUELA LABBE (don 
Renato) .-Si es que resta tiempo, al tér
mino de la sesión. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Al tér
mino de la sesión y, naturalmente, en el 
caso de que alcance a ser transcrito por 
el Senado a la Cámar'a. 

¿ Habría acuerdo en este sentido? . 
Acordado. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Mu

chas gracias. 

2..-EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

EL MONTE.- OBSERVACIONES. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Entrando 
en el Orden del Día y según los acuerdos 
de los Comités, corresponde tratar, sin de
bate, las observaciones ,:al proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de El Monte 
para contratar empréstitos. 

-Las observaciones del Ejecutivo, es
tán impresas en el boletín N9 10.861-0. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En vota-
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ción las observaciones del Ejecutivo al ar
tículo 29. 

El señor ACEVEDO.-En una sola vo
tación, señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA .. 
MA, don Héctor (Presidente) .-Si le pa
rece a la Sala, en una sola votación ... 

El señor ACEVEDO.-Se rechazarían 
y se insistiría en el criterio de la Cámara. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente).- ... se re
chazarán las observaciones al artículo 29 
y se insistirá en el criterio del Congreso. 

La primera observación tiende a supri
mir la frase "las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re
glamentos ni" ; y la segunda, es para reem·· 
pI azar la p'alabra "regirán" por "regirá". 

No hay quórum de votación. 
El señor Secretario va a llamar a los 

señores Diputados hasta por cinco mi-' 
nutos. 

-Después de un minuto: 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Si le pa
rece a la Sala, se votarán en un solo todas 
las observaciones del Ejecutivo a este pro
yecto. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se rechazarán 

las observaciones del Ejecutivo. 
Acordado. 
El señor ACEVEDO.-Y se insistiría 

en el proyecto de la Cámara. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Si le pa
rece a la Cámara, se insistirá, con el quó
rum reglamentario, en el proyecto del 
Congreso. 

Acordado. 
Terminada la votación del proyecto. 

3.-EMPRESTITOS A LAS MUNICIPALIDADES 
DE MELlPILLA Y MARIA PINTO. (SANTIAGO). 

OBSERVACIONES. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA, don Héctor (Presidente).- Corres-

ponde tratar ahora las observaciones al 
proyecto que autoriza a las municipalida
des de Melipilla y María Pinto para COll

tratar empréstitos. 
-Las observaciones del Ejecutivo, im

presas en el boletín NI! 10.894-0, son las 
siguientes: 

Artículo 49 

Se propone ~gregar, al final de este ar
tículo, la siguiente frase: "Del producto 
de la letra d) se considerará aplicable, pa
ra lo efectos de esta ley, sólo el excedente 
que se produzca después de cumplidos los 
pagos correspondientes al servicio de pa
vimentación" . 

Artículo 99 

Para suprimirlo. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-El Ej ecu
tivo ha formulado observaciones a los ar
tículos 49 y 99. 

Si le parece a la Cámara, se votarán en 
un sólo acto las observaciones a estos dos 
artículos. 

Acordado. 
Se ha manifestado a la Mesa que hay 

unanimidad para rechazar estas observa
ciones del Ej ecutivo. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor ACEVEDO.-Y se acordará 

insistir en el criterio del Congreso. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Si le pa
rece a la Cámara, se insistirá en el crite
rio del Congreso. 

Acordado. 
Terminada la votación del proyecto. 

4.-INDEMNIZACION A LOS FAMILIARES DE 
LAS VICTIMAS DEL ACCIDENTE OCURRIDO 

EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 EN CHUQUICA-

MATA. OBSERVACIONES. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA, don Héct<H (Presidente) .-Corres-
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po.nde tratar las o.bservacio.nes del Ejecu
tivo. al pro.yecto. que co.ncede indemnización 
a lo.s familiares de las víctimas del acci
dente o.currido.el 5 d€ septiembre de 1967 
en Chuquicamata. 

-Las observaciones del Ejecutivo, im
presas en el boletín NI! 10.975-0, son las 
siguientes: 

Artículo. 79 

Para sustituirlo. po.r el siguiente: 
"Las pensiúnes establecidas po.r la pre· 

sente ley serán inco.mpatibles co.n las que 
co.ntemplan lo.s diverso.s regímenes previo 
sio.nales. No. o.bstante, lo.s benéficiario.s 
tendrán derecho. a o.ptar entre aquéllas y 
éstas en el mo.mento. en que se les haga el 
llamamiento. legal. 

Asimismo., serán inco.mpatibles co.n las 
que lo.s beneficiario.s de ellas tuvieren de
recho. a o.btener en co.nfo.rmidad a las dis
po.sicio.nes So.bre accidentes del trabajo. vi
gentes a las fechas de lo.s fallecimiento.s dE 
lo.s causantes, salvo. que éstas sean de un 
mo.nto inferio.r a las co.ntempladas po.r esta 
ley, en cUYo. caso. tendrán derecho. a perci
bir el co.mplemento. hasta enterar el mo.nto. 
de las últimas. 

No. regirán las inco.mpatibilidades esta
blecidas en lo.s incisos anterio.res cuando., 
sumado. el mo.nto. de las pensio.nes, ellas no. 
excedan de una cantidad igual a do.s suel
do.s vitales mensuales, escala A), del de
partamento. de Santiago., sin perjuicio. de 
lo. dispuesto. en el artículo. 69." 

-El Honorable Senado ha rechazado 
esta observación y ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 

Artículo. 89 

Para sustituirlo. po.r el siguiente: 
"Las pensio.nes que establece esta ley 

serán reajustadas anualmente en el mismo. 
po.rcentaje en que se reajusten las remu
neracio.nes del secto.r público.." 

El Honorable Senado ha rechazado esta 

observaciónl y ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Artículo. 99 

Para sustituirlo. po.r el siguiente: 
"La cónyuge de cada uno. de lo.s traba

j ado.res a que se refiere el artículo. 19 ten
drá derecho. a que la Co.rpo.ración de Ser. 
vicio.s Habitacio.nales le entregue, para 1o.s 
fines y de acuerdo. a las no.rmas estableci
das en el "Reglamento. so.bre po.stulacio.
nes a préstamo.s de adquisición, co.nstruc
ción o. ampliación de sitio.s o. viviendas", 
apro.bado. po.r Decreto. Supremo. N9 533, 
del Minis:erio. de la Vivienda y Urbanis· 
mo., publicado. en el "Diario. Oficial" del 
5 de o.ctubre de 1967, el valo.r co.rrespo.n
diente al préstamo. y a lo.s aho.rro.S mÍni
mo.s y necesario.s co.ntemplado.s en el "plan 
de aho.rro." que dicha Co.rpo.ración, de 
acuerdo co.n el Reglamento. citado., tenga 
establecido. para la adqUisición o. co.nstruc
ción de una vivienda familiar de una su
perficie de 40 metro.s cuadrado.s, a lo me
no.s y de un valo.r no. superio.r a 7.000 cuo
tas de aho.rro.. La Cúrpo.ración no. exigira 
garantías a la o. lo.s beneficiario.S para res
po.nder al pago. del préstamo.. 

A falta de cónyuge, go.zarán del benefi
cio. indicado. en el inciso. anterio.r, en co.n
junto. y en o.rden exclusivo. y excluyente: 
a) lo.s hijos legítimo.s, ado.ptivo.s y natura
les del causante meno.res de 18 año.s o. in
válido.s de cualquiera edad y lús mayo.res 
de 18 añús y meno.res de 23 que sigan es
tudio.s regulares primario.s, secundariús, 
técnico.s o. universitarios; b) lo.s hij o.S ile
gítimo.s, en las mismas co.ndicio.nes expre
sadas en la letra anterio.r, que vivían a ex
pensas del causante; y lo.s padres que le 
causaban asignación familiar. 

Para lo.s efecto.s indicado.s en lo.s inciso.s 
precedentes, tanto. el aho.rro. mínimo. y ne
cesario. establecido. para dar cumplimien
to. al "plan de aho.rro." que co.rrespo.nda, 
co.mo. lo.s dividendo.s del préstamo. respec
tivo., se pagarán a la Co.rpo.ración de Ser
vicios Habitacio.nales co.n imputación a la 
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imposición a que se refiere el artículo 10, 
en la forma que determine el Reglamento 
a que se alude en el artículo siguiente." 

El Honorable Senado ha rechazado esta 
observación y ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Artículo 11 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"Los patrones o empleadores a que se 

refiere el artículo anterior quedarán exen
tos de la obligación de enterar el aporte 
allí señalado si acreditan, ante la respecti
va institución de previsión, haber cancela
do a los beneficiarios las indemnizaciones 
establecidas en el artículo 29 y a la Corpo
ración de Servicios Habitacionales el va
lor de los ahorros mínimos y necesarios 
de los planes de ahorro correspondientes 
y el monto de los dividendos del préstamo 
respectivo, o la totalidad de este último." 

El Honorable Senado ha rechazado esta 
observación y ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. 

Artícplo 13 

Para suprimirlo. 
El H. Senado ha rechazado esta obser

vación y ha insistido en la aprobación del 
texto primitivo. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente).- Corres
ponde votación secreta para la observación 
al artículo 79• 

Si le parece a la Cámara, se omitirá este 
trámite. ' 

Acordado. 
En votación la observación del Ejecuti

vo al artículo 79, que consiste en sustituir
lo por el que se propone en el boletín. 

Si le parece a la Cámara, se votarán 
en un solo acto todas las observaciones 
del Ejecutivo a este proyecto. 

El señor ACEVEDO.-¿ Cuáles? 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

,MA, don Héctor (Presidente).-Todas las 

observaciones que figuran en el boletín, 
a partir de la página 17. 

El Senado rechazó la observación del 
artículo 79 e insistió en la aprobación del 
texto primitivo. 

El señor V ALENZUELA LABBE (don 
Renato) .-Se adoptaría el mismo criterio 
del Senado. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Si le pa
rece a la Sala, la Cámara de Diputados 
adoptará el mismo criterio del Senado. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-Se rechaza 

y se insiste. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente).-EI mismo 
criterio del Senado. 

Respecto de la observación al artículo 
89, el Senado también la rechazó e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la misma forma .. 

Acordado. 
La observación del Ejecutivo al artícu

lo 99, consiste en sustituirlo por otro. El 
Senado rechazó esta observación e insistió 
en la aprobación del texto primitivo. 

Si le parece a la Sala, se adoptará el 
mismo criterio del Senado. 

Acordado. 

En cuanto a las observaciones al artícu
lo 11 el Senado también las rechazó e in
sistió en el texto primitivo. 

Si le parece a la Cámara, se adoptará· 
el ~ismo procedimiento que el Senado. 

Acordado. 
Respecto de la observación al artículo 

13, la Mesa también se hace un deber en 
advertir a la Sala que el Senado rechazó 
esta observación e insistió en el texto pri
mitivo. 

Si les parece a los señores Diputados, 
se adoptará el mismo criterio. 

Acordado. 
Terminada la votación de las observa

ciones. 
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5.-VENTA DE INMUEBLES DEL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL PARA SUS ACTUALES OCU

PANTES.- OBSERVACIONES 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Corres
ponde continuar tratando las observacio
nes al proyecto que establece que el Servi
cio de Seguro So<;ial deberá vender las vi
viendas de su propiedad a sus actuales 
ocupantes. 

Las observaciones están impresas en el 
boletín N9 10.976-0, figuran en el lugar 
N9 2 de la Tabla. 

Está pendiente la votación de la obser
vación al artículo transitorio; en la opor
tunidad anterior no hubo quórum para 
efectuarla. Todas las demás han sido des
pachadas. 

En votación la observación. 
-Efectuada la votación en forma eco

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afü'mativa, 19 votos; por la negativa. 12 
votos. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente).-Aproba
da la observación del Ejecutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-FONDOS PARA LA JUNTA DE ADELANTO 

DE ARICA.- OBSERVACIONES 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Corres
ponde tratar ahora las observaciones for
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto que establece 
un impuesto a las personas que viajen 
entre Arica y Tacna para financiar diver
sas obras de adelanto comunal, y que apa
rece en el tercer lugar de la Tabla del 
Orden del Día. 

-Las observaciones del Ejecutivo, im
presas en el boletín N9 10.875-0, son las 
siguientes: 

. Artículo 1 Q 

Para suprimirlo. 

Artículo 39 

Para suprimirlo. 

Artículo 5Q 

7' 
Se propone sustituir el artículo 59, por 

el siguiente: 
"Artículo 59-Condónanse las deudas 

que por concepto de intereses y multas 
devengados por impuestos y contribucio
nes fiscales y municipales impagos al 31 
de julio de 1968, adeudaren al Fisco los 
contribuyentes de las Provincias de Val
divia, Osorno y Llanquihue. 

Para el pago de los impuestos y contri
buciones pendientes a la fecha señalada 
en el inciso anterior, se otorga el plazo de 
veinticuatro meses, debiendo los deudores 
cancelar dichas obligaciones en cuatro cuo
tas semestrales iguales, aceptando dentro 
del plazo de 90 días contados desde la fe
cha de publicación de la presente ley, las 
letras de cambio que corresponda a la 
orden del Tesorero Comunal respectivo. 

El no pago oportuno de cualquiera de 
las cuotas semestrales de estos convenios, 
hará exigible el total de la obligación, en
tendiéndose ésta como de plazo vencido. 

En igual sanción incurrirá el contri
buyente que no enterare oportunamente 
en arcas fiscales los tributos o contribu
ciones de igual naturaleza devengadas con 
posterioridad al 31 de julio del presente 
año, cuyo pago deberá acreditarse antes 
de/la cancelación de cada cuota semestral. 

Asimismo, los contribuyentes de las 
Provincias de Valdivia, Osorno y Llan
quihue que se hubieran acogido a los ar
tículos 18 de la Ley 16.623; 19, 29, 39 o 
14 de la Ley 16.724 y que se encontraren 
en mora en el pago de una o más cuotas 
del Convenio suscrito al efecto, tendrán 
también, un plazo de 90 días contados 
desde la fecha de la publicación de la pre
sente ley, para efectuar el pago de las 
mismas, manteniéndose, en este caso, vi
gentes en todas sus partes, los respecti
vos convenios. 
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Artículo 69 

Artículo 69_Sustituirlo por el siguien
te: 

Modifícase el artículo 80 de la ley N9 
8.569, agregado por la ley N9 13.59'5, en 
la siguiente forma: 

19) Reemplázase en el inciso 39 la ex
presión "10 años", por la expresión "15 
años". 

29) Agréganse los siguientes incisos a 
continuación del inciso 59: 

"Las viudas de los ex empleados de Ban
cos Comerciales, que n<;> hayan causado 
montepío de acuerdo con lo dispuesto en 

. el inciso 19 tendrán derecho a dicho be
neficio de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso que sigue, siempre que su respec
tivo cónyuge hubiere prestado 15 o más 
años de servicios en instituciones banca
rias en el país, COn anterioridad al 19 de 
octubre de 1946. 

El montepío en favor de las viudas a 
que se refiere el inciso sexto será de un 
monto equivalente al 75% de tantos trein
ta y cinco avas partes de dos sueldos vi
tales del año en que se conceda la pensión, 
corno años de servicios bancarios hubiere 
tenido su cónyuge al fallecer. Estas viu
das serán consideradas corno montepiadas 
de la Caja para todos los efectos legales 
y cesarán en el goce de su pensión al con
traer nuevas nupCIas. 

Los beneficios que se conceden en los 
dos incisos anteriores no darán derecho 
a cobros retrospectivos ni .se aplicarán 
respecto de las viudas que disfruten de 
pensiones para las cuales se hayan compu
tado los servicios de su cónyuge a que se 
refi~re el inciso sexto." 

Artículos nuevos 

Para consultar los siguientes artículos 
nuevos: 

Artículo . .. -Suprímese en el artículo 
73 de la Ley N9 16.840 las palabras "del 

Instituto Forestal y del Instituto de Fo
mento Pesquero". 

Artículo . .. -Incorpórase al ¡Fondo Ni
velador de Quinquenios establecidos' por 
el artículo 14 de la Ley 16.840, al personal
en retiro de Famae y sus montepíos, con 
goce de pensión a la fecha de vigencia de 
la Ley 15.57,5 y no comprendidos en el 
artículo 14 de la Ley 14,466. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra en conformidad con el acuerdo 
adoptad6 por la Sala. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden
te, el proyecto en discusión tiende a esta
blecer un impuesto para quienes viajen 
desde Arica a Tacna. En verdad, el nú
mero de personas que lo hacen es bastante 
elevado y el gravamen que se impone es 
bajísimo. El Ejecutivo lo vetó, y nuestro 
colega de la zona, el Diputado Luis Va
lente, autor de este proyecto, tenía interés 
en participar en la discusión del veto, con 
el objeto de entregar a la Sala los ante
cedentes que él tuvo en vista para pre
s-entar el proyecto. Lamentablemente, no 
ha podido llegar, y nosotros hemos debido 
dar acuerdo para tratar hoy todos los 
vetos que están e~, Tabla, no obstante te
ner el temor y el riesgo de que los cole
gas de mayoría presten su aprobación a 
las obs-ervaciones de los artículos 19, 29, 
39 Y 49 de este proyecto. 

Los recursos que se logren juntar de 
un impuesto a cada persona que obtenga 
un pase para viajar desde Arica hasta 
Tacna, iban a ser destinados al Hogar del 
Niño, al Hogar de la Niña, al Hogar del 
Anciano, a la Cruz Roja, al Centro de Re
habilitación Especial, al Cuerpo de Bom
beros, a la Junta de Adelanto de Arica, 
a la Defensa Civil de Arica y a los clubes 
deportivos en general. 
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En el segundo trámite, un Senador de 
la 9:¡l Circunscripción, ante la desespera
ción de los propietarios de bienes raíces 
de Valdivia, aprovechó este proyecto .de 
ley como un vehículo para presentar al
gunos artículos nuevos destinados a dar 
facilidades y a condonar intereses a quie
nes están en deuda con los pagos de con
tribuciones. La situación en las provincias 
de Valdivia, Llanquihue y Osorno es ex
tremadamente grave. Sólo en la mañana 
de hoy ha estado conversando con nosotros 
el Presidente de la Organización de Con
tribuyentes de la provincia de Valdivia 
quien nos informó que en estos instantes 
se encuentran paralizadas varias órdenes 
de detención en contra de contribuyentes. 

El Senado había hecho extensivo este 
beneficio a todo el país, pero el Ej.ecutivo, 
a través del veto, lo ha limitado a las 
provincias que dieron origen a los artícu
los nuevos agregados en el Senado. 

N oSQtrosestamos de acuerdo con el ve
to del Ejecutivo en cuanto a reducir este 
beneficio solamente a las provincias de 
Valdivia, Llanquihue y Osorno, pero res
pecto de los artículos 1Q, 2Q, 3Q Y 4Q, que 
son los que correspondían a la idea matriz 
del proyecto, esto es, entregar recursos 
a la comuna de Arica, rogamos a la Ho
norable Cámara tenga la benevolencia de 
mantenerlos, para lo cual tendrá, natu
ralmente, que rechazar el veto e insistir 
en el criterio de la Cámara, aprobando 
los que van del ·5Q adelante. 

Eso sería todo, Presidente. 
El señor DAIBER.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DAIBER.-Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente las observaciones del Eje
cutivo por cuanto aparece como razona
ble el que no haya disposiciones legales 
sobre impuestos y recaudaciones especia
les que favorezcan a determinadas insti-

tuciones de determinadas zonas del país. 
N os parece una política sana el que se 
vaya a la supresión de esto, porque indis
cutiblemente por esa vía se llega a difi
cultadesextraordinariamente grandes en 
la recaudación de impuestos y en su dis
tribución. 

Pero hay otros factores que abonan en 
favor de la supresión del artículo l Q, co
mo es, por ejemplo, la tendencia que ha 
tenido el Gobierno y el país en general, 
de Ir a la supresión de todo lo que signi
fique entrabar el tráfico interamericano, 
sea por la vía de pasajes altos, o bien por 
determinados impuestos de viaje para pa
sar de un país de Latinoamérica a otro. 

Por último, la misma Junta de Adelan
to de Arica se ha manifestado contraria 
a este artículo, y por eso mismo nosotros 
aceptaremos el veto. 

En cuanto al artículo 3(·\ al que el Eje
cutivo formula indicación para suprimir
lo, por la información que se ha obtenido, 
parece que el terreno individualizado en 
el artículo ya ha sido destinado a la cons
trucción de la oficina para la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales. Por lo 
tanto, este artículo vendría, en cierta me
dida, a hacer imposible la construcción de 
lo que está planeado construir sobre él. 

Finalmente, y en esta materia estamos 
absolutamente de acuerdo con los colegas 
de los bancos comunistas, creemos que el 
país, en los últimos años, desde 19163 a 
esta parte, ha estado recibiendo una serie 
d'El disposiciones legales, a través de las 
cuales se condonan o se consolidan deudas 
tributarias, como la ley 15.248, la 15.564, 
la 16.250, la 16.524, la 16.623, la 16.724 
y, en fin, una serie de otras leyes que a 
través de uno u otro artículo han estado 
entregando facilidades a los morosos en 
materia de impuestos. 

Pero no podemos olvidar tampoco que 
la situación tributaria en la zona sur, so
bre todo en Valdivia, es muy especial. 
Todo el país está consciente de que Val di
via atraviesa y ha atravesado, desde hace 
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muchos años, por una situación económica 
bastante difícil. Todo el sector empresa
rial, las oficinas y las fábricas, en gene
ral, están atravesando, no ahora sino des
de hace varios decenios, por dificultades 
extraordinariamente grandes. Es así co
mo el bolsón de cesantía que había diez 
años atrás en Valdivia subsiste, no igual, 
pero subsiste en forma importante. 

Por eso mismo, estamos de acuerdo tam
bién en aceptar la observación del Ejecu
tivo en este veto sustitutivo. 

Es cuanto quería decir. 
El señor GARA Y.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Tiene la 
palabra el Diputado señor' Garay. 

El señor GARAY.-Señor Presidente, 
me voy a referir solamente al artículo 5Q• 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Perdón, 
señor Diputado. La Mesa se hace un de
ber en recordar a los señores Diputados 
que cada Comité dispone de 15 minutos 
para referirse a todos los vetos que va
mos a despachar. 

El señor GARAY.-Sí, lo había escu
chado, señor Presidente, en su oportuni
dad. Estoy dentro del cuarto de hora. 

Quiero referirme solamente a lo si
guiente. No· me voy a oponer a que las 
provincias de Valdivia, Osorno y Llanqui
hue obtengan estas condonaciones de mul
tas e intereses en el pago' de deudas al 
Fisco, pero quiero señalar que lo encuen
tro injusto. Quisiera que en mi nombre 
-y le pido a la Cámara que me acompa
ñe en esta petición- se enviara esta ob
servación al señor Ministro de Hacienda. 

Después de sost~ner la posición de Chi
loé y Aisén con respecto a esto mismo, 
obtuve la condonación de solamente el 
50;k) de las multas e intereses. Creo que 
nadie discute que, prácticamente, de la 
totalidad de las provincias de Chile, con 
algunas excepciones, como las de Ataca
ma, Maule y Arauco, las de Chiloé y Ai-

sén están en condiciones extraordinaria
mente inferiores. Sin embargo, a mí me 
dieron una condonación de sólo el 50%. 

Ahora vienen nuevas fórmulas para 
ayudar a provincias ricas,. como son Val
divia, Osorno y Llanquihue, y no se ha 
considerado la situación de Chiloé y Ai
sén. Sin embargo, y a eso iba, .está pen
diente en el Ministerio de Hacienda una 
situación que ha sido planteada por las 
Cámaras de Comercio de las provincias 
de Chiloé y Aisén, y también del depar
tamento de Ultima Esperanza, en Maga
!lanes, que se refiere a este problema de 
las condonaciones. 

Solicito se envíe una nota al señor Mi
nistro de Hacienda -y tes pido a los co
legas que me ayuden en esto-, haciéndo
le presente la inquietud de la Cámara, de 
los parlamentarios, por la sit.uación que 
se ha creado en las provincias de Chiloé 
y Aisén yen el departamento de Ultima 
Esperanza, en Magallanes, con motivo de 
la aplicación de estas condonaciones. 

Nada más. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa
labra. 

El señor V ALENZUELA VALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Tiene la 
palabra el señor Silva Ulloa, don Ramón. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidede, Su Excelencia el Presidente de la 
HepúIJlica ha ob:::ervado los artículos 1 Q Y 
39, Y el 59 lo ha sustituido por el que ha 
sido comentado por varios de mis colegas. 

Yo quiero referirme, fundamentalmente, 
al artículo 19• Se trata del establecimiento 
do un impuesto modesto, de sólo cinco es
c1.ldos, para las personas que viajan entre 
Arica y Tacna. 

La verdad es que este sistema no es 
m~evo, vwque en una ley de que es autor 
el cJ:ega Buzeta y que fue apoyada por la 
colega Retamal, se estableció un impuesto 
similar para los que viajen al extranjero 
dcr;de el aeropuerto de Pudahuel. Incluso, 
por una ley posterior, creo que se amplió 
la aplicación de este impuesto a los pasa-

, 
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jeros que salen al extranjero desde el ae
ropuerto de Los Cerrillos. De tal manera 
que, 'a nuestro juicio, el fundamento de la 
observación, de no ser partidario el Eje
c~tivo de establecer impuestos de esta na
turaleza, queda desmentido por los hechos, 
porque, en realidad, existen leyes vigen
tes, que se están aplicando y que están 
cumpliendo su finalidad. 

El señor RODRIGUEZ (don Juan). -
Esto es de ahora para adelante; no para 
atrás. 

El señor SILVA ULLOA.-Ahora bien, 
señor Presidente, ¿ a qué se destinan es
tos recursos? Se destinan a diferentes ins
tituciones que tienen extraordinario am
biente en la ciudad de Arica. El total del 
ingreso debe percibirlo la Junta de Ade
lanto para entregarlo a las instituciones 
que ahí mismo se señalan, o sea, al Hogar 
del Niño, aJ Hogar de la Niña, al Hogar 
del Anciano, a la Cruz Roja, al Centro de 
Rehabilitación y Educación Especial, a los 
cuerpos de bomberos; para destinarlo 
a construcciones deportivas, incluyendo 
gimnasios, campos deportivos, locales pa
ra asociaciones, clubes deportivos, etcéte
ra, y para la Defensa Civil de Arica. 

Creo que todas las instituciones señala
das en el precepto que el Ejecutivo preten
de suprimir, tienen extraordinaria impor
tancia y se han hecho merecedoras de 
ayuda, y, naturalmente, por este sistema, 
que no es nuevo, que se está aplicando 
aquí, en Santiago, con respecto a los pa
sajeros que salen al exterior, en sumas 
mucho más altas de las que se propone 
aplicar a los que viajen entre Arica y Tac
na. Nos parece de estricta justicia. Por 
eso, señor Presidente, somos contrarios a 
la supresión del artículo 19• 

Respecto del artículo 39 , también se trata 
de entregar, 'a tr.avés del Ministerio de 
Tierras, en forma gratuita, a la Federa
ción de Box de Chile, wn predio ubicad{) 
en la ciudad de Arica -que se individua
liza- que también es necesario para la 
construcción de su gimn'asio definitivo. 
Nosotros sabemos cómo las instituciones 

deportivas, con sacrificios econóniicos y de 
tiempo de sus dirigentes, cumplen sus fi
nalidades en Chile. El box es un deporte 
que se practica en forma muy intensiva en 
la zona norte del país y carece de gimna
sios adecuados. Por eso, estamos también 
por rechaz'ar la observación. 

Respecto del artículo 59, el Congreso pre
tendió legislar para todo el país. El Eje
cutivo, a través del veto, plantea este pro
blema sólo para Valdivia, OSOrDO y Llan
quihue. Nosotros, con el propósito de que 
haya ley en esta materia, vamos a acep
tar esta observación, pero señalando que 
esta situación dramática en que han caído 
los contribuyentes morosos es un mal ge
neral en el país, derivado de la crisis eco
nómica que nos afecta a todos. Yo he re
cibido en el día de hoy numerosos telegra
mas de Iquique, donde los pobladores -
que afrontan una cesantía extraordina
ria- están en peligro de perder las vi
viendas que con su esfuerzo han construi
do, porque están notificados de remate, 
debido al atraso en el pago de las contri
buciones. 

Yo quisiera aprovechar esta oportuni
dad para solicitar, por intermedio de la 
Mesa, el acuerdo de la Honorable Cáma
ra para enviar. un oficio al señor Minis
tro de Hacienda, en el sentido de que sus
penda, por el momento, toda acción eje
cutiva contra los pobladores de la ciudad 
de Iquique, que, repito, están amenazad{)s 
de perder sus viviendas debido al atraso 
en el pago de las contribuciones. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En este 
momento, señor Diputado, no hay quórum 
suficiente para solicitar el envío del ofi
cio, igual que con respecto al que solicitó 
el señor Garay. Se pedirá el asentimiento 
de la Sala para enviar esos oficio's una vez 
que haya quórum. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Se va a llamar a los señores Diputados 
para la votación correspondiente. 

-Transcur-rido medio minuto: 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Ya hay 
qüórum. Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para enviar los oficios a que 
hicieron referencia los Diputados señores 
Félix Garay y Ramón Silva. 

El señor DAIBER.-N o. 
-Hablan varios señores DipufadJs a la 

vez. 
El señor DAIBER.-No. 
El señor V ALENZUELA V ALDERRA

MA, don Héctor (Presidente) .-Perdón. 
¿ Había oposición de su parte? 

El señor DAIBER.-Sí, señor Presiden
te, oportunamente. 

El señor VALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-El señor 
Secretario me dice que se opuso oportuna
mente, 

'J o hay acuerdo, entonces. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre

sidente, yo quisiera solicitar al colega Dai
ber, .. 

El señor RODRIGUEZ (don Juan). -
Está equivocado el señor Daiber; esta 
viendo una película en colores. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-En vota
ción la observación del Ejecutivo al ar
tículo 19. 

-Efectuada la votación en forma eco, 
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
No hay quórum de votación. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Se va a 
repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma econó
mica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
No hay quórum de votación. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidentej .-Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen
tados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs
tenerfe, en razón de los argumentos que 
se dieron por Valdivia, Llanquihue y Osor
no. 

-Repetida la votación en forma ecO
nómica, po]' el sistema de pie y sentados, 
no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Secretario). -
Nuevamente ha resultad.:> ineficaz la vo
tación. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Se va a 
llamar por dos minutos a los señores Di
putados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta
rio: 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-El señor 
Secretario va a tomar la votación nomi-, 
nativa. 

-Efectuada la votación en forma no
minativa, dio el siguiente r'esultado: por 
la afirmativa, 29 votos; por la negativa, 1 
voto. Hubo 10 abstenciones. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Hé~tor (Presidente) .-Aproba
da la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación al artículo 
39• 

Ofrezco la palabra. 
,Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eCo

nómica, dio el siguiente resultado: pOl' la 
. afirmativa, 24 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Aprobada 
la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación al artículo 
59, Se propone sustituirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se manifiesta OposlclOn, se dará 

por aprobada la observación. 
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ACQrdado. 
En discusión la observación al artículo 

69• 

El señor SILVA ULLOA.-Se podría 
votar conjuntamente con los artículos nue
vos. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Si le pa
rece a la Sala, se votará en conj unto con 
los artículos nuevos, en una sola votación. 

Acordado. 
Si no hay oposición, se, aprobarán esas 

observaciones del Ejecutivo. 
IAprobadas. 
Termin'ada la discusión de las observa

ciones. 

7.-COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE ES

TUDIAR SITUACION DE LA UNIVERSIDAD 

TECNICA DEL ESTADO. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don 'Héctor (Presidente).- La Me
sa, previa consulta a los Comités parla
mentarios, se permite proponer a la Sala 
que la Comisión Especial designada el 4 de 
diciembre del año en curso, durante la se
sión en que se analizó la situación de la 
Universidad Técnica del Estado, sea inte
grada por los siguientes señores Diputa
dos: por el Comité Demócrata CristiaI1o, 
señores Luis Maira, Alberto Daiber, Jorge 
Lavandero, Renato Valenzuela, Guido Cas
tilla y Ricardo Valenzuela; por el Comi
té Radical, señores Carlos Morales y Or
lando Poblete; por el Comité Comunista, 
señora Gladys Marín y señor José Cade
mártori; por el Comité Democrático Na
cional, señor Eduardo Koenig; por el Co
mité Socialista, señora Carmen Lazo; y 
por el Comité Independiente, señor Patri
cio Phillips. 

Si le p'arece a la Sala, se aprobará esta 
proposición de la Mesa. 

Aprobada. 

El señor V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Se ha he-

cho saber a la, Mesa que se ha retirado 
la oposición para enviar los oficios a que 
hicieron referencia los Diputados señores 
Garay y Silva Ulloa. 

Si le parece a la Sala, se enviarán dichos 
oficios. 

Acordado. 

8.-EMISION DE ESTAMPILLAS CONMEMORA

TIVAS DEL IV CENTENARIO DE CASTRO Y 

VILLA DE CHACAO, y DEL 11 CENTENARIO 

DE ANCUD y CHONCHI.-OBSERVACIONES. 

El señ0r V ALENZUELA V ALDERRA
MA, don Héctor (Presidente) .-Corres
ponde tratar las observaciones del Ejecu
tivo al proyecto que autoriza la emisión de 
estampillas conmemorativas del IV Cente
nario de Castro y Villa de Chacao, y del 
II Centenario de Ancud y Chonchi. 

-La observación del Ejecutivo consis
te en rechazar en su totalidad el pro
yecto despachado por el Congreso Nacio
nal y está impreso en el boletín número 
10.607-0. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
En discusión las observaciones del Eje
cutivo. 

El señor GARAY.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARAY.- Señor Presidente, 

sólo quiero formular una pequeña obser
vación. 

Tuve el honor de presentar este pro
yecto el 4 de mayo de 1966 y estamos tra
tanqo el veto del Ejecutivo ellO de di
ciembre de 1968. Por eso quería llamar 
la atención del Parlamento acerca de 
cuánto se demora la tramitación de pro
yectos obvios y sencillos. 

Voy a votar por la supresión de este 
pr9yecto, simplemente vorque en el in
tertanto he obtenido la emisión de estas 
estampillas conmemorativas y que ya se 
están usando en las cartas a través de 
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Chile. De manera que perdió toda su opor
tunidad y, en consecuencia, propongo que 
se apruebe el veto en el sentido de supri
mir el proyecto en su totalidad, porque 
está de más. 

El señor BASSO.-jMuy bien! 
Un señor DIPUTADO.-Así se pierde 

el tiempo. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).
Cerrado el debate. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a llamar a los señores Diputados 

hasta por cinco minutos, por no ha.ber 
quórum en la Sala. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta
rio: 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
No se ha producido quórum de votación. 
En conformidad con los acuerdos adop
tados, se pasará de inmediato a la Hora 
de Incidentes. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
Recabo el asentimiento unánime de la Cá
mara para que pueda presidir la sesión 
la señora María Inés Aguilera. 

Acordado. 

9.-HOMENAJE A LAS VICTIMAS DE~ ACCI

DENTE OCURRIDO A UN AVION DEL CLUB 

AEREO DE CASTRO (CHILOE).-OFICIOS. 

El señor VIDELA (Vicepresidente).
En la Hora de Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Demócrata Cris
tiano. 

El señor GARAY . .,.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARAY (de pie).- Señor 

Presidente, hace dos semanas, la opinión 
pública chilena se vio sacudida por un 
hecho poco corriente en el sur de Chile. 

Había desaparecido un avión del Club Aé
reo de Castro, con seis personas a bordo. 

Durante muchos días sus compañeros 
de los clubes aéreos de Castro y Ancud, a 
los que se sumaron los de Llanquihue y 
aun aviones argentinos, estuvieron reco
rriendo el departamento de Palena, la 
provincia de Aisén y parte de la de Llan
quihue sin encontrar rastros del avión. 

A su bordo iban dos muy antiguos pilo
tos de la isla de Chiloé, dos hombres que 
se habían caracterizado por ser los pio
neros de la aviación en el sur de Chile. Me 
refiero a Samuel Ulloa y a Edmundo Cam
pusano. 

El primero de ellos, un hombre en to
do el sentido de la palabra: honesto, ge
neroso, humilde, entregó sin restricciones 
todo lo que las alas mecánicas podían en
tregar en Chiloé, y durante más de seis 
mil horas cruzó, en uno y otro sentido, 
los cielos de mi isla. 

Samuel Ulloa bajó miles de veces en 
las playas de las islas a buscar un enfer
mo, a llevar pasajeros, a socorrer al que 
lo necesitaba. Nunca tuvo tropiezos y su 
mano maestra guió las alas mecánicas. 
Fui testigo ae ello, cientos y cientos de 
veces que recorrí mi provincia en aviones 
chilotes guiados por él. Fuimos a puntos 
casi inaccesibles y allá, en la agreste na
turaleza del departamento de Palena. so
bre inmensos lagos como el Yelcho, el Re
ñihue y otros, o en Aisén, en los lagos 
Verde, Rosselot y tantos otros, cruzamos 
triunfantes. 

N os imaginábamos que era imposible 
que hombres como Ulloa, como Campusa
no, pudieran fallar. Era tal la identifica
ción entre la máquina y el hombre que pa
recía que en lugar de que fuera aquélla 
un aparato mecánico, simplemente era és~ 
te el que se había puesto alas. Tal era 
nuestra seguridad. Sin embargo, el des
tino debía jugar una mala pasada. 

Nosotros hemos luchado, en el seno de 
esta Cámara, por que alguna vez se cons
truya y se pavimente la carretera longi-
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tudinal desde Llanquihue hasta Aisén. 
Tengo que decir, una vez más, que tam
bién esas provincias necesitan que la ad
ministración central las protej a. 

Ese día, esos pilotos habían partido en 
un avión "Skymaster", que era el lujo de 
nuestro Club Aéreo de Castro, el primer 
avión bimotor que nunca jamás comprara 
club aéreo chilote. Ellos emprendieron el 
vuelo para hacer, precisamente, un reco
rrido y mirar desde el aire por dónde de
bía cruzar la carretera longitudinal. Los 
acompañaban en ese día los tres jefes 
máximos de la Oficina de ODEPLAN de 
Llanquihue, que servían,' al mismo tiem
po, las oficinas de las provincias de Chi
loé y Aisén, señores Tulio Baguara, Fer
nando Herrera y Rosendo Pincheira, hom
bres todos no mayores de 33' años. Cada 
uno de ellos se había distinguido en el ser
vicio de la colectividad y habían entrega
do sus energías de la juventud y su pen
samiento de técnicos a esa provincia, de 
la cual no eran oriundos. Junto con ellos 
iba en el avión fatal también un sexto pa
sajero, el jefe provincial del INDAP de 
Chiloé, un muchacho de 29 años, Víctor 
Schenke, hombre que se dio con un cari
ño entrañable a esa tierra, que no era la 
de él, y que dejó una marca indeleble en 
todo lo que hizo en los cuatro o cinco años 
que estuvo al frente de la oficina provin
cial del INDAP. j Son seis valiosas vidas, 
señora Presidenta! Quedan cinco viudas 
y muchos hijos. Una de ellas con tres hi
jos, y espera dos más. Todas quedan, 
prácticamente, en la miseria. 

Pero hay algo que tengo que decir esta 
tarde, porque de lo contrario traiciona
ría mi conciencia. En el mes de julio fui 
a Futaleufú, allá en la cordillera chilota, 
a 11 kilómetros escasos del límite con 
Argentina. Me acompañaban dos técnicos 
oficiales de la misión húngara, que busca
ban cobre. Allí hay un gran yacimiento. 
Perdimos el avión de regreso. Pero, al 
día siguiente, Samuel mloa fue a buscar
nos en ese mismo avión. 

Cuando volábamos sobre el lago Yel-

cho, en un día no muy bueno para hacerlo 
-a lo cual estamos acostumbrados- yo 
sentí, con preocupación, un cruj ido en el 
ala derecha, precisamente encima de mi 
cabeza. Interrogué a Samuel. quien me di
jo: "No se preocupe. Este avión es tan 
absolutamente nuevo, que hay que hacer
'le siempre pequeños aj ustes". Pero yo se
guí preocupado por ese ruido en el ala 
derecha. 

Llegamos a Puerto Montt, despachamos 
a Santiago a nuestros acompañantes y re
gresamos a Ancud. Sobre el canal de Cha
cao" nuevamente sentí el ruido. Volví a 
interrogar: "¿ Qué ruido es ése?" -"N o 
se preocupe, doctor. El avión es demasia
do nuevo y hay que hacerle pequeños ajus
tes". Samuel siguió a Castro. 

Señora Presidenta, alguien tiene que 
responzabilizar a alguien en este país, so
bre todo ante esta desgracia, porque nos
otros estamos doloridos, nuestra alma es
tá transida de dolor; y hoy, más que nun
ca, yo represento la voluntad de mi pro
vincia, porque está desgarrada. Aquí nO 
hay diferencias de ninguna clase, porque 
el dolor es común ante la muerte de hom
bres de alta calidad humana, de mucho 
calor humano, que, prácticamente, fueron 
conducirlos a la muerte, como lo dejo es
tablecido en este telegrama que el domin
go envié al Ministro de Defensa Nacional, 
al Comandante en Jefe de la Fuerza Aé
rea y al Director General de Aeronáutica 
y al que voy a dar lectura. Porque nece
sito que se me dé una explicación, no sólo 
por mí, l'Iino porque hay muchos niños que 
lloran, porque hay muchas mujeres des
garradas, porque los hombres no pueden 
aceptar, así no más, que se haya inmolado 
a· estas seis personas, valiosísimas vidas. 

El texto de este telegrama es el si
guiente: "Profundamente preocupado ac
cidente avión Skymaster Club Aéréo Cas
tro que costara seis valiosísimas vidas co
ma les solicito exhaustiva investigación 
pues tengo informaciones responsables 
accidente habríase producido por fallas 
un ala hecho perfectamente conocido por 
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autoridades aéreas de Carabineros que de
secharon adquisición esa máquina debido 
destrozo estructura interna dicha ala al 
sufrir golpe contra un pQste punto Espe
cialmente solícito que sean escuchados di
rectivos y técnicos Aeroclub Castro quie
nes dispondrían antecedentes precisos mO
tivo mi denuncia punto Solicito especial
mente que por motivo alguno se autorice 
representantes firma Cessna ni nadie re
tiren del lugar accidente ninguna pieza ni 
levantar motores hasta que técnicos espe
cialmente autorizados puedan verificar 
efectivamente estos temores punto Rati
ficaré Cámara públicamente, esta denun
cia punto". 

La verdad es que, según he sido infor
mado por gente responsable, la estructu
ra interna del ala derecha, aquella donde 
sentía ese ruido que me preocupó cuando 
volábamos sobre el lago Yelcho y el Canal 
de Chacao, estaba dañada. En un aterri
zaje semiforzado que realizó este avión 
nuevo en Melipilla cuando lo probaban 
para entregárselo a Carabineros, chocó 
contra un poste de cemento y la estructu
ra interna del ala se desfiizo. Y lo pudi
mos comprobar, porque cuando entraron 
a ese cañadón donde encontraron la muer
te, las manos maestras de Samuel Ulloa 

. y de Eduardo Campusano habían sortea
do felizmente la salida y habían regresa
do hacia el mar; pero el ala falló y el 
avión se precipitó a tierra. La demostra
ción de esto -y lo digo aquÍ, porque quie
ro que estas palabras sean transcritas, en 
un oficio, a las tr-€s autoridades a que me 
he referido- es que el ~vión estaba con 
la punta, con la cabeza hacia afuera, vo
lando de nuevo hacia el mar, r cuando las 
turbulencias de ese cañadón destrozaron 
el ala, que no resistió, y precipitó a la 
muerte a sus seis ocupantes. 

Señora Presidenta, aquí no se trata só
lo de rendir un homenaje de recuerdo, de 
admiración y de cariño a estos hombres, 
que me dieron su amistad y cuántas co
sas más, cuando hablábamos del progre-

so de Chiloé, de Llanquihue y de Aisén. 
Los Diputados Narciso Irureta y Héctor 
Téllez, que están presentes, saben de la 
preocupación de ODEPLAN por levan
tar una zona siempre abandonada, una 
zona que nunca ha tenido una pequeña in
dnstria; que nunca ha tenido una fuente 
de trabajo; cuyos obreros jamás han teni
do un salario justo, como los que perci
ben todos los trabajadores del resto de 
Chile. 

Estos hombres merecen no sólo respe
to y reconocimiento, sino que también nos
otros sondeemos hasta el fondo, para en
contrar las causas precisas de este acci
dente, que nos priva de seis vidas valio
sísimas al servicio del bien común. 

Por eso, cuando, acongojado y emocio
nado, rindo esta tarde -porque tengo que 
sobreponerme a la emoción- este home
naje profundo, sincero, humano, calúro
so, a estos hombres que entregaron sus 
vidas por estas provincias sureñas; quie
ro solicitar también que, con estas mis
mas palabras se dirija un oficio en mi 
nombre -ojalá que lo sea en el de todos 
los señores Diputados que representan 
aquí a los distintos Comités-, al señor 
Ministro de Defensa Nacional, al señor 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 
de Chile, al señor Director de Aeronáuti
ca, diciéndoles que estaremos atentos es
perando que ellos hurguen hasta el fon
do y nos den una respuesta positiva, pa
ra que no se le eche tierra a un asunto 
grave. Porque tenemos la obligación de 
exigir más seguridad, para que no se per
mita que todavía vuelen aviones con alas 
semidestruidas, exponiendo la vida de 
hombres, que, como en este caso, fueron 
utilísimas para nuestra comunidad. 

En recuerdo de ellos, pues, nuestras 
banderas se han arriado, porque les ren
dimos el homenaje que se merecen los pio
neros de esas zonas siempre abandonadas 
de Chile; pero que también son patria , 
nuestra y desean subir e ir más arriba en 
busca del progreso, para entregar a sus 
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hijos famélicos, a sus hijos descalzos, a 
sus ,mujeres, que no tienen casi con qué 
vestirse, lo mínimo que se necesita para 
vivir dentro de un concepto también míni
mo de decencia humana. 

Nada mas. 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental) .-Se dirigi
rán los oficios solicitados en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor LAEMMERMANN.-Y en mi 
nombre. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental).- ... y en el 
del señor Laemmermann, a los señores 
Ministros correspondientes. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GARA Y.-Señora Presidenta, 

voy a continuar refiriéndome a este mis
mo hecho. 

En el editorial del diario "El Llanqui
hue" del domingo se dice que como un 
homenaj e a estos hombres, como una ne
cesidad ineludible, "se busque algún sis
tema que permita asegurar a las viudas y 
a sus hijos el mantenimiento". 

Yo no quiero decir nada sobre cuál es 
la situación. Pero Su Excelencia el Pre
sidente de la República, en declaraciones 
formuladas el lunes (ayer), manifestó 
también la necesidad de ir en ayuda efec
tiva de las viudas de estas personas. 

Por eso, solicito que se envíe oficio al 
Presidente de la República y al señor Mi
nistro de Hacienda para que busquen la 
fórmula adecuada, en cada caso, a fin de 
asegurar en mínima parte la subsisten
cia de estas seis familias, pues, como digo, 
más de alguna de ellas han quedado to
talmente en la calle. 

Solicito que se envíen estos oficios. 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental).- Se diri
girán los oficios solicitados, en nombre de 
Su Señoría tanto al Presidente de la Re
pública como al señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor GARAY.-Además, el Club 

Aéreo de Castro ha perdido una máquina 
costosísima, que apenas tiene tres o cua
tro meses. 

El señor LAEMMERMANN.- Costó 
E 9 400.000. 

El señor GARAY.-A eso voy, señor 
Diputado. 

Durante la búsqueda, que duró siete 
días, se han gastado cantidades inmensas 
de dinero, aparte de lo que cuesta el avión 
que aún no ha sido pagado. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Hacienda, en mi nombre, pa
ra que el Gobierno haga una indicación al 
proyecto de ley de presupuesto, destinan
do, justamente, como me dice el colega 
señor Laemmermann, la suma de 400 mil 
escudos, con el fin de ayudar al Club Aé
reo de Castro, para que pueda volver a la 
normalidad después de este duro golpe 
que ha recibido. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rá el oficio pedido por Su Señoría, en su 
nombre, al señor Ministro de Hacienda, 
en los términos solicitados. 

El señor GARAY.-Muchas gracias. 

IO.-PROBLEMAS DE LA PRODUCCION DE PA

PAS EN LA PROVINCIA DE CHILOE.-OFICIO. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-¿ Ha ter
minado Su Señoría? 

El señor GARAY.- Voy a continuar 
con otras materias. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor GARAY.-Señora Presidenta, 
parece que, sin querer, fuéramos desarro
llando algunas ecuaciones. Esta desgracia 
a la que me he referido, me hace recordar 
el poco desarrollo de mi provincia. 

En días pasados se dio gran revuelo al 
viaj e que hizo el señor Ministro de Eco
nomía a la provincia de Chiloé, con el ob
jeto de determinar las reservas de papas 
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que allí existirían y·traerlas al norte, ya 
que, por la sequía, este tubérculo casi ha 
desaparecido. Quiero dejar constancia, sin 
embargo, de algunos conceptos que for
mulo en una carta que he escrito al sef!or 
Ministro de Economía. Lamento que nO 
haya número suficiente en la Sala para 
pedir que se inserte. Quiero informar a la 
Cámara -porque "siempre es bueno re
cordar" - que la provincia de Chiloé, des
de hace muchos años, centenas de años, se 
ha caracterizado por la calidad de la pa
pa que en ella se produce. Pues bien, cuan
do en otras partes de Chile este tubércu
lo no se producía, mi provincia no sólo 
cubría las necesidades de Arica hasta Ma
gallanes, sino que, todavía le quedaba un 
remanente para exportar. Esa fue una 
cosa que conocimos cuando éramos mu
chacho: siempre se exportó papas, espe
cialmente a Argentina, Uruguay y aun 
a Brasil. Pero, ahora ¿ qué ha pasado? 
¿ Qué ha sucedido? Una cosa muy curio
sa. El señor Ministro de Economía, mi 
distinguido amigo Enrique Krauss, efec
tivamente, llegó hasta allá, pero sólo en
contró una partida pequeña de papas. ¿ A 
qué se debe esto? A una cosa muy simple. 
Desde hace 15 años, los campesinos chilo
tes no siembran papas; y no lo hacen por
que cuando producen bastante no encuen
tran mercado y su papa se pudre por cien
tos y cientos de miles de sacos todos los 
años. Pero, además de esto, urgidos por 
la necesidad de cumplir sus compromisos 
económicos y pagar sus abonos y otros in
sumos, ellos tienen que entregarse en ma
nos del intermediario. Es lo mismo que 
pasa en la Vega de Santiago, donde un 
grupo de inescrupulosos intermediarios 
mantienen, en forma tremendamente arti
ficiosa, el alza de los artículos de primera 
necesidad, en especial el de la fruta y de 
la verdura. 

Los chilotes, que son pobres, caen en 
manos de intermediarios, qui,enes no les 
pagan ni siquiera una parte de lo necesa
rio para producir este tubérculo Les es-

tán pagando 5 ó 6 escudos por quintal. 
j Ese es el precio! Yo les pregunto a los 
que conocen este problema: ¿ se puede pa
gar 5 ó 6 escudos por 80 kilos de papas? 
j Es de toda imposibilidad! Pero el inter
mediario -y aquí está lo grave- siem
pre encuentra mercado y está obteniendo 
30 ó 40 escudos por saco. 

La diferencia queda en manos del que 
no trabaja, y el productor, como parece 
que fuera el sino de Chile, no encuentra 
precio remunerativo.· Esto nos· revuelve 
en nuestra impotencia de servir a quienes 
representamos. Poco a poco, la· papa fue 
desapareciendo del cultivo de Chiloé, con 
la agravante de que era el único producto 
agrícola que producía mi tierra. 

Por eso, no es raro que el señor Minis
tro no haya encontrado papas, como se lo 
digo en la carta. Ahora que aquí, en el 
norte, debido a la sequía no haya este tu
bérculo, se han acordado de que también 
hay un pedazo de Chile más allá del sur 
del Canal de Chacao. 

Quiero dejar constancia, esta tarde, de 
que mi provincia es capaz de producir to
do lo que Chile necesita para el consumo 
de papas, siempre que se cumplan con dos 
condiciones: precio y mercado, porque no 
quiero que se repita lo que ocurrió en 
Llanquihue, a principios de este año, y 
que puede leerse en 'los diarios del mes de 
marzo. Había 150 mil sacos de papas en 
Llanquihue que no se sabía dónde colocar, 
pese a que todas las autoridades trataban 
de hacerlo en el norte, en Santiago, para 
que no se pudrieran. Y puedo decir res
ponsablemente que, en septiembre del año 
pasado, en la estación de Llanquihue, se 
pudrieron 70 mil sacos del mejor semillón 
chilote destinado a las siembras de la zo
na central de Chile, como ser Tallca y 
otras provincias. j Setenta mil sacos! ¿ Y 
quién paga todo eso, in~luido el trlmspor
te, que es bastante caro? Por eso, no quie
ro que quede en el ambiente nacional, en 
la opinión pública consciente de Chile y 
en las esferas de Gobierno la impresión 
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de que mi provincia no es capaz de produ
cir papas. 

Tengo en mi mano el diario "El Llan
quihue", de Puerto Montt, de anteayer, 
en el cual aparece la estadística de produc
ción de papas en nuestro país en el año 
1967. Voy a leerlo, porque deseo dejar 
constancia de las cifras. 

En la provincia de Llaquihue, se sem
braron 8.800 hectáreas, que produjeron 
1.481.000 quintales métricos; en O'Hig
gins, se sembraron 4.900 hectáreas -casi 
la mitad- con una producción, en núme
ros redondos, de 700.000 quintales métri
cos; en Santiago, 5.100 hectáreas, con una 
producción, y nótese que la anterior es 
mayor, de sólo 658.900 quintales métri
cos; en Chiloé, -8.300 hectáreas, con una 
producción de 618.400 quintales métricos; 
en Osorno, 5.000 hectáreas, con 462.000 
quintales métricos; en Talca, 2.900 hec
táreas, con una producción de 445.400 
quintales métricos; y en Cautín, 9.800 
hectáreas, con 403.800 quintales métricos. 

Quiero llamar la atención sobre la alta 
producción de la zona de Chiloé y Llan
quihue, muy superior a la de Cautín, San
tiago, Talca y otras provincias. 

Yo le digo al señor Ministro que si él 
nos lo ordena, podemos sembrar toda la 
papa que quiera y de la calidad que el país 
necesite, siempre que nos asegure precio y 
mercado. No queremoS caer nuevamente 
en manos de los intermediarios, porque 
ya sabemos que se llevan la gran troncha, 
y al productor lo dejan al borde de la rui
na, con la agravante de .que aumentan 
los precios al consumidor. 

Por eso, deseo que estas observaciones 
sean transcritas, en mi nombre, a mi dis
tinguido amigo, el Ministro de Economía, 
señor Enrique Krauss. • 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental). !...- Las ob
servaciones de Su Señoría se transcribi
rán al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. 

El señor AGUILERA. - ¿Me concede 
una interrupción, colega? 

El señor GARAY.-Con todo gusto, se 
la concedo. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Con la ve-' 
nia del señor Garay, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, comparto todas las opiniones ex
presadas por el colega Garay sobre el pro
blema de las papas, pues sus plantea
mientos coinciden con una intervención 
que' tuvo el compañero Francisco Sepúl
veda, hace tiempo. 

Por este motivo, quiero que se agregue 
mi nombre en el oficio que él ha solici
tado. 

Muchas gracias: 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental) .-También 
se dirigirá el oficio en nombre de Su Se
ñoría. 

H.-APERTURA DEL AEROPUERTO DE BAL

MACEDA (AISEN) AL TRAFICO AEREO.

OFICIO 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental). - Puede 
continuar el Diputado señor Garay. 
~l señor GARAY. - Muchas gracias, 

señbra Presidenta. 
Por último, quiero referirme a una si

tuación que tampoco se compa'dece con la 
realidad de la provincia d·e Aisén. Para 
llegar a esta provincia, hay que tener al
ma de "pionero", por las dificultades pro
pias de la naturaleza, tales como 110s vien
tos de 120 y 140 kilómetros por hora que, 
en pleno verano, soplan en esas latitudes. 
N o es cosa de ir así no más; el mar está 
siempre embravecido; los barcos son pe
queños y van atestados de carga o pasaje
ros, y los aviones corren riesgos. :trace 
unos meses, rendimos homenaje, en esta 
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Cámara, a las personas que perecieron 
en el accidente del avión LADECO. 

Por eso, fuimos conmovidos por la no
ticia de que el nuevo aeropuerto de Bal
maceda, espléndida pista construida por 
nuestro Gobierno y cuya habilitación hacía 
muchos años que se estaba pidiendo, fue 
cerrado al tráfico aéreo de la Línea Aérea 
N acional!. Allí hay una pista de no menos 
de 900 a 1.000 metros, construida con el 
mejor pavimento de cancha aérea que se 
conoce en Chile. So pretexto de que debían 
continuar los trabajos para dejarla con 
2.900 metros, porque es un aeropuerto in
ternacional tipo B, en el cual puede des
cender cualquier avión moderno, fue ce
rrado el aeródromo de Balmaceda, lo que 
significa asfixiar a la provincia de Aisén. 

Quiero solicitar que este aeropuerto se 
mantenga abierto, porque no hay ningún 
inconveniente para continuar utilizándo
lo. Quienes vamos allá, constantemente, 
sabemos que la ampliación de la pista de 
aterrizaje de Brulmaceda no es impedimen
to para que los aviones sigan bajando, 
pues éstos no necesitan más que los me· 
tras que, actualmente, tiene la pista. 

Pero hay algo a lo cual quiero referir
me en forma especial. Hace unas tres se
manas volamos a Balmaceda, en compa
ñía del ex Embajador de Chile en los Es
tados Unidos, señor Radomiro Tomic. En 
ese momento, estaba sobrevolando la pis
ta una avión civil de Coihaique. Nos lla· 
mó la atención, porque dio varias vueltas. 
De pronto, después de unos 20 minutos, 
enfi'ló hacia el norte, regresando a Coi
haique ¿ Qué había sucedido? Cuando lle
gamos a la Gobernación de Coihaique, tu
vimos allí la explicación de un hecho so
bre el cual en el aeropuerto nada se nos 
dijo. 

Se trataba de don Ernesto Hein, piloto 
que se ha distinguido en labores aeronáu· 
ticas y cuyo nombre ha sonado más de 
una vez en este recinto. En su avión via, 
jaban uno de nuestros candidatos a Di
putado por la zona, Eulogio Silva, y el 

Presidente provincial de mi partido, don 
Luis Sandoval, quienes pensaban llevar
nos a Chille Chico. El avión no pudo ate. 
rrizar, porque no fue autorizado por la 
Comandancia de la F ACH; se le dijo que 
aterrizara en la pista antigua, paralela a 
la pavimentada, en circunstancias que na· 
die ignora, y especialmente los jefes de la 
Fuerza Aérea, que no se puede bajar con 
este tipo de avión en una pista con pie
dras, porque se le rompe la hélice y se 
puede destruir la máquina. 

No había ningún inconveniente en que 
descendiera. Hacía más de treinta minu
tos que estaba dando vLleltas, ante de que, 
llegáramos en el avión de la LAN, pero 
no fue autorizado. Lo curioso es que unos 
diez días antes, un avión de la F ACH ha
bía tenido inconvenientes, al regresar de 
un viaje al otro lado del Lago General 
Carrera, que visitó el jefe de la F ACH; y 
el piloto Rein, que fue a buscarlo enton
ces, sí, pudo aterrizar; el mismo avión lo 
hizo en la pista de cemento, en la cual S6 

le impidió bajar, porque nosotros estába
mos esperando. Esto no puede ser. No 
quiero hacer una crítica malsana; pero no 
debe haber discriminación, sobre todo 
cua,ndo estaba esperando un parlamenta
rio en ejercicio legal de su mandato popu
lar, para el cual no se tuvo consideración. 
N o -es que yo reclame; no es mi pensa
miento ni mi deseo. Pero tengo la obliga
ción de llamar la atención sobre este he
cho: si diez días antes el mismo avión pu
do aterrizaren la pista cementada, ¿ por 
qué diez días después no podía hacerlo? 
No había ningún inconveniente, porque 
pasaron 30 minutos antes de que aterriza
ra el avión de la LAN. 

Por eso, quiero que se oficie a la Di
rección de Aeronáutica y a la Junta de 
Aeronáutica Civil para que se autorice 
aterrizar, en esta pista, no solamente a 
los aviones de transporte de la Línea 
Aérea Nacional, sino que también a los 
aviones de los clubes locales y a los de las 
pequeñas empresas comerciales, que jue-
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gan un gran papel en esta zona, y de los 
cuales no podríamos prescindir; por el 
contrario, sólo tenemos, para ellas, pala
bras de alabanza, porque han sido capa
ces de crear un sistema como es el de es
tos verdaderos "taxis" que usamos en es
ta zona, tan dejada de la mano del Gobier. 
no y tan golpeada por las fuerzas de la 
naturaleza. 

Nada más. 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rán los oficios solicitados por Su Señoría. 

12.-COMISION DESTINADA A ESTUDL\R LA 

LEGISLACION RELATIVA A LOS DERECHOS 

DE LA MUJER 

El señor GARA Y.-El resto del tiempo 
lo ocupará la colega Wilna Saavedra. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidetntal) .-Tiene la 
palabra la señorita Wilna Saavedra. 

La señorita SAA VEDRA. - Señora 
Presidenta, el día 14 del. presente, se cons
tituyó la comisión designada por decreto 
NQ 1.302, de fecha 16 de julio del año 
en curso, para estudiar la situación legal 
de la mujer en Chile y proponer al Pre
sidente de la República las modificaciones 
que sean procedentes, a fin de eliminar 
cualquier disposición, contenida en nues
tra legislación, que signifique discrimina
ción en contra de ella. 

Forman parte de esta Comisión el Mi
nistro de la Corte de Apelaciones señor 
Abraham Meersohn y la Juez de Menores 
señora EJliana Loyola, en representación 
del Poder Judicial; el Decano de la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
señor Eugenio Velasco, en representación 
de la Universidad de Chile; el profesor de 
Derecho Civil y ex Ministro de Justicia, 
don Pedro Jesús Rodríguez, en represen
tación de la Universidad Católica; la Juez 
de Menores señora María Aguiló, como 
abogada especializada y la abogada del , 

Ministerio de Justicia, señorita Gloria 
Baeza. 

Esta Comisión deberá emitir su infor
me en el plazo de cuatro meses, y se reu
nirá semanalmente, según ya lo acordó. 
Para el cumplimiento de su cometido, la 
Comisión podrá solicitar de los organis
mos públicos todos los antecedentes e in
formes que crea conveniente para su me
jor desempeño. 

La fundamentación del decreto NQ 1.302 
hace presente que la legislación relativa a 
los derechos civiles de la mujer data del 
pasado siglo, swlvo modificaciones parcia
les introducidas al Código Civil y, por es
ta razón, es necesario actualizar esta le
gislación para adecuarla a la realidad de 
nuestra época. 

El decreto que crea esta Comisión lo 
firman Su Excelencia el Presidente de la 
República, señor Eduardo Frei, y el ex 
Ministro de Justicia, señor William Tha
yer Arteaga, a quien correspondió con
cretar esta iniciativa. 

Este decreto y el trabajo de 'la Comi
sión significarán un acontecimiento tras
cendental en la historia de los Derechos 
Civiles de la mujer chilena. Por tal moti
YO, en esta tarde, me permito destacar el 
interés del Ejecutivo por esta iniciativa, 
expresado especialmente por el ex Minis
tro de Justicia don William Thayer, al de
cidir constituir la Comisión, y por el ac
tual Ministro don Jaime Castillo, a quien 
ha correspondido organizal'lla. N o pode
mos dejar de destacar también a cada uno 
de los miembros de la Comisión, cuyo su
perior estudio y erudito trabajo hará po
sible reestructurar, conforme a la exigen
cia y compulsión de nuestra realidad, una 
legislación caduca y anacrónica, que se 
ajusta a cánones, padrones y costumbres 
imperantes en una época que ha sido pos
tergada, dando paso vertiginoso a una 
nueva civilización. 

Permítame la Corporación hacer una 
pequeña reseña sobre la gestión de este 
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decreto, proceso en el cual me cupo parti
cipación directa y que es una de las ges
tiones de mi función parlamentaria que 
siento como una de las más importantes. 

Pero antes, y en la necesidad de hacer 
un justo r€conocimiento ·enesta inter
vención a la permanente inquietud que ha 
tenido el Partido Demócrata Cristiano 
frente a las situaciones que implican des
conocimiento de los derechos inalienables 
a toda persona humana, debo recordar 
que en el Congreso de Profesionales De
mocratacristianos, celebrado el año 19·62, 
fue materia de primordial estudio el ré
gimen jurídico existente en el país y, por 
ende, se consideró el estatauto de la mu
jer casada. 

En efecto, entre las conclusiones de ese 
Congreso, se acordó substituir "el princi
pio individualista que inspira la mayor 
parte de nuestros Códigos y leyes, por el 
principio sociall del predominio del interés 
colectivo sobre los intereses particulares, 
sin otro límite que el respeto a los dere
chos naturales de la persona humana." 
Eliminar, en consecuencia, todas aquellas 
disposiciones legales que significan dis
criminación en razón de sexo, religión, 
raza, origen social, credo político, situa
ción económica o cualquier otra condición. 

Persiguiendo estos objetivos, hemos 
planteado la necesidad de enfrentar, co
mo labor inmediata, la modificación del 
Código Civil, en cuanto rige el estatuto de 
los derechos civiles que dicen relación con 
la mujer casada, como lo son las institu
ciones de la potestad marital, la patria 
potestad, la sociedad conyugal,· la ley de 
matrimonio civil y otras que contempla 
nuestro Código, además de establecer, en 
cuanto a la fi'liación, la no discriminación 
entre hij os ilegítimos y naturales. 

Estamos conscientes, sí, de la magnitud 
de esta reforma, la que no es posible sin
tetizar en un solo proyecto de ley, ya que 
para que sea integral y concordante, es 
necesario reestructurar gran parte de 
nuestro Código Civil. 

Debemos recordar que el Código Civil 
fue dictado en 1855, es decir, hace ciento 
trece años, cuando la distancia entre San
tiago y Val paraíso era cubierta en tres 
días de viaje y cuando el papel de la mu
jer se circunscribía a la crianza de los hi
jos y a las Ilabores del hogar, compartien
do estas tareas con sus deberes religiosos, 
obras de beneficencia y activa vida social. 
La enseñanza escolar estaba relegada. a 
segundo término y, según estadísticas ci
tadas por la señora Amanda Labarca en 
su estudio sobre la enseñanza en Chile, en 
1854 había un total de 4,258 alumnos en 
la enseñanza pública, privada y religiosa, 
d€ los cuales 1.101 eran mUjeres. Esta es
tadística no incluye el número de mujeres 
en los colegios religiosos, porque no existe 
el dato, pero si se considera esta pondera
ción, significaría que en ese año, las mu
jeres constituian sólo el tercio de la po
blación escolar de Chile. 

La Escuela Normal de Mujeres se 
abrió en 1853, y se confió su dirección a 
las religiosas del Sagrado Corazón. Esta 
Escuela enseñaba l.ectura, escritura, reli
gión, historia sagrada, gramática caste
llana, aritmética, costura y bordado. 

La ley orgánica de educación de 1860 
estableció una escuela de niñas y otra de 
varones en todo departamento con más de 
2 mil habitant~s. Las nociones del progra
ma eran doctrina cristiana, l€ctura, escri
tura y rudimentos de aritmética, dibujo 
lineal, geografía, compendio de la Histo
ria de Chile y de la Constitución del Esta
do, pero para las muj·eres se reemplaza
banestas dos asignaturas por economía 
doméstica, costura, bordado y demás la
bores de aguja. 

Dentro de este marco, el Código Civil 
de 1855 obedece a la costumbre y a la tra
dición de esa época, y establece la condi
ción de incapacidad ,legal de la mujer ca
sada y la coloca frente al marido y den
tro de la familia, en el 'mismo estatus de 
su hijo menor de edad, con la incapacidad 
que ello significa. 
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-Sólo en 1925, el decreto NQ 328, dictado 
por la Junta de Gobierno, perfeccionado 
por la ~ey NQ 5.521 de diciembre de-1934, 
modifica parcialmente el Código Civil y 
establece 'el régimen de capitulaciones 
matrimoniales, que permite que la mujer 
que haya contraído matrimonio con sepa
ración de bienes adquiera su capacidad le
gal. Conjuntamente, se incorporan al Có
digo otras modificaciones respecto de la 
patria potestad, la emancipación, la tute
la y curaduría. 

Sin embargo, s.e mantiene hasta nues
tros días la incapacidad legal de la mujer 
casada, no separada de bienes, que esta
bleció el Código Civil en 1855. 

Como una nueva muestra de la añejez 
del Código, puede citarse su artículo 192 
en actuall vigencia, que dice que el mari
do, en caso de divorcio temporal o perpe
tuo, al ser notificado por su mujer de es
tado de gravidez, podrá enviarle a' "una 
compañera de buena razón que le sirva de 
guarda y además una matrona que inspec
cione el parto" y "la mujer que se crea 
preñada estará obligada a recibirlas, sal
vo que el Juez, encontrando fundadas las 
objeciones de la mujer contra las perso
nas que el marido haya enviado, elija 
otras para dicha guarda o inspección". 

Interpretando la aspiración de todas 
las mujeres del país por adecuar la legis
lación a la realidad de la hora presente, 
en la que la mujer está incorporada vital 
e integralmente al proc'eso de cambios 
que vive el país, en mayo del presente 
año, dirigí una comunicación al señor Mi
nistro de Justicia don William Thayer, so
licitándole concretamente la creación de 
una comisión de juristas, para que "estu
die la condición legal de la mujer casada 
en nuestra legislación y proponga un pro

. yecto general destinado a concederle la 
plenitud de los derechos civiles de que go
za la mujer so'ltera". 

En esta comunicación, hice presente al 
señor Ministro que era necesario llevar a 

la práctica el cumplimiento de la Decla
ración sobre Eliminación de la Discrimi
nación Contra la Mujer, aprobada por la 
Asamblea General de ,las Naciones Uni
das, el año 1967, en cuya elaboración co
rrespondió a Chile un trabajo destacado, 
a través de la señora Mimí Marinovic, de
legada ante la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer. 

Fundamenté, asimismo, esta petición 
en la convÍoCción de que un Gobierno revo
lucionario, como el de la Democracia Cris
tiana, dispuesto a transformar todas las 
estructuras nacionales para obtener un 
desarrollo económico-socia;l de avanzada, 
debe abocafse a la revisión de aquellas 
disposiciones anocrónicas mantenidas en 
códigos y leyes y adecuarlas a la realidad 
nacional. 

El Ministro Thayer dio una magnífica 
a,cogida a nuestra petición y procedió a 
dictar el decreto NQ 1.302, que fue publi
cado en el Diario Oficial el día 14 de sep
tiembre de este año y cuyo texto he com
pendiado al iniciar esta intervención. 

El temario que deberá desarrollar ,la 
Comisión ha sido claramente definido, en 
sus detalles, por el actual Ministro de 
Justicia, señor Jaime Castino, y expresa
do en los siguientes doce puntos: 

1) Obligatoriedad del domicilio de la 
muj er casada. 

La señora AG UILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-¿ Me per
mite, señorita Diputada? 

Ha terminado el tiempo del Comité De
mócrata Cristiano. 

La señorita SAA VE DRA. - Señora 
Presidenta, solicito que se me conceda al
gunós minutos a fin de dar término a mi 
intervención, con cargo al tiempo de la 
segunda vuelta de esta Hora de Inciden
tes. 

La señora AG UILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Lamenta
blemente no se .puede acceder a su peti
ción, porque no hay quórum. 
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La señorita SAA VEDRA. - Pido, en
tonces, que se inserte el resto de mi inter
vención. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental). - N o hay 
número para tomar acu'erdos; Su Señoría 
podrá continuar en el segundo turno del 
Comité Demócrata Cristiano. 

13.-SITUACION DE LA INDUSTRIA DEL 

CARBON.-OFICIOS 

La señora AGUILERA, doña ::\Iaría 
Inés (Presid~mta accidental).- El turno 
siguiente corresponde a'l Cpmité Radical. 

El señor LAEMMERMANN.- Pido la 
palabra. 
L~ señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LAEMMERMANN.- Señora 
Presidenta, en relación con los problemas 
que ha creado la sequía y sus proyeccio
nes en el campo industrial y de la produc
ción, la opinión pública debe saber lo si
guiente: 

l.-Hace varios año:;;, con el aval de la 
CORFO, es decir, del Estado chileno, se 
contrajeron compromisos económicos en 
extranjero por 22 millones de dólares. Es
ta elevada cantidad de dinero extranjero 
estaba destinada a modernizar los siste
mas de producción de las minas de carbón 
de Lota y Schwager. Un paso de tal na
turaleza se justificaba plenamente, por
que permitiría colocar a una de las indus
trias extractivas básicas de Chile y fun
damental para I el desarrollo de cualquier 
nación, en pi~ competitivo y, además, 
ofrecer a los abnegados y esforzados obre
ros de esos yacimientos condiciones de se
guridad e higiene industrial por las que 
habían luchado incesantemente. Además, 
todos los estudios demostraban que al fi
nalizar el decenio de 1970 el consumo chi
leno de ese combustible fluctuaría entre 5 
y 8 millones de toneladas. 

2.- He denunciado reiteradamente el 

abandono en que este Gobierno ha dejado 
a la industria del carbón, especialmente 
en la provincia de Arauco, a la que honro 
en representar en la Cámara de Dipu
tados. 

3.-La indolencia punible con que ac
túan 'las autoridades respecto del carbón 
chileno ha colocado al país en la impos
tergable necesidad de importar fuertes 
partidas de este producto. Así, la Compa
ñía ele Acero del Pacífico debe recurrir a 
la adquisición de carbón extranjero y es
te año, por datos fehacientes que tengo, 
las importaciones de carbón de esa em
presa se elevarán a 300 mil toneladas, ci
fra totalmente abultada, con la que se pre
tende ocultar al país las compras de ese 
combustible para otros fines diferentes 
del siderúrgico, es decir, para destinado 
a la producción de energía eléctrica. 

4.-El criterio irresponsable con que se 
encaran los problemas de la producción 
del carbón se refleja también en la increí
ble resolución del Gobierno, expresada en 
el decreto 904 del Ministerio del Interior, 
de fecha 20 de jUnio d'e 1967, que se tra
mitó casi en la clandestinidad, autorizan
do a la Compañía de Gas de Val paraíso 
para levantar 'tres unidades de fabrica
ción de gas de coke carburado, en su plan
ta de Barón, para reemplazarlas con nue
vas plantas de conversión de hidrocarbu
ros, léase petr6leo. 

5.-La resolución mencionada es aten
tatoria contra los intereses permanentes 
de la nación porque privó a la industria 
productora de carbón de un mercado de 
consumo permanente, que se tradujo en 
una lógica disminución de la producción. 
Esto cuando los técnicos del Ministerio 
del Interior, por paradoja en esa Secreta
ría de Estado también se manejan asun
tos de minas de carbón, resolvieron jun
to con la complicidad de ~a CORFO, ir al 
cierre gradual, inhumano, contrario a los 
intereses militares, industriales y políti
cos del país, de todas las minas de Arauco. 

6.-Ahora el país, presencia, entre com-
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pungido e irritado, cómo las autoridades 
ordenan también la importación de 200 
mil toneladas de carbón para atender el 
funcionamiento de plantas termoeléctri
cas, es decir, importamos carbón, que lo 
poseemos en gran cantidad. Esta actitud 
sería tan repudiable como si mañana su
piéramos que se ha estado importando sa
litre artificia'l para reemplazar nuestro 
caliche. 

7.-La solución de todo este vergonzoso 
problema que significa también un duro 
golpe a las provincias de Concepción y 
Arauco está en que el Gobierno habime 
los medios para que los minerales de PIe· 
garias, Pilpilco, Colico y Victoria de Le
bu, entren en plena producción y que la 
Compañía Carbonífera de Lota-Schwa
ger contrate un mayor número de traba
j.adores a fin de incrementar la produc
ción en unas 500 mil toneladas, y esto 
siempre que la sequía termine el próximo 
año. Así, el Gobierno podría lograr dis
minuir, siquiera en mínima cuota, la alta 
cantidad de cesantes que hay en el país, 
la que van en continuo aumento y que es 
dramática en esa región, y también que 
se asegure a,l consumidor chileno el uso 
de carbóp chileno. . 

El señor Ministro de Minería y el señor 
Ministro de Economía, además del señor 
Ministro del Interior, deben dar una ex· 
plicacióN clara sobre este problema, cu
yos detalles no sólo desalientan a la ciu
dadanía, sino que irritan profundamente 
el sentimiento patriótico de todos los chi
lenos. 

Solicito, señora Presidenta, que se en
víen oficios "en este sentido a los señores 
Ministros ya indicados. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rán los oficios solicitados, en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor ZEPEDA COLL.-y en el de 
nuestro Comité. 

La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental) .-. .. y del 
Comité Independiente. 

14.-ACCIDENTE OCURRIDO A AVION DEL 

CLUB AEREO DE CASTRO.-OFICIO 

la señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor LAEMMERMA~N.- Señora 
Presidenta, acabo de escuchar al señor 
Diputado doctor Félix Garay formular 
una grave denuncia en relación al acci
dente del avión que cayó cerca del río Pue
blo en Llanquihue, en el cual perdieron la 
vida seis personas, todas eHas conocidas 
en la zona, como el señor Víctor Schencke, 
quien nos atendió en forma muy gentil 
cuando la Comisión de Agricultura de la 
Cámara visitó Chiloé. 

La denuncia que formuló el señor Di
putado, en el sentido de que el avión no 
se encontraba en condiciones apropiadas 
para el vuelo, me ha impresionado y esti
mo que debe hacerse una investigación so
bre el particular. 

A mi juicio, algunos clubes aéreos no 
están en condiciones de autorizar ciertos 
vuelos, porque sus pilotos son aficionados. 
N o es el caso de los que conduCÍan este 
avión, porque según el doctor Félix Ga
ray tenían 4 a 6 mil horas de vuelo, pero 
tengo entendido que otros clubes aéreos 
permiten efectuar vuelos, pagados gene
ralmente, a pilotos aficionados que no tie
nen preparación ni estudio o las horas de 
vuelo suficientes para realizarlos. 

Por esta, razón pido que se dirij a ofi
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Defensa, a fin de que la Dirección de 
Aeronáutica informe si los clubes aéreos 
están autorizados lJara prestar estos ser
vicios, para hacer de taxis aéreos, si los 
pilotos están sujetos a un control. Entien
do que en Chiloé, existe un control severo 
sobre los pilotos, pero me parece que eH 
otras partes no lo hay, y que muchos de 
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ellos, por completar horas de vuelo, hacen 
viajes a otros lugares para transportar 
pasajeros, cobrando honorarios por eHo. 
Esto me parece muy peligroso y estimo 
que la Dirección de Aeronáutica debe in
formarnos si es efectivo o no. 

l'i ada más. 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

Ofrezco la palabra en el tiempo del Co
mité Radical. 

El señor LAEMl\IERMANN. - Nada 
más. 

i5.-ALZA DE LAS TARIFAS DE LOS BUSES 

INTERCOMUXALES DE VALPARAISO y DE 

VALPARAISO A SANTIAGO.-OFICIO 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- El turno si
guiente corresponde al Comité Comunista. 

El señor GUASTAVINO.-Pido la pa
labra. 

La señora AGUILERA (Presidenta ac
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUASTAVnW.-Señora Pre
sidenta, quiero manifestar en esta Cáma
ra la honda prec·;::upación que existe en 
Valparaíso y de la que yo me hago cargo 
en relación al alza que el sábado pasado 
se decretó para :as tarifas de pasajes en 
los vehículos de la locomoción intsrcomu
nal dentro de la provincia de Val paraíso, 
como igualmente a los precios de los bo
letos de los microbuses entre Valparaíso 
y Santiago. Pero lo cierto es que estamos 
ante un hecho que apare';::ería como insó
lito por la magnitud y por la dimensióp. 
de las alzas. Debo decirle a la Cámara 
que el porcentaje promedio de estas alzas 
alcanza al ochenta y al ciento por ciento. 

Permítaseme, por ejemplo, que descri
ba algunas de estas alzas producidas. El 
pasaje en las llamadas "liebres" entre 
Valparaíso y Villa Alemana qUf~ costaba 
750 pesos, ha subido a 1.500 desde el sá
bado. Esto representa, prácticamente, el 
dento por ,ciento de alza. El pasaje, en el 

mismo medio d·e locomoción, desde Val
paraíso a Limache que valía desde el vier
nes mil pesos, subió a dos mil pssos. El 
pasaje de Val paraíso a QuPlota que cos
taba 1.700 pesos ha sido alzado a 3.000 
pesos. Al pa.saje de Valparaíso a La Ca
L3ra que estaba en 2.600 pesos le han 
puesto un precio de 4.000 pesos. El de 
Val paraíso a Quintsro, que costaba 1.500 
pesos, ha subido a 2.500 pesos, y el de 
Valparaíso a Ventanas, que tenía un va
lor ¿·e 1.700 pesos ha quedado con el alza 
en 3.000 pesos. 

Se conocen las características de las 'co
mlmas aledañas a las ciudades de Valpa
raíso y Viña dsl Mal'; constituyen un 
gran dormitOl'io donde retorna la gente, 
después de un día. de trabajo o de estu
dios, a descansar. Es intensísimo el movi
miento de pasajeros que hay tanto en ta
xis como en ·este tipo de movilización a 
que me he referido. 

En consecu·encia, el impa·do de estas al
zas decretadas es extraordinariamente 
agudo, y por eso S2 ha producido un gran 
movimiento de protesta en Val paraíso. 
Los señores Diputados lo comprenden fá
cilmente con sólo haber escuchado los gua
rismos que he citado. 

Quiero decir, además, que el pasaj e en 
mÍocrobuses desde Valparaíso a Santiago 
que valía 6.200 p€SOS, ha. sido alzado a 
9.000 pesos. 

Estamos en presencia de un verdadero 
escándalo en materia de alzas, justo en 
los minutos en que el país debate el mon
to de los porcentaj es que tendrán los rea
justes de sueldos y salarios de los traba
jadores; justamente cuando, además, se 
comenta, y no sin razón, sino qu.e, por el 
contrario, con bastante fundamentación, 
que el retiro de las papas de la circula
ción, por ejemplo, o la veda persistente 
de :a carne, que ahora nu.evamente co
mienza, significa una base irreal del ín
dlce dpl alza del costo de la vida. 

De este modo, creo que no me COrl'€S
ponde sino representar la indignación y 

la mclestia de mil·es de hogares d·e la pro-
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vincia de Va.lparaíso, frente a este golpe 
bajo que se le da con esta alza inusitada, 
con este porcentaje absurdo de las nu-evas 
tarifas fijadas por la Subsecretaría de 
Transportes, dependiente del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Tengo mis temores y lo advierto a la 
Cámara. en el sentido de que detrás de 
estas alzas en los servicios de locomoción 
particular. frente a lo cual, incluso, hay 
un poco de estupefacción en algunos em
presarios modestos, por la generosidad 
con que s-e han decretado, se encuentra la 
preparadón, la pavimentación del camino 
para el alza en los pasajes de Ferrocarri
les, nuevamente; en especial para la pro
vincia de Val paraíso, que tiene un tránsi
to ferroviario intenso entre ul).a comuna 
y otra. 

En consecuencia, creo que lo que co
rresponde es solicitar que se deroguen -es
tas alzas. Es lo que quiero que, en mi 
nombre, se solicite al s-eñor Ministro de 
Economía, Fomento y Reo~onstrucción; 

además, que informe a la Cámara sobre 
las razones que ha tenido para promover 
un alza de este carácter, con el objeto de 
qu-e, si se deben reajustar en alguna me
dida estos valores, ello s€a sobre la base 
de un estudio público y conocido, que na
turalmente esté a tono con lo que corres
ponde hacer en justicia, por una parte, y 
con lo que signifi'ca el actual ingr-eso de 
los sueldos y salarios de los trabajadores, 
que son los qU€ ocupa.n estos medios de 
locomoción; toda vez que la gente que tie
ne recursos económicos cuenta con sus 
medios propios de locomoción. 

Señora Presidenta, tengo entendido que 
deberá recabar el asentimiento de la Cá
mara para enviar este oficio ... 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-¿ Me per
mite, señor Diputado? Se transcribirán 
sus observaciones al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

El señor GUASTAVINO.-Muchísima~ 
gracias. 

I6_-REPARTO DE MAQUINAS DE COSER A 

LOS CENTROS DE MADRES DE LA PROVIN

CIA DE V ALP ARAISO.-OFICIO 

La señora AGUILEP..A, dona María 
Inés (Presidenta accidental).- Pu-ede 
continuar Su Señol'Ía. 

El señor GUASTAVINO.-Señora Pre
sidenta, también quiero plantear a la Cá
mara de Diputados :a inquietud que se ha 
creado en una ssrie de centros de madres 
de la provincia de Val paraíso. 

En el último tiempo, en particular en 
época de campañas -electorales, estamos 
a.costumbrados a que los centros de ma
dr·es sean instrumental izados en henefi
cio de candidaturas de determinados par
tidos políticos. En forma personal, he te
nido oportunidad de ha'cerlo \"er .en la 
proyincia de Val paraíso. También lo de
nuncié al propio Intendente de Colchagua, 
cuando me correspondió trabajar allá en 
la campaña de la doctora María Elena 
Carrera, y en la provincia de Cautín. Es 
particularmente conocido ·e1 hecho de que 
el adual Gobierno utiliza diversos medios 
para llegar hasta los centros de madres 
e instrnmentalizarlos en favor, como ya 
dije, de su propia política. 

El s-eñor ESCORZA.-¡ Es una insolen
cia! 

El señor GUASTAVINO.- El señor 
Escorza, Diputado del Partido Demócrata 
Cristiano, tiene todo el derecho a recla
mar, pero yo tengo aquí ... 

El señor ESCORZA.-Lo hago en de
fensa de las mujeres del pueblo, porque 
a ellas no s-e les puede suponer esa in
tención. 

El señor GUASTAVI)JO.-Señora Pre
sidenta, pido que haga respetar mi dere
cho. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Señor Es
corza, ruego a Su Señoría guardar silen
cio y no interrumpir al orador. 

El señor GUASTAVINO.-Si -el señor 
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Diputado no ha sido convencido con la ta
jante realidad a este respecto, ... 

El señor ESCORZA.- Los centros de 
madres ... 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Prssidenta accidental) .-Señor Es
corza, ruego a Su Señoría guardar silen
cio. 

El señor GUASTAVINO.- ... sin ,em
bargo, reconocerá que en Val paraíso se 
anunció la llegada de dos mil máquinas de 
coser para que sean repartidas en los 
centros de madres. 

El señor ESCORZA.-Eso está malo; 
eso no ,está bien. 

El señor GUASTAVINO.-EI domingo 
pasado, s,e entregaron 154 máquinas de 
coser a los centros de madres d,e Lima
che. La acusación concreta consiste .;"n 
que estos implemsntos son entr,egados, 
realmente, a modo de cohecho, que las 
madres no quieren ni desean. Con ellos ... 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta acci dental) .-¿ Me per
mite señor Diputado? La señorita Wilna , 
Saavedra l'e solí,cita una interrupción. 

El señor GUASTAVINO.- Si es con 
cargo a su tiempo, con muchísimo gusto 
se la canee do. 

La señora AGUILERA, doña 1'Iaría 
Inés (Presidenta accidental) .-Con la ve
nia del señor Guastavino, puede hacer uso 
de una interrupción la señorita Saave
dra. 

La señorita SAA VE DRA.-Señora Pre
sidenta, respecto de lo manifestado por 
el señor Gllastavino, quiero que tenga 
muy en claro que los Centros de Madres 
no pertenecen a nadie en particular sino 
que son de la comunidad. Se organizan en 
forma natural cuando las personas deci
den constituirlos. 

Dentro de los centros de madr,es cada 
.socia es du,eña de pensar como quiera y 
de decidir lo que quiera,. En ese sentido 
tengo profundo respeto por ellas, por lo 
menos yo que he trabajado bastante en 
los centros comunitarios. 

Nadie puede desconocer el esfuerzo que 

se ha hecho para que la comunidad se or
ganice en forma natural, porque entende
mos que ,el puehlo tiene que ,ejerc,er el po
der desde la base. N o vamos a esta,r des
truyendo todo ese eSIuerzo a través de 
una campaña electoral. Sería ir en contra 
de nuestros principios, sustentados en la 
Ley de' Juntas de Vecinos. 

En cuanto al problema de las máqui
nas de coser, en realidad es algo que se 
ha repstido en todas las campañas que 
hemos tenido que enfrentar. 

Las máquinas de coser s'e v,enden a las 
socias de los centros de madres a través 
del Banco del Estado. Cada una de ,ellas 
paga una cuota mensual porque la políti
ca de nuestro Gobierno no es que las co
sas S'2 regalen sino que cuesten un es
fuerzo. El pueblo así lo ha comprendido 
y ha aquirido un sentido de dignidad a 
través Ide lo que está haciendo. 

Estimo que no es correcto decir que las 
máquinas se reparten. Se venden y cada 
3ü'2ia ,es dueña de postular a la adquisi
ción de una, de acuerdo con el ·esfuerzo 
económico que. pueda hacer, cualquiera 
que sea la idea política que tengan. Creo 
que estamos dando testimonio de que ¡as 
personas que atendemos pueden pensar 
como quieran, y las respetamos. Nues
tras ideas son pluralistas y no ,exigimos 
al pu,eblo que piense como nosotros. 

La señora AGUILERA, poña María 
Inés (Pr,esidenta accidental). - Puede 
continuar el señor Guasta vino. 

El señor GUASTAVINO.-Señora Pre
sidenta, la señorita \Vilna Saavedra sabe 
perfE"2tamente que cada vez que yo inter
vengo acerca ele un problema es sobre 
la base de una seria fundamentación al 
respecto. 

Entiendo que, teóricamente, lo que ella 
plantea, si así fuera en la realidad, 
sería bastante hermoso; pero resulta bu
cólico, lírico, musical cuando se contrasta 
efediyam2nb con lo que ocurre en la rea
lidad conCl"eta ... 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-N o es así. 
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El señor GUASTAVINO.-Por eso voy 
a pedir, cumpliendo mi deber constitucio
nal, que el Banco del Estado nos aclare ... 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-j Magnífico! i Perfecto! 

El señor GUASTAVINO.- ... esta si
tuación. A ,eso no se van a oponer los se
ñores Diputados. 

Quiero decir que estoy al tanto, que sé 
positivamente que ,estas máquinas de co
ser aparecen teóricamente vendidas a las 
adjudicatarias; pero, en el hecho, ésta es 
una nueva forma de atracción política, 
porque, a la primera dificultad económi
ca de la deudora, no se pagan, y aparece, 
entonces, un mal negocio, una mala ope
ra-ción realizada, pero al fin de cuentas, 
ella es realizada con los dineros de todos 
los chilenos. 

Yo que trato de ser concreto en cada 
una de mis aseveraciones, estimo que ésta 
es una nueva forma de cohecho, que nun
ca quiso nuestro pueblo, ni cuando se hi
zo antes en forma mucho más mercanti
lista, ni como se ha'ce ahora con el sub
terfugio de entregar máquinas de coser. 

Quiero que se oficie al Banco del Es
tado para qu,e nos diga cuánto dinero se 
ha invertido en la adquisición de máqui
nas de coser para los Centros de Madres, 
cuántas operaciones se han realizado al 
respecto y cuánto dinero ha recaudado el 
Banco del Estado por estas 'compras rea
lizadas. Para tranquilidad de nuestros co
legas, quiero decir que sólo pretendo que 
esta situación se aclare, ya que no sabe
mos exactamente lo que ocurr,e con estas 
máquinas de coser. 

La señora AGT.:ILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rá el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor Valenzuela don Ri-cardo, le 
solicita una interrupció~. 

El señor LAEMMERMANN.-Y en mi 
nombre, señora Presidenta. 

El señor V ALENZUELA (don Ricar
do) .-Que se envíe el oficio en mi nom
br,e, señora Presidenta. 

La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental).- En nom
bre del Comité Democratacristiano. 

El señor GUASTAVINO.-En nombre 
de la Cámara. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental).- No hay 
número en la Sala. 

El señor VALENZUELA (don Ricar
do) .-Que Sf: mande el oficio ,en nombre 
d€ los Diputados presentes. 

La señora AG UILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rá en nombre de los Diputados pres'entes. 

Puede continuar el señor Guastavino. 
El s,eñor GUASTAVINO.- ¿ Cuántos 

minutos quedan? 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental). - Restan 
cuatro minutos al Comité de Su Señoría 
en el primer turno. 

El señor GUASTAVINO.-No haré uso 
de ellos. 

17.-COMISION DESTINADA A ESTUDIAR LA 

LEGISLACION RELATIVA A LOS DERECHOS 

DE LA MUJER 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental).- El turno 
siguiente corresponde al Comité DEmocrá
tico Nacional, quien ha cedido diez minu
tos al señor Aguilera. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor AGUILERA.- He concedido 

una interrupción a la señorita Saavedra. 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental).- Tiene la 
palabra la señorita Saavedra. 

La señorita SAA VEDRA. - Mu-chas 
gracias, colega; voy a terminar mi inter
vención de denantes. 

2.-Revisión de los plazos relativos a 
la muerte presunta, que dicen relación con 
la disolución del matrimonio; 

3.-Eliminación del contrato de espon
sales, por ser obsoleto; 

4.-Reyisión de las disposiciones con
cernientes al matrimonio contenidas en el 
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Código Civil y en la Ley de Matrimonio 
Civil; 

5.-Revisión de las disposiciones que s'e 
r€Íieren a la capacidad de la mujer casa
da no separada totalment,e de bienes; 

6.-Supresión de las disposiciones ana
crónicas; 

7.-Estudio del nuevo concepto de pa
tria potestad, teniendo presente las reco
mendaciones del XIII Congreso Interame
ricano del Niño; 

8.-Ejercicio de la patria potestad por 
ambos padres conjuntamente; 

9.-Término de la discriminación ,en
tre hijos ilegítimos y naturales; 

10.-Estudio de la posibilidad de in
corporar a nuestra legislación la inv,esti
gación de la paternidad; 

11.-Simplificación de las normas rela
tivas a las guardas; y 

12.-Modificación de las disposiciones 
sobre sucesiones y donaciones, que discri-' 
minan ,en cuanto a la calidad de mujer 
casada. 

Todo el análisis hecho prec'ed,entemente 
sobre la condición d'e la mujer casada, 
que afecta a la gran masa de la pobla
ción femenina del país, en especial a la 
mllj,er de nuestro pueblo qu,e, casi sin ex
cepción, contrae matrimonio bajo el régi
men de sc::iedad conyugal, establece que es 
un régimen de estructura caduca; que es 
injusto para la dignidad d'e la mujer; 
que no es útil ni siqui,era para la mujer 
que goza de grandes bienes de fortuna y 
que no se compadece con la formación 
cultural de la muj'er chilena, su grado de 
madurez, su sentido de responsabilidad y, 

, muy '2speciaimente, con la vital función 
que desempeña dentro de la sociedad ac
hwl y dentro del grupo familiar. 

Es necesario legislar para proteger a 
la gran masa de las mujeres de nuestro 
pueblo. Cuando una mujer s,e une en ma
trimonio por lazos efectivos, que pueden 
durar toda la vida, como terminarse al 
p0CO tiempo, no le interesa. ni pregunta el 
régimen jurídico que va a imp'erar en su 
matrimonio. La pregunta sólo apar'ece 

cuando sufre dificultades y es en ese ins
tante cuando la legislación no le da una 
Hspuesta. 

Dehe legislarse para. las grandes masas 
w::iales y no para los grupos de excep
ción consecuente con la idea de la incor-, 
poración de] pueblo a la plenitud de sus 
el'erechos como persona humana. 

Es imprescindible l'egislar para ,el hom
bre y la mujer que s,e unen por senti
mientos, carentes de bi,enes materiales y 
con el único fin de constituir una familia. 
Mientras perdura el vínculo afectivo, los 
bienes materiales sirven al bien común; 
pero, cuando se destruye el matrimonio, 
nadie sabe a quien corresponde la olla, la 
plancha, la, cocina, ni la vajilla. El hom
bre de nuestro pueblo, en general, es quien 
trabaja y adquiere los bienes, mi,entras la 
mujer soporta la pesada carga del emba
razo, de la crianza de los hijos y de la 
a.yuda y atención de su marido, encon
trándose muchas veces incapadtada para 
incrementar el haber material. 

Por esto no es posible eliminar ,el ré
gimen de sodedad conyugal, sin reempla
zarlo por otro que proteja los intereses de 
la muj,er y la familia. 

Es n2cesario llegar a la democratiza
ción y racionalización del régimen judi
dal en estas materi.as, estableciéndose 
Juzgados de Familia, ante los que pueda 
comparecerse personalmente, sin que sig
nifique importantes desembolsos económi
cos y en los que se resuelva toelo lo con
cerniente a la familia, sea ésta constitui
da en forma legal o natural. 

Dehemos agregar que esta revisión de 
la situación jurídica de la mujer es un 
moyimiento de opinión que se está nevan
do a efecto en casi todos los países lati
noamericanos, como cons,e'cuencia de los 
acuerdos y l'2soluciones de organismos in
tel'l1acionales instituidos para la protec
ción de los nerechos de la Mujer, como 
son la Condición Jurídica y Social de la 
lVIujCl', de las Nadones Unidas, y la Co
misión Interamericana de Muj,eres, de la 
Organización de los Estados Americanos, 
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ante la cual soy delegada. de nuestro Go
bierno desde el año 1965. 

Recientemente, en Méjico, la Senadora 
María Lavalle, apoyada por dos Senado
res, obtuvo la aprobación de su proyecto 
que efotableció que la Comisión de Estu
dios Legislativos hará un examen com
pleto de las leyes, con el objeto de elimi
nar cualquier precepto que -wntenga prin
cipios discriminatorios en contra de la 
mujer. 

En estos días, en Ecuador, en virtud de 
un proyecto presentado por el Presid·ente 
del Congreso, señor Alfredo Illingworth, 
y el Diputado Vicente Leví Castillo, el 
Parlamento acordó hacer un análisis de 
las leyes para determinar los preceptos 
discriminatorios en contra de la muj"r y 
proponer las elimina-dones necesarias pa
ra abolir esas limitaciones. 

En Ei Salvador, la delegada de la Co
misión Interamericana de Mujeres, seño
ra Carmen Vilanova. de Alfaro, está ha
ciendo gestiones en este mismo s¡mtido 
ante la Asamblea Legislativa de su país. 

Honorable Cámara, el r·econocimiento de 
la plenitud de los derechos civiles, econó
micos, políticos y sociales de la mujer es 
un imperativo histórico, con urgenda de 
hoy y de ahora, que el hombre no puede 
postergar sin vivir en contra.sentido con 
nuestra civilización. 

Hoy la historia nos muestra, con sabi
duría, que también la mujer puede ser 
gobernante de un pueblo. Y sólo ayer 
nuestra nación rindió su tributo a quien 
dirige uno de los países más poblados de 
la tierra; a la Primer Ministro señora In
dira Gandhi. 

Es a esta realidad contemporánea que 
corresponde la dictación del decreto nú
mero 1.302, -cuya trascendencia histórica 
para los derechos civiles de la mujer po
drá compara.rse a la del decreto con fuer
za de ley NI? 328, del año 1925, a cuarenta 
y tres años de- su promulgación. 

P.ero creo también que es éste un reco
nocimiento a la mujer chilena y el mejor 
homenaje que puede rendirse a don Mi-

guel Luis Amunátegui, al cumplirse 91 
años de la dictaóón del decreto del 5 de 
f2brero de 1877, que declaró que "las 
mujeres deben ser admitidas a rendir 
exámenes válidos para obtener títulos 
profesionales, con tal que se sometan, pa
ra ello, a las mismas disposiciones a que 
están suj·etos los hombres", abriendo, así, 
;as puertas de la Universidad a la mujer 
y permitiendo que fueran chilenas las dos 
primEras médicos de nuestra América. 

Finalmente, permítame la Honorable 
Cámara ·expresar, con ·emoción, que el 
Partido Demócrata Cristiano, al recoger 
esta inquietud de la muj el' chilena por el 
reconocimiento de sus derechos, ha inter
pretado también el mensaje que le legara 
la Falange Nacional, que en 1938, el año 
de su fundación, enunció, como uno de los 
puntos fundamentales de su programa, 
que "proclamamos la excelsitud de la mi
sión de la mujer en la familia y en la 
sociedad". Rechazamos las doctrinas que 
colocan a la mujer en situación de infe
rioridad. Rechazamos también todo aqu·e
llo que la aparte de su misión natural. La 
legislación le debe protección en todos los 
órdenes de la vida. El Estado debe reco
nocer los derechos de la mujer. 

Muchas gracias, señor Aguilera. 

I8.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

COQUlMBO.-OFICIOS 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accido8ntal).- Tiene la 
palabra el señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señora Presi
denta, antes de iniciar mi intervención, 
agradezco al señor Koenig la oportunidad 
que me ha dado para. plantear problemas 
de orden zonal. 

En primer lugar, el Serv,kio Nacional 
de Salud se está viendo abocado a un pro
blema o8xtremadamo8nte serio y ya o8n una 
oportunidad solicité, por intermedio de la 
Cámara de Diputados, que se hicieran 
gestiones ante el Ministerio correspon
di'ent·e para que estos servicios paguen 
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las deudas contraídas con el comercio por 
alimentación, combustible y medicamen
tos, especialmente en los rubros pan, car
nes y verduras. 

El comercio les está restringiendo el 
suministro de alimentos a los hospitales 
en varias partes del país, lo que está per
judicando notablemente a los enfermos 
hospitalizados. Incluso en dichos estable
cimientos s-e están negando a recibir nue
vos pacientes. 

El Servicio Nacional de Salud hace 
aportes reducidos, 'como en los casos de 
los hospitales de Illapel y Salamanca; y 
propiamente en el de este último, como 
consta de un oficio que obra en mi poder, 
por medio del cual la Ilustre Municipali
dad denuncia que ese hospital sólo recibe 
aportes de E9 3.000 mensuales, en cir
cunstancias que su presupuesto es supe
rior a los E9 10.000. Y en este mismo ni
vel y proporción están los hospitales de 
Illapel, Ova11e y otros en el país. 

Señora Presidenta, los afectados por 
esas anomalías son gente de escasos re
cursos, sin previsión, y los asegurados 
mismos, por lo cual, ·como usted compren
derá, r-epercute en ellos la no cancelación 
oportuna de las facturas que debe pagar 
el Servicio Nacional de Salud. 

Como éste, a mi juicio, es un problema 
grave, solicito que se oficie al señor Mi
nistro de Salud Pública y al señor Direc
tor del Servicio Nacional de Salud para 
que tomen las medidas conducentes para 
pagar lo que deben y también incluir en 
el Presupuesto de la N ación, que se estu
dia para el próximo año, los ítem corres
pondientes, con el fin de cancelar los con
sumos de los hospitales. 

En consecuencia, solicito que se envíen 
esos oficios. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rán los oficios solicitados en nombre de 
Su Señoría. ' 

Puede continuar el señor Diputado. 
El señor AGUILERA.-Señora Presi

denta, la provincia de Coquimbo ha sido 

visitada por el señor Ministro de Salud 
Pública y pqr el señor Director del Ser
vicio Nacional de Salud, quienes han po
dido comprobar la falta de equipos radio
lógicos en los hospitales de Coquimbo, Vi
cuña e Illapel. 

Las autoridades mencionadas han com
probado la falta de estos equipos en aten
ción a que es una provincia minera, en la 
cual s-e contraen frecuentemente enferme
dades profesionales y los enfermos tienen 
que viajar a Santiago, con subidos costos 
para los servicios mismos. 

El s·eñor Ministro de Salud Pública 
ofreció la dotación de estos indispensa
bles equipos para los hospitales que he 
mendonado; y como hasta la fecha aún 
no ha habido contestación oficial, solicito 
que se oficie a ese Secretario de Estado 
para qu·e informe a la Corporación si pa
ra el próximo año tiene considerados los 
equipos ya ofrecidos. 

La señora AGUILERA; doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se dirigi
rá el oficio solicitado al s'eñor Ministro 
de Salud Pública. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señora Presi
denta, hace más de un año, solicité, por 
intermedio de la Cámara de Diputados, 
que se solucionara un viejo problema 
existente en la comuna de La Serena, cual 
es la terminación del edificio del Cuerpo 
de Bomberos, incluyendo el de Coquimbo. 

El Ministro del Interior de ese enton
ces, señor Bernardo Leighton, acogió la 
petición en atención a que dicho edificio 
estaba inconcluso más de 18 años, lo que 
me obliga a reconocer, primero, la abne
gada. eficiencia aportada por los señores 
Superintendentes de esas instituciones de 
La Ser-ena y Coquimbo, señores Larragui
bel, Galleguillos, Grühner y Steel, respec
tivamente, y del señor Ministro que dis
puso lo necesario, acogiendo lo solicitado 
por 081 que habla, a través de esta Corpo
ra'ción, según documentos que obran en 
mi poder y de la Cámara misma. 
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Señora Presidenta, hoy hago presente 
a la Cámara otro problema similar ... 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-¿ Me per
mite, señor Diputado? S-e han cumplido 
los 19 minutos cedidos por -el Comité De
mocrático Nacional. 

Su Señoría pu-ede continuar en el tiem
po que corresponde al Comité Socialista. 

El señor AG UILERA.-Decía que exis
te otro problema similar en la A v'enida 
Aguirre, de La Serena, precisamente fren
te al edificio del Cuerpo de Bomberos, y 
que -es de propiedad del Servi'Cio de Se
guro Social. Este edificio también está 
inconcluso desde hac-e aproximadamente 
18 años, presentando un feo aspecto, des
de el punto de vista urbanístico" lo cual, 
sumado a unos cierros mediocres, desar
monizan la estética del lugar. Esto me 
obliga a solicitar del señor Ministro de 
Trabajo y Pr,evisión Social, en su calidad 
d-e Presidente de las, Cajas de Previsión, 
cómo al señor Ministro del Interior, que 
intervengan ante qui'en corresponda y se 
logre destinar lo necesario para terminar 
ese edificio, que incluso puede ampliarse 
y utilizars,e 'esas oficinas pa,ra otras insti
tuciones del Estado, con 'el fin de que tal 
inmueble produzca renta, cumpla las fun
ciones para las cuales fue construido y no 
esté, como un elefante blanco, sin prestar 
finalidad. 

Solicito, en consecuencia, 'el oficio a los 
Ministros de Trabajo y Previsión Social, 
y del Interior, señora Pr,esidenta. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rá el oficio solicitado por Su Señoría a 
los señores Ministros de Trabajo y Pre
visión Social, y del Interior. 

Puede 'continuar Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señora Presi
denta, días atrás visité la localidad de 
San Isidro, del departamento de Elqui,y 
fui invitado por el Centro de Padres y 
Apoderados a conocer la Escuela N9 12, 

la cual registra una matrícula de aproxi
madamente 260 alumnos y cuenta con 79 
y 89 años. Esto significa que es una -es
cuela de primera categoría, condición que 
no guarda reladón con el local en que 
funciona dicha escuela, pues 'es insalu
bre; no reúne las condiciones pedagógi
cas; carece de servicios higiénicos y per
tenece a una institución deportiva. 

Señora Presidenta, el Centro de Padres, 
desde hace muchos años. ha estado cla
mando a las autoridades educacionales la 
construcción de un nuevo edificio para la 
escuela; y siempre ha habido excusas y 
promesas de parte de los organismos res
pectivos, en especial del Gobernador de 
Elqui, quien, a su vez, es Director de la 
Escuela N9 12, lo que lo obliga moral:.. 
mente a exigir un nuevo edificio e infor
mar sobre el estado calamitoso' del local 
en que funciona la escuela donde él ha 
educado a cientos de alumnos en condi
ciones desmejoradas en los niveles educa
cionales. 

Como el Centro de Padres ha compra
do, con mucho sacrificio, un terreno de 
8.200 metros cuadrados y lo ha puesto a 
disposición del Ministerio de Educación 
Pública, a fin de que se construya defi
nitivamente un nuevo local, y ha ofreci
do, además, la mano de obra para hacer 
los radieres e instalar las aulas necesa
rias, considero que a esta gente hay que 
premiarla. En consecuencia, por interme
dio de la Cámara deseo que, por unanimi
dad, sea enviado un oficio al Ministro de 
Educación Pública, para que nos informe 
si tiene contemplada en sus planes la cons
trucción de la Escuela N9 12, de San Isi
dro, para el próximo año, o, en caso con
trario, se incluya la construcción de la 
escuela señalada por las razones que ya 
he expuesto. 

Solicito, en consecuencia,' el oficio. 
La señora AGUILERA, doña María Inés 

(Presidenta accidental).- Se enviará el 
oficio solicitado por Su Señoría. 
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19.-MODIFICACION DE LA LEY N9 15.720, CON 

EL FIN DE AMPLIAR BENEFICIOS A ESCOLA
RES DE ZONAS AFECTADAS POR LA 

SEQUIA.- OFICIOS 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental). - Puede conti
nuar el señor Aguilera con el uso de la 
palabra. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, como es de conocimiento público, el 
país hace frente en estos momentos a una 
de las peores catástrofes de su historia, 
derivada de una prolongada sequía que ha 
afectado especialmente la producción agrí
cola, obligando al Gobierno a declarar una 
vasta zona como de calamidad pública, con 
el objeto de vclcar en ella los auxilios que 
sea.n necesarios. 

El descenso de la producción agropecua
ria ha incidido especialmente en el rubro 
alimentación, repercutiendo en los secto
res populares de nuestra población, y den
tro de ellos en los menores de edad. 

Ahora bien, la ley N9 15.720, que creó' 
la Junta de Auxilio Escolar y Becas, dis
puso que durante todo el año escolar, has
ta el mes de diciembre, se proporcione dia-

. riamente a los alumnos desayuno y al
muerzo. Esta disposición legal ha permi
tido paliar en parte la difícil situación 
que se ha producido en los hogares de 
estos menores por las circunstancias antes 
anotadas, pues cuentan, al me:1os, con se
guridad, con dos comidas diarias. 

Sin embargo, y no obstante la trágica 
situación descrita, este auxilio, por man
dato mismo de la ley, deja de proporcio
narse durante los meses de enero y febre
ro, agravándose en esta forma ex(raordi
nariamente la difícif situación de las fa
milias obreras, especialmente en el sector 
rural, de aquellas zonas dedaradc,S afe::
tadas por la sequía, con el consiguien'Le 
perjuicio para la alimentación de los me
nores, qUe en esta forma se verán priva
dos de una normal sustentación. 

En atención a estas consideraciones, he 
estimado indispensable introducir una mo-

dificación transitoria a la citada ley N9 
15.720, en el sentido de ampliar el plazo 
otorgado en su artículo transitorio a los 
meses de enero y febrero en aquellas zonas 
declaradas afectadas por la sequía, espe
cialmente en el sector rural, reglamentán
clase por parte del Ministerio de Educa
ción ·'pública la entrega de víveres y la 
adopcion de las medidas conducentes para 
asegurar durante el período de vacaciones, 
a los niños de edad escolar, el desayuno y 
el almuerzo. 

Para ello, ruego que se oficie a los se
ñores Ministros del Interior y de Educa
ción Pública para que consideren, por lo 
menos, incluirlo en la Convocatoria' o si 
tienen atribuciones, para que asegu~e~ la 
alimentación de esos niños, el desayuno y 
almuerzo, durante los meses de enero y 
febrero, cuando los muchachos están en 
vacaciones. Esta alimentación podría ser 
suministrada por los Centros de Madres o 
por los Centros de Padres, porque la zona 
indudablemente afectada por la sequía ... • 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental). - ¿ Me permite, 
señor Diputado? 

Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría a los señores Minishos del 
Interior y de Educación Pública. 

Ha llegado la hora de votar los proyec
tos de acuerdo. 

El señor AGUILERA.- ¿ Cuá~1tos mi
nutos me quedan, señora Presidenta? 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Le quedan tres 
minutos a Su Señoría. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Como no hay 
número en la Sala, se va a llamar a los 
señores Diputados hasta por cinco minu
tos. 

-TrancurTido el tiempO' reglamenta-

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental) .- No hay núme
ro en la Sala para adoptar acuerdos. 
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En conformidad con el artículo 90 del 
Reglamento, continúa la Hora de Inciden
tes. 

20.-PAGO DE REAJUSTE Y DE MONTEPIOS A 

EX FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO.- OFICIOS 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental) - Puede conti
nuar el señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, obra en mi poder una nota firmada 
por la Directiva Nacional de la Confede
ración de Jubilados, Pensionados y Mon
tepiadas de Chile, en la cual manifiesta 
que aún permanecen sin reajuste alguno 
los jubilados ferroviarios acogidos al ar
tículo 18 de la ley NQ 15.38'6, sobr,e reva
lorización de pensiones, a pesar de la in
tensa actividad desarrollada por dicha di
rectiva, pues han celebrado varias entre
vistas con el jefe del Departamento de 
Finanzas y Contabilidad, quien siempre 
ha comunicado que el pago se haría a la 
mayor brevedad y, por último, que se ha
ría en conjunto con el pago de la pensión 
del mes de noviembre, lo que no se hizo, 
y solamente el viernes 29 de noviembre 
se pagó dicho reajuste a una pequeña par
te de los beneficiarios. Para los aemás so
lamente se dice que hay posibilidades de 
pago para estos días, pero nada concreto. 

La Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado tampoco ha 
pagado las pensiones de montepío, corres
pondientes a los meses de octubre y no
viembre, a la mayor parte de las beneficia
rias de provincias. Según la Caja, esto se 
debe a que Ferrocarriles no envía las re
mesas necesarias por concepto de imposi.: 
ciones que les son descontadas al perso
nal. Esto es más grave si se considera que 
la mayor parte de estas beneficiarias son 
viudas, de edad ya avanzada, y cuyo mon
tepío alcanza a la cantidad de EQ 158,67. 
Los pensionados afectados son más de 
10.000 y los de Ferrocarriles acogidos al 
artículo 18 son unos 2.200. 

En consecuencia, señora Presidenta, so
licito que se envíe oficio al señor Minis
tro de Obras Públicas y Transportes para 
que ordene a la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado el pronto pago de estos mon
tepíos, porque estas beneficiarias están re
cibiendo sus pagos con dos meses de atra
so, lo que es inconcebible. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Se enviará al 
señor Ministro de Obras Públicas y Trans
portes el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor MORALES (don Carlos).
También en mi nombre. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- También en 
nombre de Su Señoría. 

21.-SITUACION QUE AFECTA A LAS CASAS 

DE LA POBLACION "ENEAS GONELL", DE 

CONCHALI (SANTIAGO).- OFICIOS 

El señor AGUILERA.- El resto del 
tiempo lo va a ocupar la colega Laura 
Allende. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).-Tiene la pala
bra Su Señoría. 

La señora ALLENDE.- ¿ Cuánto tiem
po me queda '! 

La señora AGUILE;RA, doña María Inés 
(Presidenta accident'al).- Un minuto. 

La señora ALLENDE.- Sociljto se en
víe oficio al señor Ministro de la Vivienda 
y Urbanismo pidiendo que, :: la brevedad 
posible, se terminen los arreglos que deben 
hacerse en las casas de la población "Eneas 
Gonell". 

Además, que se envíe oficio a la Contra
loría General de la República para recla
mar del valor que se les ha fijado a di
chas casas y también para que establezca 
si cumplen con los requisitos consultados 
en el compromiso de compraventa, por<lue 
estos inmuebles, en un período muy corto, 
están todos deteriorados. Por lo tanto, en 
el compromiso de compraventa ... 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- ¿ Me perdona? 
Terminó el tiempo del Comité Socialista. 



SESION 16~, EN MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 1968 1487 

El señor AGUILERA.- Que se envíen 
los oficios. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Se dirigirán los 
oficios en nombre de la Diputada señora 
Laura Allende. 

La señora ALLENDE.- Al señor Mi
nistro de la Vivienda y Urbanismo y a la 
Contraloría. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Se enviarán los 
oficios correspondi~ntes. 

22.-ESTUDIO PRACTICADO POR EL FONDO 

MONETARIO INTERNACIONAL SOBRE EL 

ALZA DEL COSTO DE LA VIDA EN 

DIVERSOS PAISES 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta acidental). - El turno si
guiente corresponde al Comité Indepen
diente. 

El señor MONCKEBERG.- Pido la 
palabra. 

La señora AGUILERA, doña MarÍí1 Inés 
(Presidenta accidental).- Tiene la pala
bra Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG. - Señora 
Presidenta, la Oficina de Informaciones 
del Honorable Senado, en S11 Boletín NQ 
139. reproduce un estudio del Fondo Mo
netario Internacional, que publica su In
ternational Financial Stadistic del presen
te mes de noviembre, en el que se da a 
conocer "el alza del costo de la vida" en 
62 países, en el lapso de los últimos cuatro 
años. 

Dicho estudio incluy:: a Chile, natural
mente, y, según el mismo, entre diciem
bre de 1963 y diciembre de 1967, el alza 
de costo de la vida en nuestro país ha sido 
tan extremndamente elevada, que ha lle
vado a Chile a ocupar el cuarto lugar en
tre los países de la encuesta que acusan 
un mayor repunte en los precios de bie
nes y servicios que conforman el costo de 
la vida. 

N ecesitamos suponer que el estudio en 
referencia ha sido seria y responsable-

mente elaborado, pues emana de una en
tidad mundial reconocida por su respeta
bilidad, como es el Fondo Monetario Inter
nacional. La autenticidad y autoridad de 
las cifras a que paso a referirme tampoco 
han sido objeto de impugnación por las 
autoridades chilenas, a pesar de estar ellas 
en abierta contradicción con las informa
ciones sobre costo de la vida en Chile, LI Lle 
han dado a conocer los organismos que 
en nuestro país tienen a su cargo estos 
estudios estadísticos. 

Según la información a que me vengo 
refiriendo, el alza de costo de vida e}1 
Chile, a partir de diciembre de 1963 y has
ta diciembre de 1967, han tenido un au
mento verdaderamente record, pues tota
liza un 149% para dicho período de cuatro 
años. Este aumento del costo de vida nues
tro -repetimos- nos coloca en el cuarto 
lugar, dentro de un trágico y lamentable 
record, entre 62 países que han sido en
cuestados para apreciar su estabilidad eco
nómica. 

En conformidad a estos antecedentes, 
los aumentos anuales del costo de vida en 
Chile, a partir de diciembre de 1963 y 
tomando dicha fecha en base 100, han sido 
los siguientes para caela año: 

Año 1964 
Año 1965 
Año 1966 
Año 1967 

39% 
36% 
30% 
47% 

Los anteriores guarismos ponen de re
lieve que el plan antinflacionario que el 
actual Gobierno trazó al iniciar su man
dato y que con profusión de propaganda 
dio a conocer a todo el país fue simple
mente un volador de luces, porque no hu
bo, según vemos, ni responsabilidad al 
formularlo, ni menos, todavía, capacidad 
para cumplirlo. 

La opinión pública chilena ha sido la
mentablemente engañada respecto a nues
tro proceso inflacionario,en cuanto a a 
verdadera posición de la economía nacio
nal, y han constituido una verdadera bur-
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la -agrega~emos,- las referencias políti
cas que se han pronunciado comparativa
mente sobre el proceso inflacionario en el 
período de la Administración Alessandri y 
en la actual del Presidente Frei. 

El señor ESCORZA.- j 38 % ! 
El señor MONCKEBERG.-Allí están 

las cifras que anteriormente dimos a co
nocer. 

Durante 19137, el alza del costo de la 
vida, contabilizado por el Fondo Moneta
'rio Internacional para Chile, llegó al 44 %, 
el que, sin duda, es superior a la cifra más 
alta a que se llegara, circunstancialmente, 
en el pasado régimen. 

El señor ESCORZA.- Eso era antes. 
El señor MONCKEBERG.- Pero toda

vía más, señora Presidenta, estos antece
dentes nos llevan necesariamente a la con
clusión de que la política social de reajus
tes de sueldos y salarios ... 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Señor Escorza. 

El señor MONCKEBERG.- ... que es
te Gobierno ha puesto en práctica ha 
representado un engaño para los sectores 
salariales chilenos, pues los aumentos del 
costo de vida en que ella se ha basado, han 
estado muy lejos de la realidad ... 

El señor ESCORZA.- Su Señoría no 
está en la realidad 

La señora AGUILERA, doña lVlaría Inés 
(Presidenta accidental).- Señor Escorza. 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.- y habría 
otro antecedente de interés que conside
rar. Me refiero a los alcances económicos 
que estos errores de cifras en el costo de 
vida han tenido para la política financiera 
y crediticia; en cuanto al incremento de la 
producción nacional y, en general, para 
el deselwolvimiento de las actividades co
merciales del país. 

Tan grave nos parece todo esto, señora 
Presidenta, que, a nuestro juicio, los erro
res sobre la realidad del alza del costo de 
vida en el país, han tenido seria inciden
cia en la paralización prácticamente de 
nuestro crecimiento económico, que en 

I 
1967 acusó los índices más bajos en sub-
desarrollo y los más reducidos de nuestra 
América durante el año último, según ci
fras entregadas por la CEPAL, que nos 
parece innecesario reproducir, porque es
tán contenidas en los anexos del boletín 
NQ 10.890 del presente año de esta Hono
rable Cámara. 

Tenemos, también, señora Presiden',a, 
que las apreciaciones equivocadas sobre la 
verdadera alza del costo de vida del país 
en estos últimos años, han influido la polí
tica monetaria del Banco Central de Chile, 
y de allí la asfixia crediticia de los últi
mos tiempos, su repercusión en el elevado 
interés bancario derivado de la lógica es
casez de dinero, con serias consecuencias 
en la producción de bienes y servicios y en 
el aumento de cesantía, que han registra
do las encuestas periódicas del Instituto , 
de Economía y Planificación de la Univer
sidad de Chile. 

Todo ello pone de manifiesto, una vez 
más, no sólo graves desaciertos en la polí
tica económica del actual Gobierno, sino 
que también la incapacidad de los técni
cos y asesores del Partido Demócrata Cris
tiano en estas materias. 

Nada más, señora Presidenta. 

23.-NO PAGO DE DESAHUCIO Y PENSIONES 

A JUBILADOS Y MONTEPIADAS DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO.

OFICIO 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental). - El turno si
guiente corresponde al Comité del Partido 
Demócrata Cristiano. 

El señor ESCORZA.- Pido la palabra. 
La señora AGUILERA, doña María Inés 

(Presidenta accidental).- Tiene la pala
bra el Diputado señor Domingo Escorza. 

El señor ESCORZA.- Voy a conceder 
una interrupción a mi colega señor Agui
lera, quien me solicitó breves minutos, tres, 
según me parece. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Con la venia 
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del Diputado señor Escorza, tiene la pala
bra el Diputado señor Luis Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Señora Presi
denta, yo agradezco al colega señor Eséor
za que se me haya dado la oportunidad de 
hacer uso de una interrupción. Voy a ser 
muy breve. 

Sólo deseo referirme a las deudas que 
mantiene la Empresa de los Ferrocariles 
del Estado con su l}ersonal, en especial 
~on aquel que ha sido declarado cesante o 
que ha iniciado los trámites de su jubila
ción y no ha logrado obtener el desahucio 
correspondiente. 

La verdad es que la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado pasa por una situa
ción extremadamente dificil; sin embargo 
creo que cuando se trata de beneficiar a 
hombres que han trabajado durante trein
ta años en ella, debe darse cumplimiento 
uportunamente a la ley que rige los pagos 
de los desahucios y éstos tienen por fuerza 
que serIes pagados. También Se han suma
do al descontento de los afectados por esta 
situación las protestas de las montepiadas 
de los Ferrocarriles del Estado ... 

El señor ESCORZA.- Está agotado el 
ítem correspondiente. 

El señor AGUILERA.- ... cuyas pen
siones -repito- no han sido pagadas, 
como tampoco las de otro grupo de ferro
viarios a que se refiere el artículo 18. 

Por esta razón, las directivas naciona
les e incluso el colega Escorza está cons
ciente de esto, porque también ha estado 
exigiendo este pago en las esferas direc
tivas de la empresa ... 

El señor ESCORZA.- Está agotado el 
ítem. 

El señor AGUILERA.- ... y nosotros 
mismos queremos que la Cámara interven
ga y solicite a los Ferrocarriles del Esta
do, por intermedio del Ministro correspon
diente, que nos comunique a cuánto as
cienden las deudas que tiene esta empresa 
con su personal por el no pago del desahu
cio y las pensiones de jubilación acumula
das. Asimismo, que nos informe sobre el 
monto de las deudas que tiene la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado con su Caja 
de Previsión. 

Eso no más, señora Presidenta. 
Muchas gracias. 
La señora AGUILERA, doña María Inés 

(Presidenta accidental).- Se dirigirá el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

24.-PROBLEMA DE LA CESANTIA.- OFICIOS 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental). - Puede conti
nuar el Diputado señol' Escorza. 

El señor ESCORZA.-La colega Gladys 
Marín me ha solicitado una interrupción. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental) .-Con la venia del 
Diputado señor Escorza, tiene la palabra 
Su Señoría. 

La señora MARIN.- Señora Presiden
ta, me quiero referir a un problema que 
en estos instantes adquiere características 
nacionales y que por la gravedad que re
viste, no puede ser desmentido en absolu
to por ninguna estadística oficial o afir
mación gubernamental: se trata del pro
blema de la cesantía. 

A través de todo el país, a donde diri
jamos la vista, nos encontramos con que, 
en distintas provincias y comunas, hay 
grandes sectores de trabajadores sin em
pleo, porque, simplemente, en estos mo
mentos no tienen dónde ofrecer su fuerza 
de trabajo. 

Por muchas razones, el proolema de la 
cesantía ha sido objeto de disc;usión y po
lémica, pero los datos que nosotros pode
mos manejar concretamente, entregados 
por la Central Unica de Trabajadores indi
can que, en el caso del Gran Santiago, en 
este momento, hay 64 mil cesantes. lo Qué 
significa esto, en los lugares en que nos 
corresponde realizar un trabajo más di
recto? 

En el segundo distrito, en Las Barran
cas, está funcionando una olla común. Mu
chas veces se plantean e~tas cosas; pero, 
ahora hay que hacer presente que éste es 
un asunto dramático, iilignifica que algunos 
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sectores de trabajadores cesantes tiene que 
llevar a sus hijos y mujeres a un lugar pú
blico, donde viven de la caridad 'de la gen
te, de la solidaridad del resto de los tra
bajadores. En Las Barrancas se formó un 
comité de cesantía que representa a 500 
obreros, en su mayoría de la construcción, 
que no tienen trabajo; ellos se organiza
ron así y han hecho múltiples gestiones 
ante todas las autoridades de Gobierno, 
del Trabajo, del Interior, etcétera, deman
dando de parte de ellas que les ofrezcan 
o que se creen fuentes de trabajo; que se 
levanten obras en esta comuna; que se 
amplíen los trabajos de pavimentación, 
etcétera. Han hecho ver su situación ante 
las autoridades, que son las que tienen 
que responder de esta dramática situación 
que está viviendo nuestro pueblo. Han ce
lebrado, asimismo, cuatro entrevistas con 
el Subsecretario del Interior, con el Di
rector de Obras Urbanas y con el propio 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
quien, en una de esas entrevistas, ha te
nido una respuesta que es de antología, al 
decir que no tiene nada que ver con este 
problema; yo no sé por qué éste no sería 
un problema del trabajo y no le corres
pondería tratarlo al señor Ministro. 

Total, todos estos problemas. rebo
tan en el Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social; se pidió a los trabajadores que 
llevaran una lista de los obreros cesantes, 
para ver dónde los ubicaban, porque ya 
llevan dos meses que están desesperados 
por no tener trabajo. Aquí podríamos re
cordar un hecho: cuando el señor Frei 
cumplió cuatro años de Gobierno, dio una 
conferencia de prensa ante los periodistas 
de radios y diarios de la capital y de pro
vincias, en que se refirió & este problema, 
Dijo: "Una de mis preocupaciones más 
grandes es abordar el problema de la ce
santía." Según él, agudizado por el pro
blema de la sequía, lo que es efectivo 
hasta por ahí no más, ya que él repercute 
y tiene gravedad cuando nb se toman la's 
medidas para abordarlo debidamente. Has
ta ahora, de las palabras del Presidente de 

la República y de todo lo que digan otras 
autoridades de Gobierno no ha resultado 
nada, absolutamente nada positivo, a pe
sar de que en este instante el Gobierno es 
el que tiene que responder por el drama 
que está viviendo nuestro pueblo. 

Hemos pedido al señor Ministro del In
terior . que nos reciba, para tratar con él 
el problema de la cesantía, pero dice que 
éste no, es problema que le corresponda y 
no ha querido recibir al comité de cesantía 
que he mencionado. Nadie da una solución. 
Por eso, esta tarde solicito que se envíen 
oficios a los señores Ministros del Inte
rior y del Trabajo y Previsión Social, para 
saber qué respuesta dan a esta lista de 
cesantes entregada por manos responsa
bles, porque al ser entregada se dijo que 
se iba a dar trabajo o que se iba a entre
gar un subsidio de cesantía a los obreros. 
¿ Quieren acaso que una inmensa mayoría 
de trabajadores se convierta en delincuen
tes y que salgan a robar? Ellos quieren 
que se dé una respuesta concreta por par
te de las autcrid~des responsables acerca 
de qué fuentes de trabajo se crearán para 
estos obreros, de los cuales ellos pidieran 
las listas, y que se entregue en estos ins
tante, ya sea por el Ministerio del Interior 
o por el Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social un subsidio de cesantía. 

En consecuencia, solicito que se oficie al 
Ministro del Trabajo y Previsión Social y 
al del Interior para plantearles esta situa
ción que afecta a la comuna de Barrancas 
y, muy en especial, a la comuna de Renca, 
aparte del drama general que significa el 
problema de la cesantía. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Se enviarán las 
observaciones hechas presente por Su Se
ñoría al Ministro del Trabajo y Previsión 
Social y al del Interior. 

25.-SITUACION QUE AFECTA A LAS CASAS 

DE LA POBLACION "ENEAS GONELL", DE 

CONCHALI (SANTIAGO).- OFICIO 

La señora MARIN.- Un último minu
to. Le agradezco al Diputado señor Escor-
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za los minutos que me ha concedido para 
decir lo siguiente. 

También deseo referirIpe a un proble
ma que ha señalado la Diputada señora 
Laura Allende: el día sábado último tuvi
mos la oportunidad de estar en la pobla
ción "Eneas Gonell", de Conchalí, pobla
ción entregada el año 1965, que con los 
sismos de ese año sufrió un montón de 
perjuicios, las paredes se agrietaron, y es 
una cosa increíble que desde el año 1965 
hasta este instante, no se han he~ho repa
raciones. 

El Ministerio del Interior entregó a la 
firma "Jara y Gumucio Limitada" las re
paraciones de estas casas, las que aún no 
se efectúan en su totalidad y, lo que es 
más grave, las pocas reparaciones que se 
han hecho en esta población son simple
mente de mala calidad. 

Por eso, pido que se oficie al señor Mi
nistro de la Vivienda y Urbanismo para 
saber cuál es la opinión del organismo a 
su cargo sobre las reparaciones que se es
tán efectuando en esta población, si el cri
terio técnico del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo que están bien o mal, si cree 
que la firma "Jara y Gumucio Limitada" 
está respondiendo al contrato con ese Mi
nisterio, y también qué se responde a la 
gente de esa población en cuanto a la con
gelación de los dividendos. Además, que se 
haga un nuevo hv<"'.lúo (12 la", casas debido 
a este problema de las repar::¡cio:1es y de 
las condiciones en que ellas se enCU0l1tran, 
que se emita un informe en este sentido y 
también que Se envíe un técnicc a revisar 
el estado de estas casas, porque es una ver
güenza que, después de tres años de ha
ber ocurrido los sismos, aún no se hagan 
las reparaciones corr~spoEdiences en 8sb 
población. 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Se enviará el 
oficio solicitado al señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo. 

26.-POLITICA DE TRANSPORTE EN AMERICA 
LATINA 

La señora AGUILERA, doña María Inés 
(Presidenta accidental).- Puede conti
nuar en el uso de la palabra el Diputado 
señor Escorza. 

El señor ESCORZA.- Señora Presiden
ta, yo quería referirme en este momento 
al hecho de que últimamente Santiago de 
Chile, más bien dicho, nuestro país, ha 
sido sede de una serie de eventos im
portantes relacionados con la política de 
transporte aplicada en América Latina, y 
con la línea seguida por nuestro país para 
ir creando las condiciones de integración 
necesarias, especialmente con el fin de pro
mover el desarrollo económico y social. 

Como es de conocimiento de los colegas 
y de la mayoría de la gente, en los países 
latinoamericanos los medios de transpor
te desempeñan una misión muy importan
te en su desarrollo económico, o sea, no 
podría pensarse en un desarrollo fructí
fero de estos países latinoamericanos, sin 
pensar en aplicar una política de transpor
te expedito. Por eso he creído necesario 
ocupar estos minutos en esta sesión para 
referirme a la importancia de estos even
tos. 

En Santiago se han realizado algunos 
relacionados con la política ferroviaria y 
en Valparaíso y Viña del Mar se han rea
lizado ,también vm'~os actos relacionados 
con la política de transporte marítimo, in
cluyendo el problema de la función de los 
puertos. A estos actos, fundamentalmen
te a los relacionados con el transporte 
marítimo, el Gobierno le ha dado la ma
yor importancia y trascendencia. Ha asis
tido el Ministro de Obras Públicas, tam
bién, a la inauguración de la Cuarta Con
ferencia de la ALAF que se realizó entre 
el 7 y el 11 de octubre, asistió en Santia
go Su Excelencia, el Presidente de la Re
pública. O sea, el Gobierno y el país han 
recibido con mucho agrado' la realización 
de estos actos, que son más bien de 01'-
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den técnico y de estudio, en relación con 
el transporte latinoamericano. 

Chile comprende la importancia de es
tos estudios y, en realidad, está vivamen
te preocuvado de ellos. Sabemos que tie
ne un plan para la racionalización de los 
servicios respectivos, fundamentalmente 
porque en nuestro país, el problema de los 
transportes es el más serio que tenemos, 
puesto que, por su conformación geográ
fica, los fletes gravan apreciablemente 
los costos de los productos porque, al tras
portarlos en un sentido, los vehículos van 
cargados y en sentido contrario van va
cíos. En consecuencia, tiene que pagarse 
un recorrido vacío al ir a buscar los pro
ductos a los lugares donde se obtienen y 
también traerlos a los centros poblados. 

Estos hechos provocan una gran preo
cupación que se concentra en los Ferro
carriles del Estado, empresa que (mfren
ta un problema de financiamiento que vie
ne a repercutir en contra de su presupues
to de gastos, y que afecta especialmente 
al personal a que antes se refirió el cole
ga Aguilera, porque esta empresa tiene a 
su cargo todo el transporte de los pro
ducto'l de consumo, a veces con costos in
feriores a los reales. Fundamentalmente 
en la situación actual, creada por la se
quía, es de conocimiento de los colegas que 
los animales se están trasladando del nor
te al sur con fletes inferiores al costo, yo 
diría gratis, para poderlos defender de los 
efectos de la sequía. Igualmente están 
transportando productos desde el sur, co
mo es el pasto y muchos otros, hacia San
tiago y, en este caso, hacia las zonas eS
pecialmente afectadas por la sequí";'~, tam
bién en las mismas condiciones. En con
secuencia, esto repercute específicamente 
en el financiamiento de la Empresa de Fe
rrocarriles del Estado. 

y quisiera aprovechar esta oportunid:ld 
para contestar al colega Aguilera las ob
servaciones que hacía él hace un momen
to sobre el por qué existen varios desahu
cios impagos. La razón de esto radica en 
que el ítem 7.998 destinado a ellos se ago-

tó y los pagos no se pueden cubrir en es
te momento, porque correríamos el riesgo 
de incurrir en una malversación de fon
dos. O sea, la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado no está autorizada para ha
cer el traspaso de ítem correspondiente. 
En consecuencia, el pago de los desahucios 
tiene que postergarse hasta el mes de ene
ro próximo, como ha sido informada la or
ganización gremial ferroviaria. 

27.-ACTUACION DE LA DELEGACIONCHILE

NA EN EL CONGRESO PANAMERICANO DE 

FERROCARRILES CELEBRADO EN BUENOS 

AIRES EN NOVIEMBRE DE 1968.- OFICIOS 

El señor ESCORZA.- Luego, señora 
Presidenta, también, siguiendo con mis 
observaciones, quisiera referirme al XII 
Congreso Panamericano de Ferrocarriles 
que se realizó en Buenos Aires entre el 
11 y el 23 de noviembre de 1968. 

El Congreso Panamericano es una ins
titución de carácter científico-profesional 
del más alto nivel. Fundado en 1908, agru
ra a todos los países americanos y su se
de está establecida' en la ciudad de Bue
nos Aires. Cuenta además, entre sus miem
bros, como observadores, a países como 
Japón, Francia, España, Inglaterra, Ita
lia, etcétera. 

Celebra sus reuniones cada cuatro años. 
y en ellas se analiza el desarrollo de la 
actividad ferroviaria en Stls diferentes es
pecialidades: estructuras de vías, ciberné
tica, material de tracción, costos y esta
dísticas, administración superior, etcéte
ra. Este análisis se realiza a través de 
trabajos que, a su vez, son calificados y 
premiados en función de la calidad de los 
mismos. 

En este último Congreso celebrado en 
la ciudad de Buenos Aires, se registró una 
asistencia de alrededor de 500 delegados, 
y el número de trabajos presentados al
canzó a 200. Sus reuniones fueron honra
das con la presencia del señor Presiden
te de la República Argentina, de las más 
altas autoridades de ese país y de las di-
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ferentes representaciones diplomáticas an
te el Gobierno argentino. 

Nuestro país se hizo representar por un 
grupo de cinco ingenieros de los Ferro
carriles del Estado y tres representantes 
del Ministerio de Obras Públicas, enca
bezados todos por el ingeniero don Luis 
Falcone Schiavetti, Director de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado. 

La actuación de nuestra representación 
constituye motivo de satisfacción para 
nuestro país, en general, y para los Fe
rrocarriles del Estado, en particular. Un 
trabaj o chileno realizado por el ingenie
ro Subjefe del Departamento de Comer
cio, Froilán Sanhueza Soto, obtuvo un 
primer premio en la Sección Costos y Es
tadísticas, y además quedó clasificado en
tre los diez mejores presentados. Lo al
canzado es un índice claro de la calidad 
del ingeniero ferroviario chileno, y este 
hecho es un aporte más que hace nuestra 
Empresa de Ferrocariles, entre tantos 
otros, al progreso de la N ación, constitui
do en este caso por la formación de pro
fesionales de indiscutible calidad. 

Como chileno y como ex ferroviario me 
siento orgulloso de ello. 

Pido, en consecuencia, que se oficie al 
señor Presidente de la República, dándo
le a conocer mi complacencia por esta ac
tuación que Hemos observado en nuestra 
representación en Buenos Aires, y al se
ñor Ministro de Obras Públicas para que 
transmita a Ferrocarriles las felicitaciú- . 
nes correspondientes a esta delegación, 
que ha dejado en muy buen pie a todos 
los ferroviarios de Chile, especialmente a 
nuestro país. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 
La señora AGUILERA, doña María 

Inés (Presidenta accidental) .-Se envia
rán, en su nombre, los oficios solicitados 
por Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Y en el mío. se
ñora Presidenta. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se agre
gará el nombre de Su Señoría. 

28.-ACUERDOS DE LA IX CONVENCION DE 

LA CONFEDERACION DEL PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS EN RETIRO.- OFICIOS 

El señor ESCORZA.-Señor Presiden
te, el colega señor Morales me ha pedido 
cinco minutos y se los concedo. 

Como se va a referir al problema de los 
pensionados, espero que lo haga con me
sura y en forma elevada. 

El señor MORALES (don Carlos).
Dentro de su tiempo, no actuaré cerno Di
putado de Oposición. 

Señora Presidenta. el 29 de noviembre 
del año en curso se celebró la IX Conven
ción de la Confederación del Personal de 
las Fuerzas Armadas en Retiro, presidi
da por el titular de la Confederación don 
Humberto Castro González. Asistieron 
118 convencionales de las filiales del país. 
Además de las directivas institucionales, 
se encontraban en el proscenio del Teatro 
Cariola, el Honorable Senador don Ra
fael Tarud, el Diputado señor Pareto, y 
el Diputado que habla; el señor Vicepre
sidente de la Caja de la Defensa Nacio
nal, señor Fernando Castro; y otras dis
tinguidas personalidades. 

A continuación del Presidente señor 
Castro, hicieron uso de la palabra, en re
pl'esentación de las pensiones bajas, don 
Roberto Abarca; por los montepíos, la se
ñora Aída Vásquez de Faúndez; por la zo
na central, el señor Juan de Dios Ramí
rez; por la zona sur, el señor Carlos Wal
ker; y por la zona norte, el señor Maxi
miliano Marholz. 

Usaron de la palabra, haciendo alcan
ces a lo expresado por los anteriores ora
dores, el Senador señor Tarud; el Vice
presidente de la Caja, señor Castro; y los 
Diputados señor Pareto y el que habla. 

A las 1 Ei horas se inició la primera se
sión para elegir la directiva de la con
vención, que quedó formada como sigue: 
Presidente) señor Carlos Walker, de Tal
cahuano; primer. Vicepresidente, señor 
Maximiliano Marholz, de Valparaíso; se
gundo Vicepresidente, señor Abraham 
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Vergara, de Concepción; tercer Vicepre
sidente, señor Roberto Gutiérrez, de Pun
ta Arenas; secretario general, señor Apa
ricio Jerez, de Talcahuano; secretario de 
actas, señor Washington Suazo, de Talca; 
secretario de prensa, señor Humberto 
Campos, de Santiago; secretario de comi
siones, señor Rodolfo Vargas, de Quillo
tao 

De inmediato se procedió a la integra
ción de las comisiones de legislación de 
retiro y previsión; de aplicación, financia
miento y ampliación de la medicina cu
rativa; de revalorización de pmsiones; de 
modificación de la Ley Orgánica de la Ca
ja de la Defensa; y de estudio y obser
vaciones a los decretos con fuerza de ley 
números 1 y 3, de 1968. 

Sobre retiro y previsión se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

"Que el Gobierno dé justa y oportuna 
solución a los pensionados afectos al ar
tículo 59 de la ley 16.258, a quienes el Mi
nistro de Defensa, señor Tulio Maram
bio, prometió pagar antes del presente 
mes de diciembre. 

"Considerando que este personal obtu
vo su retiro cumpliendo las exigencias de 
la respectiva ley de retiro, con los años 
por los cuales hizo sus imposiciones, y an
te el fracaso de la ley 16.258, que se reac
tualice para ellos lo dispuesto en el ar
tículo 21 del decreto con fuerza de ley N9 
209, de 1953, sin la exigencia de 20 años, 
ya que ellos hicieron las imposiciones es
tablecidas." . 

Se dejó establecido que lo que se soli
cita no es un aumento del monto de la 
pensión de retiro, sino que se le devuel
va el poder adquisitivo que tenía al ser 
concedida y que se ha desvalorizado, de
bido a la depreciación de nuestra mone
da. 

Se recordó que el Excelentísimo señor 
Frei expresó en 1964~ "La caída del va
lor de nuestro peso es la dramática de
mostración de la incapacidad de un régi
men para organizar la economía del país; 
es un factor de corrupción y de desorden 

social. Es la forma de estafar al trabaja
dor que vive de un sueldo o salario y es 
la forma de frustrar todo esfuerzo econó
mico serio". 

Sobre quinquenios, se recordó que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
había expresado en 1964: "Nos alegramos 
de que con la medida del aumento por 
quinquenios se salve, aunque sea en parte 
y con atraso, el hondo problema económi
co del personal en servicio activo, pero es 
lamentable y debe ser remediado a la bre
vedad posible, la marginación que se ha 
hecho, sentando un funesto precedente pa
ra todos, del personal retirado con menos 
de 30 años de servicios". 

Ahora, por el artículo 14 de la ley 
16.840, que también está desfinanciado, se 
está tratando de resolver este problema, ' 
sacando recursos de las escuálidas pensio
nes de todos los pensionados de las Fuer
zas Armadas. 

Sobre medicina curativa, se denunció 
que en muchas localidades los médicos se 
niegan a atender, porque la Caja les adeu
da hasta seis meses de honorarios; a las 
farmacias tampoco se les han pagado sus 
facturas. 

Al respecto, se acordó solicitar que la 
Caja organice policlínicas en las institu
ciones formadas por personal en retiro y 
con personalidad jurídica, ya que si no hay 
méJicos, por lo menos que haya un prac
ticante, pagado por la Caja, y que aten
dería en el local de la respectiva institu
ción, lo que supliría en parte la falta de 
atención curativa. 

Se informó sobre el incendio que des
truyó el Hospital de Punta Arenas, por 
lo que el personal en retiro de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros de esa lo
calidad se encuentra en la más absoluta 
orfandad, en cuanto a la atención hospi
talaria. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-¿Me per
mite, señor Diputado? Han terminado los 
cinco minutos cedidos por el Comité de la 
Democracia Cristiana. Su Señoría puede 
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continuar en el tiempo del Comité Radi
cal. 

El señor MORALES (don Carlos).
¿ Son 18 minutos? 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-15 minu
tos. 

El señor MORALES (don Carlos).
Se acordó solicitar al Parlamento y al Su
premo Gobierno que se arbitren las me
didas necesarias -estudiando la coopera
ción de las Cajas de Previsión, Vivienda, 
etcétera- para contribuir a la pronta 
construcción de un nuevo hospital, a fin 
de enraizar a nuestros compatriotas en 
esas codiciadas regiones. Ojalá que los 
parlamentarios de la zona se interesen por 
este grave y delicado problema. También 
se tomó nota de la falta de capacidad de 
dependencias del Hospital Naval de Val
paraíso. 

Sobre Caj a de Retiro de las Fuerzas 
Armadas, se acordó lo siguiente: "Consi
derando que de acuerdo con el artículo 1 Q 
del DFL. NQ 31, de 18 de marzo de 1953, 
la Caja de Previsión de la Defensa N a
cional tiene como función principal: pa
gar pensiones; formar un capital de re
serva para atender al pago total de las 
pensiones; otorgar los beneficios que con
templa la ley, y atender los servicios que 
consulten las leyes, se acordó solicitar al 
Gobierno la modificación sobre composi
ción y designación de sus miembros." 

De acuerdo con el DFL. NQ 222, de 22 
de julio de 1953, y modificaciones poste
riores, el actual Consejo está constituido 
como sigue: 3 Comandantes en Jefe; 3 
Jefes del Departamento de Bienestar; 3 
Oficiales en retiro; 3 Suboficiales en re
tiro; 2 representantes de montepíos; un 
Vice de la Caja; 3 Subsecretarios; un re
presentante de la Vivienda; y el Ministro 
de Defensa, que lo preside. 

De los 18 Consejeros, todos de la con
fianza del Presidente de la República, sólo 
hay 8 en representación de los pasivos, en 
circunstancias que los imponentes pasivos 
concurren con un aporte muy superior al 

que aporta el personal activo; además los 
Consejeros en retiro no representan a la 
masa del personal en retiro, y en algunos 
casos ni siquiera pertenecen a las institu
ciones formadas por éstos. 

Se acordó estudiar y proponer al Su
premo Gobierno un cuerpo de Consej eros 
que guarde relación con el número de im
ponentes, activos y pasivos de la Caja, y 
que sean designados por la propia insti
tución del personal en retiro, para lo que 
es imprescindible la total unidad de todo 
el personal en retiro y de montepíos. 

Sobre préstamos, tema que fue debati
do ampliamente y en el que se dejaron evi
denciadas las dificultades para sU obten
ción, se acordó exigir a la Confederación 
que agote todos sus esfuerzos ante quien 
corresponda para qúe estos préstamos sean 
entregados con la debida oportunidad y 
en el monto que permita financiar la ne
cesidad que induce a solicitarlo. 

Sobre préstamos hipotecarios, se acor
dó reactualizar el Reglamento de Présta
mos Hipotecarios, a fin de que el perso
nal que haya efectuado una operación hi
potecaria y que por fuerza mayor de in
cendio, expropiación u otro siniestro hu
biere perdido sus bienes muebles o inmue
bles, tenga prioridad para la obtención de 
un bien raíz, aportando como pago el si
tio de su anterior propiedad. 

Sobre adquisición de un bien raíz para 
instituciones de personal en retiro, se 
acordó que todas las instituciones forma
das por personal en retiro o montepíos, 
con personalidad jurídica, tengan derecho 
a que la Caja les construya o financie la 
adquisición de un bien raíz, sin conside
rar el número de socios, comprometiéndo
se y garantizando la "persona jurídica" el 
cumplimiento del compromiso contraído. 

Solicito que se envíe oficio a Su Exce
lencia el Presidente de la República y 
al señor Ministro de Defensa Nacional, 
transcribiéndoles mis observaciones. 

Solicito también que se dirija oficio a 
la Confederación de las Fuerzas Arma
das en Retiro para expresarle la compla-
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cencia del Diputado que habla y del Par
tido Radical por los positivos acuerdos 
que adoptaron en la IX Convención de la 
Confederación del Personal de las Fuer
zas Armadas en Retiro y Montepío. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se dirigi
rán los oficios solicitados por Su Señoría. 

29.-DECRETO SOBRE DECLARACION DE IRRE

GULARIDAD DEL PRIMER SECTOR DEL LO

TEO DE LA POBLACION "NUEVA PALENA".-

OFICIOS 

El señor MORALES (don Carlos).
Señora Presidenta, el día 8 de octubre del 
año en curso se publicó en el Diario Ofi
cial el decreto N9 686, de la Vivienda, se
gún el cual se declara irregular el loteo 
denominado "Nueva Palena", primer sec
tor, formado por doña Soledad Arrieta 
Pereira y la Sociedad Civil Población 
Nueva Palena Limitada. 

Este decreto constituye, según nuestro 
concepto, un tremendo error en que ha 
incurrido el Gobierno. En primer lugar, 
porque no es propietaria de este bien raíz 
la sociedad formada por doña Soledad 
Arrieta Pereira y la Sociedad Civil Po
blación Nueva Palena Limitada, ya que 
sólo es de dominio exclusivo de la Socie
dad Civil Población Nueva Palena. Por 
esta razón se ha solicitado recientemente 
a la Ilustrísima Corte de Santiago que de
clare la nulidad de este decreto por todos 
los errores que él contiene. Yo me hago 
partícipe de esta petición que han formu
lado los dueños de esta entidad y repre
sentantes legales de ella, porque, primi
tivamente esta propiedad era del dominio 
de la señora Arrieta, a que se· refiere el 
decreto que estoy impugnando; pero, pos
teriormente, después de un juicio muy di
fícil para los pobladores, se obtuvo que la 
justicia ordinaria, por sentencia a firme. 
obligara a que se extendiera a nombre de 
esta Sociedad Civil Población Nueva Pa
lena Limitada, la correspondiente escritu
ra pública de dominio, de modo que no 

haya ninguna situación que pueda esti
marse irregular, ni mucho menos que los 
dueños de este inmueble fueran las per
sonas o entidades que se mencionan en el 
decreto. 

Creemos que aquí no solamente ha ha
bido un error de parte del Supremo Go
bierno, sino ta~bién una especie de per
secución de algunos elementos que están 
en desacuerdo con la forma cómo estos 
pobladores después de ingentes sacrifi
cios lograron obtener escritura de domi
nio a su favor, pagando el correspondien
te impuesto de transferencia, que alcanzó 
a la suma de E9 10.400, para luego levan
tar sobre ese predio, que está ubicado en 
Santiago, sus viviendas, sus casas. 

Estamos en presencia de un caso típi
co, de un tremendo error en que ha in
currido el Gobierno, y nos hacemos par
tícipes de la petición planteada ante la 
Ilustre Corte por el abogado y ex profe
sor universitario don Raúl Figueroa Ró
hinson, razón por la cual solicito que se 
envíe un oficio a Su Excelencia el Presi
dente de la República y al señor Ministro 
del ramo, a fin de que este decreto, abier
tamente injusto e irregular, se deje sin 
efecto. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se dirigi
rá el oficio solicitado por Su Señoría a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica y al señor Ministro del ramo. 

30.-ALCANCE A DENUNCIA SOBRE PRESTA

MOS OTORGADOS POR EL BANCO DEL ES

TADO DE CHILE.- OFICIOS 

El señor MORA~ES (don Carlos).
En seguida, me quier'o referir a ~na ma-• teria que aparece publicada en el diario 
"Ultima Hora" del sábado y también en el 
diario "El Siglo" del domingo pasado. 

En la información de estos diarios se 
dio a conocer que más de veinte millones 
de escudos en créditos políticos, sin ga
rantía, había otorgado el Banco del Es
tado. 
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Indudablemente, yo no me voy a hacer 
partícipe de inmediato de la veracidad de 
estas aseveraciones. Puede que sean exac
tas, puede que sean erradas; pero el he
cho es que aparecen en dos diarios de San
tiago, la "Ultima Hora" y "El Siglo", los 
días sábado y domingo pasados, y hasta la 
fecha ni las personas que aparecen como 
que lograron créditos especiales del Ban
co del Estado ni el propio Banco han he
cho un desmentido. 

En estos momentos hay un tremendo 
problema que afecta especialmente a los 
trabajadores, entre ellos al sector públi-

. co. De ser efectivo, que se hubieran otor
gado estos veinte,millones de escudos con 
relación a determinadas personas -pue
den haber otras- significaría que, si los 
repartiéramos entre los 50 mil empleados 
públicos afiliados a la ANEF, a cada uno 
le podría corresponder un préstamo de 
400 escudos "per cápita". 

Por estas razones y otras más, quisiera 
analizar esta materia, que me ha provoca
do un verdadero estupor. 

Figuran aquí, por ejemplo, algunos dis
tinguidos colegas parlamentarios en ejer
cicio o candidatos a parlamentarios. Toca 
la coincidencia de que estas personas fa
vorecidas pertenecen a hombres de Go
bierno. Figura eJ distinguido colega don 
Pedro Alvarado, candidato a Diputado 
por la provincia de Cautín. N o tiene in
forme de capital y aparec.e con un crédi
to de 81.700 escudos, sin garantía. En se-

./ guida, para nombrar otro, don Carlos Gar
cés Fernández, con un capital de 1.000.000 
de escudos y un crédito de 1.343.000 es
cudos, sin garantía; o sea, un crédito su
perior incluso al propio capital y, lo que 
es más grave, sin resguardo de garantía 
hipotecaria. 

Aparece don Raúl Pelén Pucheu, candi
dato a Diputado por Arauco, con un capi
tal de 199.000 escudos y crédito, sin ga
rantía, de 112.000 escudos. Según antece
dentes que tengo de personas que conocen 
a este distinguido ciudadano de la provin
cia de Arauco, incluso arrienda .un inmue:' 

ble, de modo que no sé de dónde puede 
acreditar este capital. 

Figura el propio Ministro de la Vivien
da y Urbanismo, don Andrés Donoso, con 
un capital de 66.000 escudos y un crédito 
de 113.200 escudos, sin garantía. El ase
sor político del Presidente de la Repúbli
ca, Jorge Cash, Presidente del Consejo de 
"La N ación", con un capital de 65.000 es
cudos\y una deuda, sin garantía, de 96.500 
escudos. 

Aquí aparece, desgraciadamente, el pro
pio hermano de Su Excelencia el Presi
dente de la República, don Arturo Frei 
Montalva, con un capital de El? 15.000 y 
con un crédito, sin garantía, de El? 86.000 
y, por otro lado, aparece como 'miembro 
de la Sociedad Lanera Austral, "dirigida 
por César Sumar Pachá y Arturo Frei 
Montalva", con un capital de El? 355.900 
y con créditos de El? 3.950.300 y El? 
15.794.600. 

Yo me hago eco de esta información, 
que es de carácter público y que ha cau
sado verdadero estupor en muchos secto
res, porque aquí prácticamente se estarían 
dilapidando bienes fiscales, ya que el Ban
co del Estado es el que regula, en gran 
parte, el crédito, y es una entidad esta
tal, a la cual nosotros, de una u otra ma
nera, hemos enjuiciado anteriormente en 
esta Cámara, en especial cuando se trató 
de adquirir y controlar la SOPESUR. De 
nuevo aparece un verdadero escándalo, 
motivado por una política torpe de privi
legios, de discriminaciones, en el Banco 
del Estado. 

Cuando va un particular, un comer
ciante, Un industrial, a solicitar un cré
dito, le ponen mil dificultades, le exigen 
miles dé garantías y, bueno, cuando no 
cuenta con la simpatía de las personas que 
dirigen la entidad, simplemente no le dan 
ese crédito. En cambio, aquí vemos una 
generosidad extraordinaria para con per
sonas que deben tener mayor cautela en la 
obtención de sus créditos, de ser así. 

N o hace mucho tiempo, propuse en es
ta Cámara que cada parlamentario hicie':' 
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ra una declaración jurada de sus bienes, 
para saber con cuánto entraba al Congre
so Nacional y con cuánto salía al térmi
no de su mandato. Esto a mí me preocu
pa. Nosotros tratamos de defender el ré
gimen parlamentario, el régimen repre
sentativo de Gobierno. N o queremos que 
la crítica vaya carcomiendo el sistema ins
titucionaJ chileno. Pero, en realidad, cuan
do aparecen estas cosas, en las que los 
que figuran son casi todos políticos, esto 
tiene que preocuparnos, ya no sólo por 
el problema que surge con relación a ellos, 
sino por aquello que puede significar fren
te a la opinión pública un ataque más a 
nuestro querido Congreso Nacional. 

De manera, estimada Presidenta, que 
yo, no haciéndome, por el momento, la 
idea de que esto sea exacto, simplemente, 
me atrevo a denunciar este hecho y a pro
poner que se envíe un oficio al señor Pre
sidente de la República, al señor Minis
tro de Hacienda y al Banco del Estado, 
transcribiéndoles estas observaciones, con 
el ruego de que nos contesten. Hago tam
bién un ruego -aquí no puedo pedir un 
oficio, tengo que hacer un ruego- a los 
colegas que aparecen en estas publicacio
nes, ya que sabrán de mi intervención, 
para que aclaren esta situación: que di
gan si esto corresponde a la verdad o si 
esto es una falsedad. Si esto corresponde 
a la verdad, bueno, yo seguiré fustigán
dolo. Si no corresponde a la verdad, si es 
una falsedad, seré el primero en levantar 
mi voz, en esta misma tribuna, para dar
les mis explicaciones a aquellas personas 
que aquí figuran. Creo que eso es lo jus
to. Pero, mientras no se dé un desmenti
do, mientras no se aclaren estas cosas, 
tengo el principio y la obligación fiscali
zadora de denunciar estos hechos en es
ta Honorable Corporación. 

Por eso, estimada Presidenta, solicito el 

envío del oficio en referencia a la enti
dad señalada y al señor Presidente de la 
República y al señor Ministro de Hacien
da. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental) .-Se trans
cribirán sus observaciones al señor Pre
sidente de la República y al señor Minis
tro de Hacienda, y al Banco del Estado. 

El señor LAEMMERMANN.- En mi 
nombre también, señora Presidenta. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental).- También 
en nombre del señor Laemmermann. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MORALES, (don Carlos).

He terminado, señora Presidenta. Muchas 
gracias. 

La señora AGUILERA, doña María 
Inés (Presidenta accidental).- El turno 
siguiente le corresponde al Comité Comu
nista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente le corresponde al Co-

mité Democrático Nacional. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente le corresponde al Co· 

mité Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente le corresponde al Co-

mité Independiente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas 19 

minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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